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IEEISONORA 
ACUERDO CG34/2024 

POR EL QUE SE APRUEBA EL REGISTRO DE LA PLATAFORMA 
ELECTORAL QUE SOSTENDRÁ MOVIMIENTO CIUDADANO DURANTE 
LAS CAMPAÑAS ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA, A PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

INE 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

LGIPE Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

~ 
p 

LIPEES Ley de Instituciones y Procedimiento""' \ 
Electorales para el estado de Sonora. \ 

ANTECEDENTES 

Con fecha veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General del INE 
aprobó la resolución INE/CG43912023 "Por el que se aprueba ejercer la 
facultad de atracción para determinar fechas homologadas para la 
conclusión del periodo de precampañas, asi como para recabar apoyo de la 
ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral 

~ 
\ 

federal 2023-2024'. ~ 
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11. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG5812023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, asi como 
de las y los integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora". 

111. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG5912023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, as/ como de las 
y los integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora". 

IV. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, el C. Heriberto Muro 
Vásquez, en su calidad de representante propietario de Movimiento 
Ciudadano ante este Instituto Estatal Electoral, presentó escrito en oficialía 
de partes de este Instituto Estatal Electoral, mediante el cual presenta la 
plataforma electoral que sostendrán las candidaturas de dicho partido en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, para su registro. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar el registro de la 
plataforma electoral que sostendrá Movimiento Ciudadano durante las 
campañas electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, ~ 
conforme a lo dispuesto por los articulas 41, Base V, primer párrafo, Apartado 
C, numerales 10 y 11, y 116, fracción IV, incisos b) y c) numeral 1 de la 
Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 22, párrafos tercero Q 
y cuarto de la Constitución Local; 101, primer y tercer párrafo, 103, 110, 
fracciones 1, 11 y IV, 111 , fracciones 11, VI y XVI, 114,121, fracción XI y ?02, 
primer párrafo de la LIPEES; y 9, fracción XXIV del Reglamento Interior<!\ \ 
Instituto Estatal Electoral. 

Disposiciones normativas que sustentan la detenmlnaclón 

2. Que el artículo 41, Base 1, segundo párrafo de la Consfüución Federal, dispone ~ 
que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribu~ir 
a la integración de los órganos de representación política, y como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, asl como con las reglas 
que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 
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3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

La Base V, primer párrafo de dicho artículo, establece que la organización de 
las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los 
Organismos Públicos Locales. Asimismo, en la Base V, Apartado C, 
numerales 10 y 11 de dicho precepto, se establece que las elecciones locales 
estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala 
la propia Constitución, que ejercerán funciones en todas aquellas materias 
que no estén reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 

Que el articulo 116, fracción IV, incisos b) y c) numeral 1 de la Constitución 
Federal, señala que las constituck>nes y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de 
las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, contando con un órgano de dirección superior para tal fin, el cual 
está integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras 
o Consejeros Electorales, con derecho voz y voto. 

Que los articulas 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que ésta dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstosen la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

~ 
obJet1v1dad, contando con el ConseJO General como su órgano de dirección f, 
supenor "' 

Que el articulo 104, numeral 1, ,nc,sos b), f), y r) de la LGIPE, disponen que \ 
a los Organismos Publ1cos Locales les corresponde eJercer funciones en\ 
matena de garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 
partidos políticos y candidaturas; llevar a cabo las act1v1dades necesanas 
para la preparación de la jornada electoral, así como las demás funciones 
que determine la propia LGIPE y aquéllas no reservadas al INE, que 
establezca la legislación local correspondiente. 

Que el articulo 236, numeral 1 de la LGIPE, dispone que para el registro de 
candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político postulante 
deberá presentar y obtener el registro de la plataforma electoral que sus 
candidatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas. 

~ 

~\JI 
Que el articulo 25, inciso j) de la Ley General de Partidos Políticos dispon"\ / 
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8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

que son obligaciones de los partidos politicos publicar y difundir en las 
demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que 
les corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, 
la plataforma electoral que sostendrán en la elección de que se trate. 

Que el articulo 274, numeral 8 del Reglamento de Elecciones del INE, 
dispone que en caso de elecciones locales, ordinarias y extraordinarias, la 
presentación de plataformas electorales y su aprobación por el Órgano 
Superior de Dirección del Organismo Público Local que corresponda, se 
ajustará a lo dispuesto en las legislaciones locales electorales. 

Que de conformidad con el artículo 22, párrafos tercero, cuarto y décimo 
cuarto de la Constitución Local, la organización de las elecciones locales es 
una función que se realiza a través de un organismo público autónomo, 
dotado depersonalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto 
Estatal Electoral, integrado por ciudadania y partidos políticos; en el ejercicio 
de esafunción estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

Los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es promover 
la participación del pueblo en la vida democrática del Estado, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política estatal y, como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

Que el articulo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Que el articulo 103 de la LIPEES, dispone que el Instituto Estatal Electoral es 
un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 

~ 

Q 

~ 
~ 
i 

profesional en su desempeño, que tiene a cargo la función estatal de ~ 
organizar las elecciones en la entidad, con excepción de lo dispuesto en el 
segundo párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del artículo 41 de 1y 
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Constrtución Federal; y que se encuentra dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y será integrado por ciudadanía y partidos políticos. El 
Consejo General será su máximo órgano de dirección, integrado por una 
Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros 
Electorales, con derecho a voz y voto. 

13. Que el articulo 110, fracciones 1, 11 y IV de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 
así como garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como 
de la totalidad de los ayuntamientos estatales. 

14. Que el articulo 111, fracciones 11, VI y XVI de la LIPEES, señalan que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral ejercer funciones para garantizar 
los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación 
de la jornada electoral; así como todas las no reservadas al INE. 

15. Que el articulo 114 de la LIPEES, establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral. 
En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

16. Que el articulo 121, fracciones VII y XI de la LIPEES, dota de atribuciones a 
este Consejo General para garantizar los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los partidos políticos y candidatos, en términos de la Ley 
General de Partidos Políticos y la propia LIPEES; así como para resolver 
sobre el registro de la plataforma electoral que para cada proceso electoral 
deben presentar los partidos políticos en los términos de la citada Ley 
electoral local. 

17. Que el articulo 202, primer párrafo de la LIPEES, dispone que la plataforma 
electoral mínima que cada partido político sostendrá durante su campaña 
deberá presentarse para su registro, dentro del mes de enero del año de la 
elección. El Consejo General expedirá la constancia correspondiente. 

~ 
o 
~ 
~ 
~ 

18. Que el articulo 207, fracción I de la LIPEES, enuncia que se considerará 
como requisito indispensable para que proceda el registro de candidaturas 
que el partido polltico o coalición que los postula haya registrado la 
plataforma electoral mínima, en los términos señalados en el articulo 202 de 
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19. Que el articulo 208, último párrafo de la LIPEES, indica que tanto la 
propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el 
referido artículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante 
el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos y 
candidaturas en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma 
electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado. 

20. Que el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral, establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana. 
Además de las atribuciones establecidas en la Ley Electoral y demás 
normatividad del Instituto Estatal Electoral, el Consejo General tendrá las 
demás que le confieran la Constitución Federal, la Constttución Local, la 
LGIPE, la Ley General de Partidos Pollticos, la LIPEES, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, la 
Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, la Ley de 
Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras 
disposiciones aplicables. 

21 . Que el articulo 40, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral dispone que la Dirección Ejecutiva de Fiscalización tendrá 
atribuciones para llevar los libros correspondientes para el registro de 
partidos y agrupaciones políticas, de los convenios de fusión, frentes, 
ooaliciones y de participación; de las personas integrantes de los órganos ~ 
directivos de los partidos polfticos y de sus representaciones acreditadas · 
ante los órganos del Instituto, así como el de las dirigencias de las 
agrupactOnes políticas; de las candidaturas a los puestos de elección 
popular; así como de partidos pollticos locales a que se refiere la Ley General Q 
de Partidos Políticos. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

22. Que la plataforma electoral que sostendrá Movimiento Ciudadano en la~\ 
campaña del proceso electoral ordinario local 2023-2024, fue presentada por 
el C. Heriberto Muro Vásquez, en su calidad de representante propietario de 
la citada organización política ante este Instituto Estatal Electoral, en la 
oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, en fecha veintinueve de 
enero de dos mil veinticuatro, para su respectivo registro y aprobación. ~ 
En relación con lo anterior, se tiene que el artículo 274, numeral 8 del \ 
Reglamento de Elecciones del INE, establece que en el caso de elecciones ~ 
locales, la presentación de plataformas electorales y su aprobación por el ~ 
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Órgano Superior de Dirección del Organismo Público Local que corresponda, 
se ajustará a lo dispuesto en las legislaciones locales electorales. 

En dicho tenor, se tiene que el articulo 202, párrafos primero y segundo de 
la LIPEES, establecen los ténninos en que habrán de presentarse las 
platafonnas electorales que cada partido polltico presentará para su registro. 
el cual establece lo siguiente: 

ªARTICULO 202.- La Plataforma electoral mfnima aue cada Partido 
POiítico sostendrá durante su cameaña deberá presentarse oara su 
reaistro dentro del mes de enero del año de la elección El Conseio 
Genera/ expedirá la constancia coaesoondiente Tratándose de 
plataformas electora/es de coalición deberán presentarse cuando se 
solicite el registro del convenio de coalición. 

El Instituto Estatal realizará una versión pública y accesible a los 
ciudadanos sobre las plataformas electora/es registradas por los partidos 
pollticos y coaliciones, tomando en consideración las opiniones de los 
partidos políticos para su difusión en los medios que se considere 
pertinentes. Las candidatas y candidatos registrados podrán solicitar 
voluntariamente se difundan los compromisos de campaña siempre que 
sean acordes a la plataforma electoral registrada por los partidos 
políticos. Para estos efectos el Instituto Estatal deberá destinar un 
apartado de la página oficial de Internet que sea visible. 

El Instituto Estatal podrá celebrar convenios con cualquier tipo de 
asociación ciudadana, con objeto de analizar y realizar estudios de 
investigación sobre las propuestas presentadas por los partidos 
políticos. Las asociaciones que celebren dichos convenios solo podrán 
difundir sus resultados fuera de periodos de campaña y no serán 
vinculatorios• {lo subrayado es propio). 

~ 
~ 
Q 

De conformidad con la normatividad que se cita con antelación, se tiene po~\ 
recibida ante este Instituto Estatal Electoral la platafonna electoral que 
sostendrán las candidatas y los candidatos que sean postulados por 
Movimiento Ciudadano , en las campañas electorales del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, misma que fue presentada durante el mes de 

~ 
~ 

enero de dos mil veinticuatro, año en que se celebrará la jornada electoral, 
tal y como lo estipula el articulo 202, primer párrafo de la LIPEES. 

De igual manera, se tiene que dicha plataforma electoral, fue debidamente 
presentada por el C. Heriberto Muro Vásquez, en su calidad de representante 
propietario de Movimiento Ciudadano ante este Instituto Estatal Electoral. y 
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23. 

24. 

En dicho tenor, atendiendo las disposiciones nonnativas y las 
consideraciones vertidas en el presente Acuerdo, se advierte que el citado 
partido político, acreditado ante este lnstttuto Estatal Electoral, presentó su 
platafonna electoral en tiempo y fonna, tal cual lo estipula la nonnativa 
electoral local y los Estatutos del partido referido, por lo que en ténninos del 
articulo 121, fracción XI de la LIPEES este Consejo General propone aprobar 
el registro de la platafonna electoral que sostendrá en la campaña del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

De igual fonna, considerando que el artículo 41, fracción XXIV del 
Reglamento Interior de este Instituto Estatal Electoral, señala que es 
atribución de la Dirección Ejecutiva de Fiscalización llevar los libros 
correspondientes para el registro de partidos y agrupaciones políticas, se 
propone ordenar que dicha Dirección proceda con el registro de la platafonna 
electoral en cuestión en el libro de los partidos políticos. 

A su vez, se propone instruir al Encargado de Despacho de la Secretaria 
Ejecutiva para que gire oficio a la Unidad de Transparencia con el fin de que, 
dentro del plazo de diez días, elabore la versión pública de la platafonna 
electoral alusiva al presente Acuerdo, en cumplimiento de lo establecido por 
el artículo 202, párrafo segundo de la LIPEES. Hecho lo anterior, remita la 
versión pública por oficio a la c~ada Secretaria Ejecutiva para que sea 
notificada formalmente al partido político para sus observaciones, en su 
caso, previo a la difusión de esta. 

En sintonía con lo señalado en el párrafo anterior, se propone instruir al 
Encargado de Despacho de la Secretarla Ejecutiva para que, una vez que 
se cumpla con lo señalado, se gire oficio a la Coordinación de Comunicación 
Social de este Instituto Estatal Electoral, con el fin de que lleve a cabo la 
dijusión de la versión pública de la platafonna electoral en cumplimiento de 

~ 

~ 
lo establecido por el articulo 202. párrafo segundo de la LIPEES, a través de \ 
la página de Internet y por medio de las redes sociales de este Instituto 
Estatal Electoral. 

En consecuencia, por las razones y motivos expuestos, este Conse~ 
General considera procedente aprobar la platafonna electoral presentada 
por Movimiento Ciudadano, que sostendrán sus candidaturas en el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora, en los ténninos 
precisados en el considerando anterior y conforme al Anexo Único que 
fonna parte integral del presente Acuerdo. 

Por lo anterior y con fundamento en los artlculos 41, Base 1, segundo párrafo 

\~ 
y Base V, primer párrafo, Apartado C, numerales 10 y 11, y 116, fracción IV\/ 
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incisos b) y c) numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 
2, 98, numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos b), f), y r) y 236, numeral 1 de 
la LGIPE; 25, inciso j) de la Ley General de Partidos Políticos; 274, numeral 
8 del Reglamento de Elecciones del INE; 22, párrafos tercero, cuarto y 
décimo cuarto de la Constitución Local; 3, 101 , primer y tercer párrafo, 103, 
110, fracciones 1, 11, y IV, 111, fracciones 11, VI y XVI, 114, 121, fracciones VII 
y XI, 202, primer párrafo, 207, fracción I y 208, último párrafo de la LIPEES; 
9, fracción XXIV y 41 , fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral, este Consejo General emije el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la plataforma electoral presentada por Movimiento 
Ciudadano, que sostendrán sus candidaturas en el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora, en términos del 
considerando 22 y conforme al Anexo Único que forma parte integral del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Fiscalización que proceda 
con el registro de la plataforma electoral aprobada en el libro de los partidos 
pollticos, en términos del articulo 41, fracción XXIV del Reglamento Interior 
de este Instituto Estatal Electoral. 

TERCERO. Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que elabore 
la constancia de registro de la plataforma electoral y, en coordinación con el 
Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral, la expidan a Movimiento 
Ciudadano. 

CUARTO. Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que gire 
atento oficio a la Unidad de Transparencia con el fin de que, dentro del plazo 
de diez días, elabore la versión pública de la plataforma electoral alusiva al 
presente Acuerdo, en cumplimiento de lo establecido por el articulo 202, 
párrafo segundo de la LIPEES. Hecho lo anterior, remita la versión pública 
por oficio a la citada Secretarla Ejecutiva para que sea notificada 
formalmente al partido político para sus observaciones, en su caso, previo a 
la difusión de esta. 

QUINTO. Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, una vez 
que se cumpla con lo señalado en el punto de acuerdo anterior, gire oficio a 
la Coordinación de Comunicación Social de este Instituto Estatal Electoral, 
con el fin de que lleve a cabo la difusión de la versión pública de la plataforma 
en cumplimiento de lo establecido por el articulo 202, párrafo segundo de la 
LIPEES, a través de la página de Internet y por medio de las redes sociales 
de este Instituto Estatal Electoral. 
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SEXTO. Se instruye al Titular de la Secretarla Ejecutiva para que a través de 
la Dirección del Secretariado de este Instituto Estatal Electoral, lleve a cabo 
las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo 
electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente Acuerdo en la página de interne! del Instituto Estatal Electoral para 
conocimiento del público en general, con fundamento en el artículo 24 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

OCTAVO. Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva, para que a través 
de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los partidos 
pollticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen 
asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General del Instituto As!, 
por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General, en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día primero de febrero del año dos mil veinticuatro, 
ante la fe del Secretario Ejecutivo, quien da fe. - Conste. -

J ~~ Mtro. N~ u Arvizu 
Consejero Pr sidente 

/)_,, (,r1\¡(). c.,.!'ctlve1 M 
Mtr~'.}rnae"ecilia ~ IJa a Mbreno 

Consejera Ele oral 
,s 
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Miro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 

~ 
Lic. Hugo Urblna Báez 

Secretario Ejecutivo 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG3412024 denominado "POR EL QUE SE APRUEBA EL REGISTRO DE LA 
PLATAFORMA ELECTORAL QUE SOSTENDRÁ MOVIIIIENTO CIUDADANO DURANTE LAS CAMPAÑAS 
ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-202-f', aprobado por el Consejo 
General de este organismo electoral en sesión extraorniriarla celebrada el primero de febrero de dos mil 
veinllcuatro. 
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· MOVIMIENTO· 
CIUDADAN~ 

PLATAFORMA ELECTORAL 2023 • 2024 

MÉXICO VIVE MOMENTOS EXTRAORDINARIOS. 

Movimiento Ciudadano asume el compromiso de estar 
a la altura de la etapa histórica y llevar al Estado de 

Sonora una agenda de trabajo consistente e incluyente, 
que recoja las causas ciudadanas y aporte equilibrios, 
respuestas y alternativas para un mejor futuro. 

De ahi nace nuestra convocatoria a que el futuro sea 
naranja: una manera de pensar el futuro de nuestro país 
y de Sonora y de construir un Futuro Naranja, 
fabricando en colectivo soluciones a los principales 
desafíos que enfrenta México y Sonora. 

En esta plataforma electoral, Movimiento Ciudadano 

recoge incontables batallas clvicas y causas 
ciudadanas que durante anos han sido soslayadas por 
las fuerzas políticas tradicionales y asume el reto de 

traducir1as en acciones concretas que mejoren la 

calidad de vida de la gente bajo una premisa 

transversal: todos los derechos para todas las 
personas. 

En Movimiento Ciudadano creemos que México y 
Sonora no tendrán que elegir entre las dos alianzas que 
representan el pasado, sino por la tercera opción que 

representa el Futuro Naranja; en Movimiento 

Ciudadano no podemos resignamos a votar por 

opciones electorales que convierten nuestro pasado en 

destino. El futuro es naranja, nos permite pensar un 
México y un Sonora diferente, nos abre la puerta para 

imaginario y nos coloca en la ruta de construirlo. 

~ 
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Movimiento Ciudadano tiene el mejor proyecto para 

México y para el Estado de Sonora; cuenta con las 
mejores mujeres y hombres para lograrlo, por lo que 

esta plataforma electoral plantea construir un Futuro 
Naranja para México en tomo a temas fundamentales 

de la vida pUblica nacional y agendas cruciales para 

despojarnos de visiones anacrónicas y autoritarias. Con 

las propuestas aquí expuestas, es posible conquistar la 

Alegría y caminar hacia una república de justicia, 
derechos y libertades. 

Ante la violación pennanente y sistemática del Estado 
de Derecho que en este régimen no es nada nuevo, 

donde se ha intentado vulnerar la autonomía de los 
poderes legislativo y judicial y atentar contra las 
instituciones de transparencia y rendición de cuentas, 

hoy son una constante de prácticas vergonzantes y 

peligrosas. Por eso nuestra Plataforma Electoral va más 

a11i1 de pensar en dos alianzas que representan el 
pasado, no pueden ser diferentes cuando van por el 

mismo camino y son los mismos personajes que ya le 

fallaron a México. ('1 
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Preámbulo. 

Movimiento Ciudadano ha cumplido con los tiempos establecidos legalmente para 
seleccionar a las personas que participarán como candidatos y candidatas a 
puestos de elección popular en el proceso electoral 2023 - 2024. Es, además, el 
único partido polftico que trazó una hoja de ruta para el desarrollo de su plataforma 
electoral y el programa de gobierno a través de un proceso amplio de consultas y 
participación social. Desde el año 2022, conformó la Comisión para la construcción 
de la Agenda Ciudadana de Gobierno con la encomienda de realizar una consulta 
pública a través de seminarios temáticos que se llevaron a cabo entre febrero y julio 
de 2023 en diez entidades del país: Ciudad de México, Morelos, Nuevo León, 
Veracruz, Jalisco, Chiapas. Puebla, Yucatán, Guanajuato y Baja California. 

Los seminarios estuvieron a cargo de la Comisión que desarrolló la propuesta 
metodológica y la invitación a especialistas con una mirada interseccional, con 
paridad de género y respeto de todas las diversidades. Este ejercicio permitió 
identificar prioridades y discutir lineas de acción. Su posterior sistematización y el 
traba,io colegiado en Movimiento Ciudadano se traduce en una Agenda Ciudadana 
de Gobierno y propuestas legislativas y municipales. 

De cara al proceso electoral 2023 - 2024, nuestra Agenda Ciudadana 
socialdemócrata y progresista se traduce en una plataforma electoral que tiene 
como finalidad construir un Buen Gobierno para México. Nuestra propuesta se 
centra en el bienestar, la igualdad y la seguridad de las personas, para atender los 
principales retos que enfrenta nuestro pals y dar viabilidad al futuro. Partimos de 
una visión transversal, sustentada en cuatro ejes: la igualdad sustantiva, el respeto 
inequívoco a los derechos humanos, la protección del medioambiente y la viabilidad 
presupuestaria. 

En Movimiento Ciudadano estamos comprometidos con impulsar políticas públicas 
para cerrar las brechas de desigualdad que se han generado en razón del género. 
Cuando se habla de desarrollo en todas las esferas, no se puede dejar atrás a la 
mitad de la población, ni tampoco dar por sentado que hay igualdad de condiciones 
y de oportunidades cuando las brechas persisten y se profundizan. También 
tenemos la convicción de que debemos empenar todos los esfuerzos del Estado 
para ponerle un alto a las violencias que hoy afectan a las mujeres y que les impiden 
el ejercicio pleno de sus derechos, para garantizar su autonomía física, política y 
económica, y con ello construir el camino hacia la igualdad sustantiva. 
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A la brecha de desigualdad y de género, hay que agregar la brecha que existe entre 
lo que mandata la Constitución en materia de Derechos Humanos, tras la reforma 
de 2011 , y su efectiva protección por parte del Estado mexicano. En Movimiento 
Ciudadano consideramos que lo verdaderamente innovador y progresista es que la 
legislación, las políticas públicas y los presupuestos se diseñen e implementen 
desde el enfoque de Derechos Humanos. La frase 1odos los derechos para todas 
las personas· es más que una consigna, implica un rediseño de la agenda 
gubernamental para que sea una realidad. 

El compromiso con la proteccK>n del medioambiente y el desarrollo sostenible debe 
ser una prioridad para México y la comunidad internadonal en su conjunto. El 
presente y el futuro está comprometido, el cambio climático amenaza la viabilidad 
de nuestro planeta, a lo que hay que agregar la pérdida de biodiversidad, la 
desertificación, la explotación desmesurada de recursos naturales y la competencia 
geopolítica por el control de insumos estratégicos. Por ello, el cuidado del 
medioambiente y los referentes del desarrollo sostenible deben estar presentes, de 
manera transversal, en la planeación y ejecución de las politicas públicas. Por eno, 
todas las acciones que nos propongamos tendrán como eje transversal el cuidado 
del medioambiente y el desarrollo de políticas sustentables, siempre pensando en 
Sonora, el país y el mundo que queremos para las nuevas generaciones. El 
desarrollo sostenible implica la protección del medioambiente, el compromiso con 
la justicia intergeneracional, el impulso decidido a la transición energética y 
sociedades equitativas. 

Finalmente, cualquier acción de gobierno que nos propongamos no será efectiva si 
no lleva un respaldo presupuesta!. Es un dicho común que prometer no empobrece, 
y los partidos de la vieja polftica se dedican a prometer en campaña, para después 
no cumplirle a la gente. En Movimiento Ciudadano acabaremos con esas viejas 
prácticas y por eso, cada propuesta estará sustentada con viabilidad 
presupuestaria, pues los presupuestos públicos deben servir para garantizar 
derechos. 

Sobre esa base y después de una amplia deliberación con la militancia, los 
simpatizantes y los aliados de nuestro movimiento, identificamos tres refonnas 
sustantivas: 

I} Del gobierno y de la gobemanza democrática; 
11) De la polltica social; y 
111) De la economla y los derechos laborales. 
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A partir de estos tres ejes nuestra propuesta de gobierno y agenda legislativa 
contempla veintisiete cursos de acción que confom,an, desde ahora, nuestra 
platafom,a de gobierno. 

1) Movimiento Ciudadano realizará una reforma del gobierno y de la gobemanza 
democrática, para lograr: 

1. Una polltica de Estado para erradicar la corrupción, vigilada y controlada por 
la ciudadanía. 
2. Una administración pública profesional, con un servicio civil basado en el 
mérito, el conocimiento y la experiencia. 
3. Órganos autónomos para salvaguardar áreas estratégicas de nuestra vida 
pública, con presupuestos suficientes y sin ninguna intervención indebida del 
gobierno. 
4. Una política de seguridad ciudadana eficaz, con perspectiva de género y 
enfoque de derechos humanos. 
5. Una refom,a efectiva de las autoridades encargadas de procurar la 
seguridad. 
6. Una nueva política de drogas, con un enfoque de salud pública y de 
reducción de daños y riesgos. 
7. Justicia transicional para acceder a la verdad, la justicia, la reparación y la no 
repetición de las violaciones graves a los derechos humanos. 
8. La refom,a electoral para fortalecer nuestra democracia. 
9. La más amplia libertad de expresión y participación. 
10. El respeto, promoción y garantía de los derechos humanos de todas las 
personas. 
11. El reconocimiento de los sistemas nomiativos de los pueblos originarios. 
12. Una política exterior para Sonora. 

11) Impulsaremos una refom,a integral a la política social, para garantizar: 

13. La igualdad sustantiva y de resultados entre los géneros, es decir el acceso 
al mismo trato, condiciones y oportunidades para el ejercicio pleno de sus deredlos. 
14. Un sistema integral de cuidados 
15. La eliminación de cualquier forma de discriminación. 
16. El acceso universal a los servicios de salud y a tratamientos médicos 
completos. 
17. Un sistema educativo de calidad en todo el territorio estatal. 
18. La investigación cientlfica de punta y la libertad de cátedra. 
19. El apoyo a la creación artística y a la promoción de la cultura. 
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111) Llevaremos a cabo una profunda refomia económica para asegurar: 

20. Un sistema de pensiones con perspectiva de género. 
21. Derechos e ingresos laborales garantizados para que toda persona con 
trabajo tenga niveles de bienestar asegurados. 
22. La dignificación del trabajo agrario y campesino. 
23. El desarrollo urbano ordenado y la construcción de infraestructura 
sustentable disenada para la calidad de vida. 
24. Una política industrial para el desarrollo sostenible y que aproveche la 
relocalización de las cadenas productivas. 
25. La protección del medioambiente y de la biodiversidad. 
26. La transición hacia las energías limpias. 
27. Seguridad alimentaria en el Estado. 

Nuestra platafom,a es el producto de la deliberación abierta y franca y se 
enriquecerá a lo largo de las campat'\as polfticas, con las opiniones, las ideas y las 
propuestas de quienes se irán sumando a la construcción del cambio y el futuro del 
Estado y del pais. Movimiento Ciudadano escucha y propone una agenda 
socialdemócrata: una agenda que prioriza la protección y la garantla de los 
derechos fundamentales de todas las personas y que alinea todas las decisiones, 
recursos y programas para ello. Movimiento Ciudadano trabaja por la paz y ta 
igualdad sustantiva y las entiende como los pilares del Estado social y democrático 
de derechos. 
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Alegría 
~ 

"EL FUTURO ES NARANJA EN SONORA" 

INDICE 

Este 2024 El Futuro es Naranja y es con las Personas 

Presentación 

1. Un Futuro Naranja de Bienestar social y Combate a las Desigualdades, Un Nuevo 
Desarrollo Económico, Un Nuevo Desarrollo Humano, Un Nuevo Desarrollo 
Sostenible. 

1.1. Lo Nuevo contra la vieja polltica es, un modelo económico progresista para el 
desarrollo humano. 

1.1.1. Lo Nuevo contra la vieja política es, una economía social de mercado, 
productiva y competitiva. 
1.1.2. Lo Nuevo es la promoción del desarrollo industrial incluyente y sostenible. 
1.1.3. Lo Nuevo es el impulso al campo: desarrollo integral de las comunidades y 
seguridad alimentaria. 
1.1.4. Lo Nuevo contra la vieja polltica, es la reforma fiscal estatal para el desarrollo. 
1.1.5. Lo Nuevo contra la vieja polltica es austeridad y disciplina presupuesta!. 
1.1.6. lo Nuevo contra la vieja politica son empleos dignos. 
1.1.7. Lo Nuevo contra la vieja política es la protección del consumidor. 
1.1.8. Lo Nuevo contra la vieja política es promover el desarrollo regional para 
reducir las desigualdades. 

1.2. Un Futuro Naranja de desarrollo humano para la libertad e igualdad. 
1.2.1 Lo Nuevo contra la vieja política es una polltica social para reducir las 
desigualdades. 
1.2.2 Lo Nuevo contra la vieja polltica es promover la igualdad sustantiva de 
género. 
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1.2.3 lo Nuevo contra la vieja política es garantizar el bienestar de las familias. 
1.2.4 lo Nuevo contra la vieja política, es garantizar los derechos de las ninas, 
ninos y adolescentes. 
1.2.5 lo Nuevo contra la vieja politica es atender las demandas de la juventud y 
abrir mayores espacios. para su participación en la vida política, social, económica 
del estado. 
1.2.6 Un Futuro Naranja para las personas adultas mayores. 
1.2.7 Lo Nuevo contra la vieja política, respeto e inserción social y económica de 
las personas oon discapacidad. 
1.2.8 lo Nuevo contra la vieja política, respeto a la multiculturalidad, promoción del 
desarrollo y la inclusión de las comunidades indígenas y pueblos originarios. 
1.2.9 Lo Nuevo contra la vieja política, es garantizar los derechos sexuales y 
reproductivos. 
1.2.10 Lo Nuevo contra la vieja política, es un sistema de salud de calidad y 
seguridad social universal. 
1.2.11 Lo Nuevo contra la vieja política, es el derecho a la vivienda, servicios 
públicos de calidad y movilidad. 
1.2.12 Un Futuro Naranja para una educación incluyente y de calidad. 
1.2.13 Un Futuro Naranja para un impulso al desarrollo científico y tecnológico. 
1.2.14 Un Futuro Naranja para las tecnologlas de la información y la comunicación. 
1.2.15 Lo Nuevo para el fomento y promoción de la cultura. 
1.2.16 lo Nuevo para el deporte y la recreación. 

1.3 Un Futuro Naranja de Desarrollo Sostenible. 
1.3.1. Lo Nuevo contra la vieja política es, preservar los recursos naturales y 
promover su explotación racional. 
1.3.2. Lo Nuevo contra la vieja política, son proyectos de desarrollo con 
participación y en beneficio de las comunidades. 
1.3.3. Lo Nuevo contra la vieja política es, la economla verde y promover las 
empresas limpias y sostenibles. 
1.3.4. lo Nuevo contra la vieja politica es el derecho al agua potable. 
1.3.5. Lo Nuevo contra la vieja polítk:a es la seguridad climática y seguridad 
energética. 
1.3.6. Lo Nuevo contra la vieja polltica es promover el turismo sostenible. 
1.3.7. Lo Nuevo contra la vieja política es el cuidado y protección de los animales. 
1.3.8. Lo Nuevo contra la vieja política es la prevención de desastres, resiliencia y 
protección civil. 

2. Un Nuevo Futuro Naranja para luchar contra la Corrupción con Gobiernos 
Transparentes y Rendición de Cuentas 
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2.1. Lo Nuevo contra la vieja política es contra la corrupción y la impunidad. 

2.1.1. Lo Nuevo contra la vieja política es perfeccionar y fortalecer las acciones 
anticorrupción. 
2.1.2. Lo Nuevo contra la vieja polftica es la política de cero-tolerancia a la 
corrupción. 
2.1.3. Lo Nuevo contra la vieja política es combatir la impunidad. 

2.2. Lo Nuevo contra la vieja política es el acceso a la información pública, 
transparencia y rendición de cuentas. 
2.2.1 . Lo Nuevo contra la vieja política es para fortalecer la transparencia de la 
acción pública. 
2.2.2. Lo Nuevo contra la vieja política es para garantizar total transparencia en el 
manejo de los recursos públicos. 

3. Un Futuro Naranja para Una Política de Seguridad para la Protección de 
todas las Personas: Seguridad ciudadana, derechos humanos, procuración de 
justicia. 

3.1. Lo Nuevo contra la vieja política es diseñar e implementar una política de 
seguridad ciudadana. 
3.2. Lo Nuevo contra la vieja politica es implementar una política de seguridad 
ciudadana que garantice el pleno respeto de los derechos humanos, proteja a las 
víctimas y se sustente en la participación de todos en Sonora. 
3.3. Lo Nuevo contra la vieja política es fortalecer a las instituciones policiales 
para enfrentar al delito y recuperar la confianza de la sociedad. 
3.4. Lo Nuevo contra la vieja política es el sistema de Procuración de Justicia. 
3.5. Lo Nuevo contra la vieja politica es implementar una política frente a las 
drogas, enfocada en la prevención, la reducción de daños y riesgos y la 
desarticulación de las organizaciones de la delincuencia organizada. 
3.6. Lo Nuevo contra la vieja política es la seguridad y justicia para las mujeres. 
3.7. Lo Nuevo contra la vieja política es la reinserción social y refonna 
penitenciaria. 

4. Un Futuro Naranja para la Democracia Ciudadana y Un Nuevo Régimen 
Polftico. Un buen gobierno con buenas prácticas. 

4.1. Lo Nuevo contra la vieja polltica es para la democracia ciudadana. 
4.1.1. Lo Nuevo contra la vieja politica es privilegiar la participación ciudadana: 
Nuevos canales de participación y mecanismos de control Ciudadano del Poder. 

10 

~ 

b 

~D 

\ 
\ 
'r 

:z 

4.2. Lo Nuevo contra la vieja polltica es fomentar la Cultura Política Democrática. 
4.3. Lo Nuevo contra la vieja política son los Derechos Humanos. 
4.4. Lo Nuevo contra la vieja política es un cambio de régimen y gobernabilidad 
democrática. 
4.5. Lo Nuevo contra la vieja política es establecer e impulsar buenas prácticas 

de buen Gobierno en los niveles de la administración pública. 
4.6. Lo Nuevo contra la vieja política es fortalecer los municipios como el órgano 
de gobierno inmediato y más cercano para las personas. 
4.7. Lo Nuevo contra la vieja politica es impulsar agendas metropolitanas para la 
gestión de los problemas comunes. 

5. Un Futuro Naranja para un Sonora en el exterior. 

5.1. Lo Nuevo contra la vieja política es instrumentar una política exterior de 
estado promotora del desarrollo. 

6. Contra la vieja política una Nueva Reforma Electoral. 

7. Contra la vieja politica. Una Refonna Del Gobierno Y De La Gobemanza 
Democrática. 

8. Un sistema integral de cuidados. 

9. Consideraciones Finales. 
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Plataforma Electoral: 
Prioridades y Principios. 

Movimiento Ciudadano es el único partido mexicano que ha defendido su identidad 
ideológica, programática y política, basada en los principios de la socialdemocracia. 
A diferencia del resto de las organizaciones partidarias, Movimiento Ciudadano no 
ha claudicado de su identidad en busca de alianzas pragmáticas de corto plazo. 
Estamos trabajando para construir el futuro del pa[s. 

En 2023 llevamos a cabo los Seminarios para la Construcción de la Agenda 
Ciudadana de Gobierno. Esos encuentros congregaron a miles de personas 
alrededor del país para escuchar, compartir preocupaciones e idear soluciones 
colectivas ante la desigualdad, la violencia, la inseguridad y la corrupción. Para 
erradicar esos problemas, defenderemos la igualdad sustantiva, los derechos 
humanos, el medioambiente y los recursos del pueblo mexicano. 

Movimiento Ciudadano es consciente de que la base de la socialdemocracia es la 
ciudadanfa: las personas titulares de derechos y obligaciones. Son las y los 
ciudadanos quienes encarnan la participación polltica y la militancia en partidos y 
organizaciones políticas, gremiales, sindicales o religiosas; son quienes votan y 
distribuyen la representación temporal que se encarna en los poderes públicos; son 
quienes controlan el ejercicio del poder otorgado en las urnas; son quienes 
contribuyen a la conformación del erario y vigilan su ejecución; son las y los titulares 
de todos los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales establecidos 
en el pacto constitucional y también los responsables de hacerlos valer; son quienes 
hoy proponen, a través de la suma de voces e ideas, esta agenda. 

Las y los ciudadanos le otorgarán su respaldo a Movimiento Ciudadano en las 
elecciones del 2 de junio del 2024, con lo que nuestro estado habrá dejado atrás los 
lastres que lo siguen atando a su pasado y tendrá un nuevo horizonte de futuro; el 
Estado habrá cambiado: habrá combatido con eficacia la pobreza extrema, se 
habrá moderado la desigualdad histórica entre clases; se habrá puesto al margen 
de la sociedad al crimen organizado y la seguridad habrá vuelto a nuestra 
convivencia; se habrá reducido sustancialmente la corrupción sistémica y se habrá 
combatido con firmeza la impunidad; el trabajo generará ingresos suficientes para 
salir de la pobreza; las finanzas públicas se habrán saneado; y la economla se 
mantendrá en crecimiento. Nada de esto es utopía: nuestra oferta programática está 
sustentada en evidencia, en la recuperación del conocimiento experto y las 
experiencias exitosas y en las tesis de la ideologia socialdemócrata. Ese horizonte 
es viable y está a nuestro alcance, en la medida en que logremos derrotar a los 
partidos que representan el pasado de privilegios, corrupción y abusos y el presente 
autoritario y populista que gobierna un solo hombre. 

Esta plataforma electoral responde también al diagnóstico que hemos hecho sobre 
los principales problemas del país. Además, hemos revisado y debatido cada una 
de las propuestas a la luz de nuestra visión socialdemócrata. Nada de lo que 
proponemos se aleja de nuestra identidad polltica. De aquí las tres reformas 
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sustantivas y las veintisiete lineas de acción que impulsaremos desde el gobierno 
que encabezaremos. 

PRESENTACIÓN 

Sonora reclama un Futuro Naranja de manera urgente. Las grandes debilidades 
institucionales que hoy refleja el estado mexicano requieren un Futuro Naranja, de 
una transformación de fondo y a fondo, para frenar el deterioro de la vida estatal y 
atender las diferentes crisis que se empalman y alimentan circules perversos. La 
desigualdad, la inseguridad, la corrupción, la impunidad, la falta de oportunidades y 
la incertidumbre en la que día a día viven la mayoría de las personas, se 
retroalimentan dando como resultado una profunda desconfianza de la ciudadanía 
en sus gobiernos. 

Debemos actuar con decisión y compromiso, para alcanzar un Futuro Naranja con 
un profundo amor por Sonora, para luchar por la felicidad de sus habitantes. Los 
indicadores sobre la crisis de bienestar que vive la sociedad son contundentes. Es 
insostenible mantener las pollticas que han limitado el crecimiento de la economía 
estatal, la creación de empleos bien remunerados, trabajos dignos, y, sobre todo, 
han frenado el desarrollo integral del estado. 

Las políticas económicas tendientes a beneficiar los derechos corporativos sobre 
los derechos sociales, han traído como consecuencia el incremento progresivo de 
los niveles de pobreza y privaciones. Calculado a partir del PIB per cápita, México 
clasifica internacionalmente como un país de ingresos medios-altos. No obstante, 
somos un estado con enormes inequidades. No basta con que sólo crezca la 
economla, también se requiere un diseño institucional que garantice un modelo 
económico y social para que todos gocemos del bienestar. 

Asimismo, ante los escándalos de corrupción, las personas cuestionan, con justa 
razón, las malas prácticas gubernamentales, el uso de los recursos públicos a favor 
de unos pocos, la falta de transparencia y rendición de cuentas. 

En Sonora el Estado de Derecho es un edificio inacabado. Nuestro estado ha 
pasado por varios periodos en los que se han dado pasos fundamentales para la 

transición democrática. Sin embargo, ésta continúa trunca y peor aún, existen visos 
de una regresión autoritaria. En esta coyuntura se vuelve fundamental reclamar una 
pronta y urgente refom,a electoral, se requiere fortalecer al árbitro, pero sobre todo 
regrese a las ciudadanas y los ciudadanos el derecho a dar transparencia y certeza 
a los resultados electorales. Es una paradoja, que después de tantos años y tantas 
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reformas para garantizar la transparencia de las elecciones, sigamos centrados en 
la calidad de la demoaacia electoral y no se registren avances sustantivos en la 
agenda de la democracia ciudadana. 

La violencia criminal se ha incrementado de manera alarmante y el último año como 
uno de los años más violentos de la historia contemporánea de nuestro Estado. En 
Sonora se ha perdido el equilibrio entre el goce de las libertades y la garantía de la 
seguridad. Al mismo tiempo se han desdibujado los limites de la seguridad en el 
estado y de la seguridad ciudadana. 

La debilidad institucional en las policías genera mayores posibilidades de operación 
y violencia por parte de la delincuencia organizada. Asimismo, la debilidad del 
Estado de Derecho, la falta de confianza en las instituciones y la ineficiencia en la 
impartición de justicia abonan a la inseguridad. La violencia criminal mina la 
gobemanza, genera espacios infonnales de poder, alimenta los ciclos de la pobreza 
y la exclusión y obstaculiza las posibilidades de crecimiento y desarrollo económico. 

Contra la vieja política en Movimiento Ciudadano sabemos que tenemos un 
Gobierno que invisibiliza, ignora y minimiza el incremento de las violencias en el que 
viven las mujeres; que recorta y elimina los presupuestos destinados para combatir 
estas desigualdades y con ello, roba el derecho a un mejor futuro para ellas. 

Ante esto no podemos quedamos callados, debemos alzar la voz las ciudadanas y 
los ciudadanos por las niñas y mujeres de nuestro estado, que se merecen un vivir 
con más seguridad, en el que puedan vivir libres, seguras y sin miedo. 

La ciudadanía reclama paz, un Estado que garantice su seguridad física, su 
patrimonio y el goce de los espacios públicos. Es urgente replantear la estrategia 
de combate a la delincuencia organizada e impulsar programas de recuperación del 
tejido social. En Sonora tenemos que hacerlo todos, los flujos ilícitos de 
estupefacientes, trata de personas, annas, dinero ilícito, robo de minerales, tráfico 
de especies vegetales y animales, así como productos apócrifos, hacen necesarios 
esquemas de cooperación y coordinación de las autoridades encargadas de dar 
protección bajo el principio de la responsabilidad compartida. 

En efecto, el escenario nacional se caracteriza por un alto grado de complejidad, 
incertidumbre, ambigüedad, volatilidad y riesgos, en el que el cambio y la innovación 
deberían ser la constante. Sonora no puede estar ausente de las discusiones y 
acuerdos sobre temas como la seguridad estatal; el combate al cambio climático; el 
futuro de la agenda de desarrollo humano en el estado, congruente con los 
Objetivos de Desarrollo Nacional. 
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Decía Octavio Paz que los países se reconocen no sólo por su historia, sino también 
por sus proyectos, y hoy Sonora parece tener sólo su rica historia. Los resultados 
de los últimos 30 at'los muestran que nuestro modelo actual es incapaz de responder 
a los retos y desafíos fundamentales que enfrentamos. 

La situación del estado demanda una transformación profunda. Estamos en un 
escenario en el que la crisis de inseguridad, la desigualdad y la impunidad se 
combinan y minan las posibilidades de desarrollo, seguridad, bienestar y felicidad 
generales. La ciudadanía ha alzado la voz para exigir que el Estado cumpla con su 
función primaria de garantizar la seguridad fisica y patrimonial de las personas. 
Nuestro objetivo es lograr un Sonora en el que toda la población podamos gozar de 
nuestros derechos básicos de bienestar, libertad y seguridad. En un marro 
democrático, el estado debe ser garante de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de las ciudadanas y los ciudadanos. 

Sonora, necesita un cambio de paradigma, de la manera de entenderse a si mismo 
y comprender el mundo que lo rodea. El estado no necesita únicamente un cambio 
de las personas que lo conducen, lo que se necesita es un cambio de régimen con 
instituciones fuertes y honestas y con funcionarios y un servicio civil de carrera al 
servicio de la sociedad. 

Hoy necesitamos un Futuro Naranja, inspirado en las luchas que le dieron fom,a y 
sentido a Sonora, un futuro que honra a quienes se atrevieron a pensar distinto 
cuando eso parecía imposible; un futuro para sacudirnos el pasado y construir en 
Sonora un futuro con Movimiento Ciudadano. 

Movimiento Ciudadano, refrenda su compromiso de trabajar de la mano de las y los 
sonorenses para definir y conducir las acciones necesarias para transfonnar al 
estado. Es momento de consolidar políticas públicas que prioricen el bienestar de 
los ciudadanos libres y que recojan los anhelos de la gente. Es tiempo de darle un 
nuevo sentido a la democracia en Sonora, entendiéndose a partir de la auténtica 
participación ciudadana en la toma de decisiones y la definición de politicas públicas 
que impulsen instrumentos para la transparencia y la rendición de cuentas, lo que 
significa tem,inarcon la opacidad, la corrupción, la impunidad y la falta de resultados 
que mucho daño le han hecho a nuestro Estado. 

Desde nuestros orígenes, en Movimiento Ciudadano hemos promovido una agenda 
polftica que pone a las personas en el centro de nuestras propuestas, a partir de 
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tres referentes que se mantienen como ejes transversales de la Plataforma Electoral 
de Sonora 2023 - 2024: 

1) El Futuro es Naranja, para et Desarrollo Humano, entendido como la ampliación de 
1as opciones, oportunidades y libertades de las personas para el goce de una vida 
digna, larga y saludable. 

2) El Futuro es Naranja, para la Seguridad Humana, que significa proteger a las 
personas contra amenazas crónicas o alteraciones súbitas a su forma de vida y 
garantizar sus derechos y libertades frente al miedo; frente a las carencias y para 
gozar de una vida digna. 

3) El Futuro es Naranja, para el Desarrollo Sostenible, un modelo progresista e integral 
orientado al crecimtento económico incluyente para et bienestar social y el cuidado 
del medioambiente, con especial énfasis en la igualdad de género y la justicia 
intergeneracional. 

En Movimiento Ciudadano hemos promovido de forma decidida el empoderamiento 
de las personas y su participación en los asuntos públicos. Nuestro objetivo es 
construir una democracia ciudadana y promover políticas públicas con un enfoque 
transversal de derechos humanos con la finalidad de que las y los sonorenses gocen 
de una vida digna y libre. 

La Plataforma Electoral de Movimiento Ciudadano 2023 - 2024 que ofertamos, se 
nutre de una amplia participación de la sociedad civil, a través de serie de Talleres 
y Foros realizados para tal fin; y de la inclusión de propuestas de diversas 
organizaciones de la sociedad civil y personalidades de la academia, investigación 
y sector empresarial. Consideramos fundamental que Sonora transite hacia un 
modelo comprometido con el desarrollo sostenible, el desarrollo humano y la 
seguridad humana por lo que nuestra Plataforma Electoral, incorpora también 
politicas relacionadas con el cumplimiento de las metas de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la Organización de las Naciones Unidas. 

Nuestra Plataforma Electoral se compone de cinco ejes de acción: 

1. Un Futuro Naranja de Bienestar social y Combate a las Desigualdades, Un 
Nuevo Desarrollo Económico, Un Nuevo Desarrollo Humano, Un Nuevo 
Desarrollo Sostenible. 

2. Un Nuevo Futuro Naranja para luchar contra la Corrupción con Gobiernos 
Transparentes y Rendición de Cuentas. 
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3. Un Futuro Naranja para Una Política de Seguridad para la Protección de todas 
las Personas: Seguridad ciudadana, derechos humanos, procuración de justicia. 

4. Un Futuro Naranja para la Democracia Ciudadana y Un Nuevo Régimen Político. 

5. Un Futuro Naranja para una Polltica de Sonora para México. 
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1. UN FUTURO NARANJA DE BIENESTAR SOCIAL Y COMBATE A LAS DESIGUALDADES, UN 

NUEVO DESARROLLO ECONÓMICO, UN NUEVO DESARROLLO HUMANO, UN NUEVO 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

Movimiento Ciudadano propone un Futuro Naranja, que tiene como finalidad poner 
a las personas en el centro de las políticas públicas y priorizar su bienestar. Esto 
significa pensar más allá de las tradicionales visiones de la pobreza ligadas a un 
piso mlnimo de recursos y hablar de bienestar social para referirnos al conjunto de 
factores que toda persona necesita para gozar de una vida digna y libre. 

Por ello es muy importante comprender la integralidad de la tríada seguridad 
humana, desarrollo humano y desarrollo sostenible, cuya lógica es centrarse en el 
bienestar, la libertad y la seguridad de las personas. 

Un Futuro Naranja, es nuestro llamado y nuestro plan para hacer un Futuro Naranja 
con y para las mujeres, un Futuro Naranja por la paz, por la salud, por la justicia 
social y la justicia ambiental. 

La desigualdad vulnera la cohesión social, fomenta la desconfianza y debilita el 
capital social y humano. La única forma de atender el desafío de la desigualdad en 
Sonora es a través de una visión integral en la que la política económica, la política 
social y la protección del medio ambiente puedan alinearse a partir de un modelo 
orientado a garantizar el desarrollo humano y promover el desarrollo sostenible de 
las personas. Sonora sólo podrá cumplir estos objetivos, en tanto que se 
implementen políticas integrales, de carácter transversal y alineadas a los objetivos 
de desarrollo y de reducción de las inequidades. 

En este sentido, es fundamental impulsar el crecimiento económico de Sonora y 
mejorar su competitividad, a fin de generar recursos, empleos y bienestar. El 
desarrollo económico, significa alcanzar tasas de crecimiento económico estables, 
una polltica fiscal progresiva y una estrategia para el impulso decidido de la 
innovación y el desarrollo científico-tecnológico y de las empresas sonorenses, 
desde las micro, pequetias y medianas hasta las de carácter transnacional. 

Es momento de que la política social del estado se transforme, de una centrada en 
el asistencialismo y en el clientelismo de los programas, a una enfocada a la 
creación de oportunidades y a impulsar el desarrollo autónomo de tas personas. Su 
efectividad debe medirse a partir de la generación de derechos y la ampliación de 
oportunidades. Deben potenciar el desarrollo humano, enfocarse en la inclusión 
social y la cohesión comunitaria. La inclusión social se refiere a que todas las 
personas tengan las oportunidades y recursos necesarios para participar en la vida 
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económica, social y cultural de Sonora. Por ello, va más allá de la visión del combate 
a la pobreza centrada en una línea de ingreso, sino que centra su atención en la 
promoción del bienestar y de un nivel de vida digno. 

Estos esfuerzos deben ser acompañados por políticas precisas de protección 
ambiental, a partir de los principios de la sostenibilidad Gusticia intergeneracional, 
principio precautorio y quien contamina paga). Las polrticas de desarrollo sostenible 
deben dejar de estar enfocadas únicamente al cuidado del medio ambiente y los 
recursos naturales y abrazar la visión amplia que incluye el crecimiento económico 
y el bienestar social. 

1.1 LO NUEVO CONTRA LA VIEJA POÚllCA ES, UN MODELO ECONÓMICO PROGRESISTA PARA 

EL DESARROLLO HUMANO. 

En Movimiento Ciudadano promovemos un Futuro Naranja para impulsar una 
política económica progresista en el que las libertares y ventajas del mercado estén 
garantizadas por reglas claras de competencia económica y garantías para las 
inversiones. El impulso y desarrollo de los diversos sectores productivos de Sonora, 
debe ser una prioridad, de la mano de una estrategia donde se promueva la 
innovación cientlfica y tecnológica; el desarrollo y fortalecimiento del mercado 
interno y la competitividad. 

Hoy estamos frente a otro de esos momentos, estamos ante una crisis que nos 
exige cambiar, para defendemos del pasado que encaman quienes ya nos 
gobernaron y quienes hoy gobiernan que nos exige evolucionar para construir una 
alternativa de Muro naranja. 

Desde los distintos espacios donde podemos incidir impulsaremos una agenda por 
el cuidado del medio ambiente, la salud, la paz, con las mujeres, por las libertades, 
el federalismo y por los derechos progresistas. 

Al mismo tiempo, proponemos un Estado que impulse políticas orientadas a 
promover y garantizar la equidad, el bienestar y la justicia. 

Sonora, necesita que hagamos un Futuro Naranja para garantizar nuestra libertad. 
Porque mientras la injusticia y la desigualdad del pasado sean la regla del presente, 
no seremos libres. Porque mientras millones de mexicanas y mexicanos estén en 
pobreza, pasen hambre y sus derechos más básicos no estén garantizados, en este 
pais no se respirará libertad. 
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La viabilidad del modelo económico que proponemos para Sonora depende de la 
creación de un marco institucional de planeación y control social ciudadano que 
imprima transparencia, racionalidad y legalidad al ingreso, al gasto y a ta inversión 
públicos, y que elimine la discrecionalidad del Gobierno del Estado en el manejo de 
las finanzas públicas. 

Proponemos un modelo de Estado social que establezca los medios y las 
instituciones democráticas que permitan dar agilidad, eficacia y orientación a la 
economía estatal. 

Se requiere de un nuevo modelo económico de largo plazo y participativo mediante 
el cual el Estado promueva, estimule y oriente -con el concurso de todos los 
sectores productivos- el desarrollo en beneficio de la sociedad; sin que esto 
signifique caer en soluciones populistas o esquemas que favorezcan la intervención 
estatal indiscriminada en la regulación de la economía. 

En Movimiento Ciudadano proponemos: 

1.1.1 Lo nuevo contra la vieja política es, una economía social de mercado, 
productiva y competitiva. 

Impulsar el crecimiento económico incluyente con políticas fiscales y de gasto 
que sirvan como palancas para la actividad productiva en aras de un desarrollo 
económico sostenible inspirado en los principios de la economía social de mercado 
orientada al crecimiento con equidad en nuestro estado. 

Promover una política de estado que combata la pobreza, la desigualdad y 
la marginación en todas sus dimensiones y manñestaciones. 

Impulsar una estrategia de desarrollo que garantice un crecimiento sostenido 
de la economía sonorense a largo plazo y que fomente la creación de empleos 
dignos. 

Promover ta competitividad económica para consolidar y fortalecer el 
mercado interno como palanca del desarrollo estatal, con reglas claras y 
antimonopólicas. 

Relanzar los factores de producción estatal, con una lógica de libre comercio 
e integración plena al mundo. 
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Establecer un Consejo Económico y Social de Estado que ejerza una 
auténtica planeación democrática de corto, mediano y largo plazos, con el objetivo 
de consolidarse como un mecanismo de empoderamiento de la voluntad ciudadana 
e instrumento para la gobemabilidad democrática, con participación del sector 
empresarial, laboral, académico y liderazgos sociales. 

Mantener finanzas públicas sanas como prioridad de 1a política económica 
gubernamental para no generar desequilibrios que puedan comprometer los 
recursos indispensables para el desarrollo. La estabilidad de las finanzas públicas 
debe estar basada en la diversificación de los ingresos y en el manejo honesto y 
racional de los egresos. 

Impulsar medidas legislativas que permitan la adecuada administración de 
los flujos financieros de corto plazo, a fin de evitar la vulnerabilidad de la economía 
y la especulación que unos cuantos agentes financieros puedan ejercer sobre 
nuestros mercados de dinero y de capitales. 

Impulsar las fuerzas productivas del estado en beneficio de todos los 
municipios de Sonora y estimular la creación de empleos con salarios justos. 

Impulsar la productividad económica, a través de la diversificación, la 
modernización tecnológica y la innovación, centrándose en los sectores con gran 
valor añadido y un uso intensivo de la mano de obra. 

Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 
productivas. la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la 
creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las 
microempresas y las pequeñas y medianas empresas. 

Fortalecer la capacidad de las instituciones financieras estatales para 
fomentar y ampliar el acceso a los servicios bancarios, financieros y de seguros 
para todos. 

Promover el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas e 
industrias, procurando que en ellas se creen empleos dignos, buscando 
encadenarlas con la industria manufacturera de exportación y la transferencia de 
capacidades tecnológicas y organizacionales. 

Promover una mejor distribución del ingreso para alcanzar mayores niveles 
de equidad. 
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Incorporar como un eje transversal la perspectiva de género en la economía. 

Fortalecer los esquemas de economía social, colaborativa y solidaria, en 
especial las cooperativas de producción, servicios, ahorro y consumo. 

Alentar nuevas formas organizativas socioeconómicas autónomas y vigilar 
que no se constituyan en instrumento para la explotación de los pequeños 
productores, comerciantes y ahorradores. 

Impulsar un programa integral de apoyo a las actividades artesanales, semi
industriales y de servicios, en los ámbitos de la microempresa y de la innovación, 
que permita mejorar los diseños, la calidad productiva y la comercialización de 
bienes y servicios. 

Impulsar el Programa Especial para la Productividad y Competitividad que 
contempla la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la 
Competitividad. 

Generar condiciones equitativas de competencia. 

Fortalecer las instancias administrativas y reguladoras. 

Transparentar los procedimientos para otorgar licencias y concesiones de 
bienes públicos. 

1.1.2 Lo Nuevo es la promoción del desarrollo industrial incluyente y 
sostenible. 

Establecer una polrtica en Sonora para acelerar la industrialización de los municipios 
de nuestro estado, con igualdad de oportunidades para todos los inversionistas 
privados, libre de cualquierfavoritismo y que garantice el crecimiento de los sectores 
productivos de los empresarios de Sonora. 

Reactivar y modernizar la planta productiva estatal, fortalecer las cadenas 
productivas y el mercado interno. 

Fomentar la integración de cadenas productivas para incrementar un mayor 
valor agregado estatal en las exportaciones. 
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Impulsar estrategias que estimulen a la planta productiva estatal hacia 
actividades con mayor valor agregado, para generar externatidades positivas y 
mayor competitividad entre sus municipios. 

Fomentar la creación de empresas proveedoras de insumos intermedios y 
bienes de capital. 

Descentralizar la planta industrial de la periferia de las ciudades. Poner en 
marcha programas de estímulos fiscales, costos de financiamiento diferenciados y 
ayuda para la construcción de la infraestructura requerida en nuestros municipios. 

Impulsar los vínculos de cooperación que favorezcan el intercambio y 
desarrollo de nuevas tecnologías que mejoren la producción industrial y resulten 
amigables con el medio ambiente. 

Relanzar la inversión pública como instrumento básico para el crecimiento 
estatal. 

Impulsar una nueva cultura industrial basada en la productividad, la 
innovación, la capacitación, asi como la corresponsabilidad y el reconocimiento de 
los derechos de todos. 

Impulsar un programa integral para el fomento y desarrollo de la pequef'ia y 
mediana industrias, que contemple esquemas de financiamiento, innovación 
tecnológica, simplificación administrativa, capacitación, y asesorla para la 
exportación. 

Promover un marco normativo para promover incentivos fiscales y estímulos 
para las empresas que contraten a jóvenes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

1.1.3 Lo Nuevo es el impulso al campo: desarrollo Integral de las 
comunidades y seguridad alimentaria. 

Incentivar el desarrollo de la capacidad productiva y tecnificación progresiva 
del sector agropecuario, para incrementar la producción estatal de alimentos y una 
mejor calidad de vida y el bienestar de sus trabajadoras y trabajadores. 

Impulsar la productividad agrícola, pecuaria y pesquera, los ingresos de los 
productores de alimentos en pequef'ia escala, mediante el acceso, a los recursos de 
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producción e insumos, conocimientos, servicios financieros, mercados y 
oportunidades para la generación de valor agregado. 

Promover los créditos y financiamientos para el campo que aseguren los 
recursos necesarios para el desarrollo rural integral de nuestros municipios. 

Vigilar y transparentar los programas de apoyo y subsidio para evitar 
prácticas de corrupción y clientelismo. 

Promover acciones que permitan a las organizaciones campesinas liberarse 
del control vertical y corporativo que impide su participación directa en la toma de 
decisiones inherentes al sector rural y productivo del estado. 

Combatir el ejercicio de prácticas desleales de comercio y las prácticas 
injustas para la comercialización de productos del campo de nuestra entidad. 

Fomentar la industrialización y la comercialización de los productos del 
campo que producimos en Sonora de manera eficiente y competitiva. 

Estimular la investigación y el desarrollo en materia agropecuaria, forestal y 
pesquera en aras de lograr la formación de mejores recursos humanos. 

Promover las inversiones en la infraestructura rural, la investigación agrícola 
y los servicios de extensión. ~ 

Impulsar el acceso de todas las personas a una alimentación sana, nutritiva 
y suficiente. 

Reducir la malnutrición de los niños y niñas menores de 5 años, y abordar 
las necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y 
lactantes y los adultos mayores. 

Impulsar programas que garanticen el abasto estatal de productos 
alimenticios básicos. Crear y regular un sistema de reservas estratégicas 
agroalimentarias. 

Establecer políticas de contingencia cuando se encuentre en riesgo el abasto 
estatal de alimentos. 

Adoptar medidas para asegurar el buen funcionamiento de los mercados de 
productos básicos alimentarios y sus derivados. 
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Promover medidas orientadas a la sostenibilidad de los sistemas de 
producción de alimentos y prácticas agrícolas resilientes que: aumenten la 
productividad y la producción; contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas; 
fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático y los fenómenos 
meteorológicos extremos; y mejoren progresivamente la calidad del suelo y la tierra. 

1.1.4 Lo Nuevo contra la vieja política, es la reforma fiscal estatal para el 
desarrollo. 

Establecer una política fiscal integral orientada al bienestar social de las 
familias y el desarrollo económico. 

Diseñar un sistema fiscal promotor del desarrollo económico y social, que 
estimule la inversión, el ahorro interno y distribuya la riqueza de forma equitativa, 
que favorezca el ingreso de las familias sonorenses colocándolo como una prioridad 
por encima de los ingresos del gobierno, convirtiéndose en verdadero instrumento 
del desarrollo estatal. 

Replantear las políticas de gasto público para que se gaste mejor y de 
manera más racional, prestando servicios de mejor calidad y más oportunos; y se 
impulsen y promuevan el crecimiento económico equilibrado y el desarrollo social. 

Establecer como crtterio rector del gasto público el máximo beneficio para las 
y los sonorenses. 

Manejar las finanzas públicas de manera responsable, eficaz, eficiente y 
transparente, evitando duplicidades y estableciendo con claridad y justificación los 
rubros en los que será aplicado el gasto público. 

Promover que el gasto público tenga un efecto de redistribución de la riqueza. 

Reducir el gasto corriente e incrementar el gasto de capital para el desarrollo 
de infraestructura. 

Promover la distribución directa de lo recaudado entre los diferentes órganos 
de gobierno, con mecanismos adecuados de control, transparencia sobre el origen 
del ingreso y el destino de los gastos, y rendición de cuentas, manteniendo una 
coordinación fiscal efectiva y eficaz. 

25 

~ 

~ 
~ 
o 
\ 
~ 

~ 
'){ 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
0
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
5
 S

e
c
c
. X

 •  L
u
n
e
s
 1

9
 d

e
 F

e
b
re

ro
 d

e
 2

0
2
4
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

', 

~ 
r,. 

Erradicar los actos de corrupción en la asignación del gasto público. 

Promover un sistema tributario eficiente, progresivo con una mayor base de 
recaudación fiscal, y con pollticas de administración tributaria claras y simples. 

Impulsar "impuestos verdes~ que promuevan la conservación del medio 
ambiente. 

1.1.5. Lo Nuevo contra la vieja política es austeridad y disciplina presupuestal. 

Actualizar la Ley Estatal de Austeridad y Ahorro que ponga límites al gasto 
público y establezca criterios para la optimización de recursos para el estado. 

Actualizar la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en el Sector 
Público en el estado para introducir mayores mecanismos de control y transparencia 
en el gasto público, para convertir a las IK:itaciones públicas en la regla general, etc. 

Reducir el gasto superfluo, eliminar la discrecionalidad y establecer criterios 
objetivos para la distribución del gasto en el estado. 

de: 
Implementar una política de austeridad en el Congreso del Estado a través 

Reducir el salario de los legisladores. 
Eliminar los apoyos y privilegios innecesarios (auto, viáticos, teléfono, etc.} 
Impedir la aprobación de partidas discrecionales 
Una reingenierla integral de las comisiones, comités y órganos técnicos. 
Regular el número y salario de asesores y personal de confianza. 
Reforzar los mecanismos de control, disciplina presupuesta!, auditorías y 

reglas de austeridad. 

Elevar la regulación de los presupuestos de ingresos y egresos bajo criterios 
de racionalidad, austeridad y ahorro. 

Disminuir y transparentar el origen, contratación y pago o renegociación de 
la deuda pública estatal y municipal. Establecer limites de endeudamiento por 
sector, dependencia y municipio. 
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Ciudadanizar procesos de integración de los anteproyectos de presupuesto 
de las dependencias y entidades gubernamentales 

1.1.6 Lo Nuevo contra la vieja polltlca son empleos dignos. 

Promover el desarrollo de la industria, los servicios y las pequenas y 
medianas empresas con la finalidad de incentivar la creación de empleos fomiales 
y estables, con salarios dignos y una perspectiva de género e intergeneracional. 

Desde Sonora impulsaremos que el salario mínimo suficiente para que los 
trabajadores puedan realmente cubrir con éste todas sus necesidades, incluyendo 
el derecho a la recreación. 

Asegurar igualdad salarial entre mujeres y hombres por trabajos iguales. 

Garantizar los derechos laborales y promover entornos de trabajo seguro y 
sin riesgos para todas las personas que trabajan. 

Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar la explotación laboral. 

Fortalecer la libertad y democracia sindicales y las instancias de defensa de 
justicia laboral. Promover y respetar la autonomía de los sindicatos, eliminando 
prácticas corporativas y clientelares. 

Asegurar la transparencia de los recursos en manos de los dirigentes 
sindicales. 

Acelerar la sustitución de las juntas de conciliactón y arbitraje por instancias 
del Poder Judicial de la Federación 

Establecer un programa para que las personas que trabajan ronozcan sus 
derechos y la fonna de defenderios ante las instancias y autoridades competentes. 

Elevar la calidad de los programas e instituciones de fomiación y 
capacitación laboral. 

Apoyar la integración de los trabajadores no asalariados a la economla 
formal, otorgándoles todos los derechos y responsabilidades que marcan las leyes. 
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Promover el auto-empleo y los microcréditos al empleo productivo. 

Hacer efectiva la operación del Seguro de Desempleo, garantizar que ésta 
sea transparente y eficiente. Dar seguimiento y evaluación a su funcionamiento para 
hacer las adecuaciones necesarias para su mejora. 

Ofrecer condiciones de reinserción al mercado laboral para todos los 
desempleados. 

Plantear esquemas que permitan a los trabajadores duplicar sus 
aportaciones como proporción del salario base de cotización. 

1.1.7 Lo Nuevo contra la vieja polftica es la protección del consumidor. 

Establecer polfticas y mecanismos efectivos que garanticen la protección de 
los derechos de los usuarios de bienes y servicios. 

Promover la difusión de información clara y verídica sobre los bienes y 
servicios. 

Promover la educación para el consumo. 

Impulsar la defensa contra toda fonna de distorsión de los mercados, calidad 
y eficiencia de los servicios públicos y privados. 

1.1.8 Lo Nuevo contra la vieja polltica es promover el desarrollo regional para 
reducir las desigualdades. 

Promover el desarrollo del estado a partir de sus regiones naturales, 
identificadas con criterios que consideren sus afinidades económicas, políticas de 
recursos naturales, sociales y culturales. 

Implementar una estrategia de desarrollo estatal que permita reducir la 
desigualdad entre regiones del estado, con la participación de actores locales que 
permita disenar programas para resolver problemas específicos. 

Desarrollar una estrategia integral de inclusión productiva de integración 
territorial, a través de un conjunto congruente de apoyos productivos e inverslones. 
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Impulsar una ley para el Desarrollo Regional que defina la distribución de 
competencias y responsabilidades administrativas y de gasto; garantice la 
sustentabilidad en el uso de los recursos y la inclusión de los pueblos originarios en 
los planes estatales de desarrollo. 

Establecer lineamientos legales que garanticen que el gasto público sea 
asignado con criterios regionales y de competitividad, de fonna que las acciones de 
gobierno contribuyan al impulso de polos de desarrollo económico. 

Fortalecer las capacidades institucionales y de recaudación de los municipios 
para hacer funcional su participación en el desarrollo regional. 

Generar condiciones para el avance en los procesos de modernización y 
simplificación administrativa en estados y municipios para atraer inversiones 
productivas. 

Promover agrupamientos regionales integrales, de acuerdo con las 
prioridades definidas en la política de mediano y largo plazo, que vinculen a 
industrias, centros de investigación e instituciones de educación superior. 

1.2 UN FUTURO NARANJA DE DESARROLLO HUMANO PARA LA LIBERTAD E IGUALDAD. 

El desarrollo humano significa ampliar las oportunidades de las personas para que 
gocen plenamente de sus libertades, vivan su vida con dignidad, accedan a la 
educación y a servicios de salud públicos y de calidad; y desarrollen todas sus 
capacidades. El objetivo es lograr la inclusión social, económica y política de todas 
las personas con la finalidad de que gocen de una vida digna y libre. 

Por ello, es fundamental reestructurar la polftica social asistencialista 

Garantizar a todas las personas el acceso a los servicios básicos, los recursos 
naturales, las nuevas tecnologías y los servicios financieros. 

La educación promueve el desarrollo humano ya que proporciona bases para actuar 
con autonomía e incrementar las oportunidades para ejercer1a. La educación es uno 
de los instrumentos más importantes para reducir la transmisión generacional de la 
pobreza y la desigualdad. Garantizar el derecho a la educación de calidad es parte 
ineludible de nuestra visión de desarrollo en Sonora. 
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En Movimiento Ciudadano proponemos: 

1.2.1 Lo Nuevo contra la vieja política es una política social para reducir las 
desigualdades. 

Consolidar una sociedad de derechos en la que se incentive la movilidad 
social, se respete la dignidad humana y la libertad personal para el pleno desarrollo 
de las personas. 

• Incluir como eje central de las políticas y programas de gobierno un enfoque 
transversal de igualdad sustantiva de género desde la perspectiva de los derechos 
humanos. 

Atacar las causas estructurales de la pobreza e implementar politicas 
orientadas a abatir la pobreza extrema y reducir la proporción de personas que viven 
con alguna dimensión de pobreza. 

Redefinir la polftica social en Sonora, para que efectivamente contribuya a 
reducir en números absolutos la pobreza, la marginación y la desigualdad, y que 
mejore la vida de las familias; bajo criterios de subsidiariedad, garantizando el 
desarrollo humano. 

Garantizar el derecho a una renta básica universal que atienda las 
necesidades de las personas y garantice su libertad. 

1.2.2 Lo Nuevo contra la vieja política es promover la igualdad sustantiva de 
género. 

Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las 
niñas. 

Afirmar un criterio de transversalidad de género en el dlseño, aplicación y 
evaluación de las políticas públicas. 

Promover la asignación de presupuestos públicos con perspectiva de género 
en todos los niveles de gobierno estatal. 

Eliminar todas las fom,as de violencia contra todas las mujeres y las niñas 
en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros 
tipos de explotación. 
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• Eliminar toda forma de violencia política contra la mujer y ampliar los 
espacios de representación y participación de las mujeres en la vida pública. 

• Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 
económica y pública. 

• Vigilar el cumplimiento de la paridad como principio democrático, a fin de que 
las mujeres sean representadas en todos los espacios de decisión. 

• Garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, a través de 
políticas públicas encaminadas a prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra ellas. 

• Impulsar programas integrales para combatir el fenómeno de la feminización 
de la pobreza, que incluyan aspectos relacionados con acceso a la educación, 
formación especializada y la participación de las mujeres en la vida económica del 
estado. 

• Crear marcos nomiativos sólidos, sobre la base de estrategias de desarrollo 
que tengan en cuenta las cuestiones de género, a fin de apoyar el desarrollo de 
programas y medidas para hacer frente a la feminización de la pobreza. 

• Impulsar la annonización legislativa con perspectiva de género en el marco 
legal estatal y municipal, para incorporar los derechos progresivos de las mujeres 
reconocidos en Convenios y Tratados Internacionales 

• Impulsar una refom,a laboral con perspectiva de género, que considere 
condiciones de trabajo en las que las mujeres se desarrollan, garantice seguridad 
social, igualdad salarial entre hombres y mujeres y sancione la discriminación por 
embarazo y el acoso sexual y/o laboral. 

• Implementar programas de apoyo a las madres trabajadoras para facilitar que 
puedan continuar con su vida laboral, mientras sus hijos están bajo cuidado de 
personal capacitado en centros de desarrollo infantil. 

Incentivar la creación de empleos de calidad para mujeres. 
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• Promover leyes y políticas públicas para garantizar el derecho de las mujeres 
a decidir sobre su cuerpo y a una salud sexual y reproductiva responsable, 
informada, ajena a prejuicios y respetuosa de sus decisiones. 

Mejorar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
para promover el empoderamiento de las niñas y mujeres. 

1.2.3 Lo Nuevo contra la vieja política es garantizar el bienestar de las 
familias. 

Impulsar políticas públicas que garanticen el acceso a los alimentos de 
calidad. 

• Promover programas de asistencia psicológica y jurldica para atender la 
violencia intrafamiliar. 

Impulsar programas de prevención y atención a problemas de adicciones. 

Promover programas de respeto y rescate de los entornos sociales, 
recuperar los espacios públicos y la naturaleza. 

• Garantizar el derecho al patrimonio de las familias de nuestro estado, desde 
empleos y salarios dignos, hasta el acceso a créditos para vivienda. 

Promover políticas de conciliación de la vida laboral y familiar. 

Actualizar el marco jurídico que reconoce la diversidad de formas para 
relacionarse en familia. 

Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados 
mediante se1Vicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y 
promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y la familia. 

1.2.4 Lo Nuevo contra la vieja politica, es garantizar los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes. 

• Impulsar los mecanismos institucionales para que el Estado cumpla con sus 
responsabilidades de garantizar el pleno goce de los derechos fundamentales de 
las niñas, niños y adolescentes. 
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Garantizar el derecho de los niños, niñas y adolescentes a vivir en un entorno 
seguro, libre de violencia y saludable. 

Combatir la violencia intrafamiliar contra los niños, niñas y adolescentes 
castigando severamente los casos de violencia. 

Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y 
tortura contra los niños. 

Garantizar el derecho de la niñez a acceder a la educación de calidad; a 
servicios de salud y apoyo psicológico. 

Diseñar e implantar programas para combatir de manera efectiva todas las 
expresiones de acoso. 

Garantizar la protección contra cualquier tipo de abandono, abuso, maltrato, 
crueldad y explotación. 

• Incluir en la educación básica contenidos educativos para que los niños, 
niñas y adolescentes conozcan sus derechos. 

Garantizar la tutela responsable. 

Impulsar programas especiales de atención a los niflos y nil"ias en situación 
vulnerable. 

Establecer una red de apoyo para las adolescentes embarazadas. 

• Facilitar los procedimientos que garanticen que la adopción legal de los nil"ios 
huérfanos, abandonados o no deseados una vida digna con felicidad. 

1.2.5 Lo Nuevo contra la vieja política es atender las demandas de la juventud 
y abrir mayores espacios. para su participación en la vida política, social, 
económica del estado. 

• Incorporar la transversalidad del enfoque de juventud en las políticas públicas 
e impulsar la participación de las personas jóvenes en el disel"io, instrumentación y 
evaluación de éstas. 
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Promover mecanismos de inserción laboral, económica, política, social y 
cultural de las personas jóvenes en Sonora. 

Garantizar el acceso de las y los jóvenes a la educación y la capacitación. 
Promover la actitud emprendedora y creativa. 

• Fortalecer el marco juridico en materia de derechos laborales de las personas 
jóvenes, a fin de mejorar sus condiciones desde una perspectiva de justicia 
intergeneracional y garantizar su acceso a la seguridad social. 

• Impulsaremos una Ley y un Programa Estatal de Desarrollo Integral de las 
Personas Jóvenes, que establezca mecanismos de exigibilidad de sus derechos. 

Promover programas educativos en materia de Derechos Humanos para la 
juventud. 

Promover la participación activa y responsable de las y los jóvenes en la vida 
pública de nuestro estado. Fortalecer la difusión de valores ciudadanos en los 
jóvenes para lograr una sociedad más empática con el espiritu que caracteriza a los 
sonorenses. 

• Impulsar el desarrollo de una agenda digital que fomente el uso de 
tecnolog ias y herramientas de la información y la comunicación para crear 
ciudadania y una sociedad responsable y participativa. 

Fortalecer las politicas y programas de prevención y tratamiento de consumo 
de drogas, desde el enfoque de reducción de danos y riesgos. 

• Implementar programas de salud enfocados en la juventud, en especial un 
programa amplio e integral de educación sexual y salud reproductiva. 

• Crear programas deportivos enfocados en la juventud. Desarrollar un 
programa de deportistas de alto rendimiento para competiciones de carácter estatal, 
nacional y mundial. 

Proveer de las oportunidades laborales necesarias para las y los jóvenes 
sonorenses recién egresados de carreras técnicas y Universidades. 

Desarrollar programas de emprendimiento para que las personas jóvenes 
puedan arrancar pequeí'ias y medianas empresas mediante proyectos innovadores. 

34 

~ 

~ 

~r 
~ 
\ 

t 

'> 

3-,· 

Implementar programas que impulsen el talento artístico de las y los jóvenes 
en todo el estado, para que aquellos que pintan, esculpen, dibujan, actúen, canten, 
bailen, escriban, cocinen y realicen lo que más les gusta y puedan vivir de ello. 

1.2.6 Un Futuro Naranja para las personas adultas mayores. 

• Promover políticas públicas que promuevan la calidad de vida digna y 
saludable para las personas adultas mayores, con un enfoque de derechos 
humanos. 

• Impulsar programas orientados al aprovechamiento de los conocimientos y 
experiencias de las personas adultas mayores en el desarrollo estatal, regional y 
municipal. 

• Fortalecer los sistemas de salud y seguridad social, garantizando el acceso 
a servicios de calidad para la atención de todas las enfermedades. 

Fomentar un sistema estatal de talleres-escuela, con la finalidad de crear 
empleos remunerados y dignos. 

• Promover la apertura de espacios de esparcimiento y de recreación para las 
personas adultas mayores y ampliar sus oportunidades educativas, culturales y 
recreativas. con la finalidad de elevar su autoestima y amplíen las redes sociales de 
las personas adultas mayores. 

Impulsar un programa de visitadores sociales para las personas adultas 
mayores que vivan solos. 

1.2.7 Lo Nuevo contra la vieja política, respeto e inserción social y económica 

de las personas con discapacidad. 

• Promover la inserción social y económica de las personas con alguna 
discapacidad, y adecuar la infraestructura pública y privada para contribuir a dicho 
propósito. 

• Rediseñar las políticas de grupos vulnerables para transformarlo en el 
Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad de 
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Sonora que coordinará el diseño y la implementación de las pollticas públicas; así 
como la estrategia para articular las acciones de todos los órganos de gobierno en 
sus dos niveles en la materia. 

Impulsar un Programa Estatal para la Integración al Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad, que incluya un Registro Estatal de las Personas con 
Discapacidad, asl como subprogramas de: 1) salud y rehabilitación; 2) educación 
inclusiva; 3) capacitación e inclusión laboral; 4) diseño; 5) accesibilidad universal; 
6) integración con dignidad y 7) deporte adaptado. 

Impulsar un programa interinstitucional que se dirija a generar una nueva 
visión de las personas con discapacidad en donde se resalten sus valores, 
capacidades y derechos, luchando siempre por erradicar las viejas prácticas 
asistencialistas y promoviendo en todo momento las oportunidades reales de 
superación. 

• Impulsar el desarrollo de instalaciones deportivas accesibles para las 
personas con discapacidad, que les permitan ejercitarse en los diferentes niveles 
de competencia y recreación. 

Iniciar el proceso de armonización legislativa que se requiere para que toda 
la legislación nacional y las leyes estatales, retomen y garanticen los derechos, 
principios y acciones afirmativas consagradas en la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. 

1.2.8 Lo Nuevo contra la vieja política, respeto a la multiculturalidad, 
promoción del desarrollo y la inclusión de las comunidades indígenas y 
pueblos originarios . 

Para las Comunidades Indígenas 

Cuando se habla de gobiernos locales es imposible no referirse a la situación de las 
comunidades indígenas y de los pueblos originarios, que de manera sistemática han 
sido olvidados, recolonizados y marginados. 

La otra cara de la misma moneda se agrupa en los cinturones de miseria de las 
grandes zonas urbanas, producto de la migración interna. El Estado ha descuidado 
ambos frentes: ni las zonas rurales ni las aglomeraciones urbanas cuentan con 
gobiernos locales capaces de resolver sus demandas ni atender sus necesidades 
básicas, por lo que nos proponemos: 
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Contra la vieja política. Diseñar políticas de desarrollo, que pennitan sacar 
del atraso y la marginación a las comunidades indígenas, a partir de sus 
características y necesidades especificas; desde una perspectiva intercultural y con 
participación de las personas de dichas comunidades a fin de que se respeten su 
identidad, valores y riqueza cultural 

• Contra la vieja politica. Establecer programas que pemiitan a las personas 
de comunidades indlgenas y pueblos originarios gozar de niveles dignos de 
alimentactón, vestido, vivienda, educación e infraestructura básica. 

Contra la vieja politica. Reconocer y respetar los derechos sociales, 
económicos y políticos de las comunidades indígenas y los pueblos originarios. 

Contra la vieja política. Dotar de infraestructura básica a los asentamientos 
humanos con población indlgena. 

• Contra la vieja política. Establecer programas educativos y de capacitación a 
partir de las condiciones y necesidades de la población indigena. 

• Contra la vieja política. Desarrollar infraestructura de transporte para 
comunicar a las comunidades indígenas. 

• Contra la vieja política. Fortalecer las instituciones que aseguren la 
conservación y desarrollo de su patrimonio cultural, lengua, tradiciones y otros 
valores. 

• Contra la vieja política. Valorar, respetar y promover las culturas indigenas 
como uno de los activos importantes del estado. 

• Contra la vieja politica. Otorgar a las comunklades indigenas y los pueblos 
originarios, seguridad jurídica en la tenencia de sus tierras, aguas y bosques. 
Garantizar la explotación sostenible de los recursos naturales en beneficio de las 
comunidades. 

• Contra la vieja política. Garantizar su acceso a fuentes de financiamiento 
para impulsar la producción y comercialización de bienes y servicios ofrecidos por 
las comunidades indfgenas y pueblos originarios. 
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1.2.9 Lo Nuevo contra la vieja política, es garantizar los derechos sexuales y 
reproductivos. 

• GaranUzar el derecho al pleno ejercicio de la vida sexual, incluyendo la libre 
elección de la pareja y la libertad de expresiones y manifestaciones públicas de 
afecto. 

Asegurar que las preferencias sexuales de las personas no limiten sus 
derechos humanos ni sean motivo de exclusión de ninguno de los beneficios de las 
politicas públicas en Sonora. 

Fomentar el respeto de la intimidad y la vida privada. 

Implementar programas de educación sexual que fomenten la toma de 
decisiones libre e infom,ada. 

Promover programas educativos y de concientización social para fomentar el 
respeto y tolerancia de las elecciones, preferencias y decisiones de todas las 
personas en materia de sexualidad y reproducción. 

Sancionar todo acto de acoso de las personas derivado de sus preferencias 
sexuales. 

• Garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, 
incluidos los de planificación de la familia, información y educación, de manera 
gratuita, oportuna, confidencial y de calidad. 

Libertad de elección sobre la maternidad, garantizada por el Estado y 
recibiendo los servicios de salud adecuados. 

1.2.10 Lo Nuevo contra la vieja política, es un sistema de salud de calidad y 
seguridad social universal. 

Impulsar la cobertura universal y el acceso equitativo a los servicios de salud, 
a partir de la reestructuración y modernización de las instituciones y organismos que 
conforman el sistema estatal de salud; la creación de infraestructura y estímulos 
que permitan una distribución más homogénea de los servicios de atención a la 
salud de primer y segundo nivel en todo Sonora. 
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Promover la unificación de las estrategias de las diferentes instituciones de 
salud, empleando directrices obligatorias de coordinación interinstitucional, basadas 
en las mejores prácticas del conjunto de las instituciones. 

Incrementar los presupuestos destinados al sector salud y fortalecer los 
mecanismos de transparencia y rendición de cuentas del sistema de salud en el 
estado. 

Crear· una plataforma de atención y sistema de infom,ación de pacientes 
único que incorpore el historial clínico y burocrático de la mayor parte de la población 
en Sonora. 

• Impulsar programas de educación en materia de salud sexual y reproductiva 
enfocada en la juventud para reducir el número de embarazos en adolescentes. 

• Identificar las prioridades en la prevención y promoción de la salud, como la 
obesidad y sobrepeso, atención materna, enfermedades crónico-degenerativas, y 
diseñar una estrategia para atenderlas, vinculando acciones y políticas del conjunto 
de instituciones del sector salud y de otros sectores gubernamentales del estado. 

Impulsar un programa estatal para reducirla mortalidad materna y programas 
municipales de atención de la infancia. 

Impulsar un amplio programa de vacunación y de atención de enfermedades 
relacionadas con la pobreza. 

Promover el abasto de medicamentos en la red hospitalaria pública en el 
estado. 

• Incorporar un nuevo enfoque de atención toxicológico de las adicciones de 
estupefacientes, sustancias psicoactivas, alcohol y tabaoo en los programas de 
salud que garanticen su eficiencia. 

Reforzar la capacidad en materia de alerta temprana, reducción de riesgos y 
gestión de los riesgos para la salud. 
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1.2.11 Lo Nuevo contra la vieja política, es el derecho a la vivienda, servicios 
públicos de calidad y movilidad. 
Impulsar un nuevo modelo de desarrollo urbano y territorial en el estado, con la 
participación y vigilancia de la sociedad, que fomente la creación de un 
ordenamiento urbano en las ciudades y muntcipios, bajo criterios de sostenibilidad, 
viabilidad y resiliencia en materia de crecimiento ordenado, asentamientos 
humanos, seguridad, protección civil, infraestructura, servicios públicos, transporte, 
movilidad, y calidad de vida de sus habitantes. 

• Formular una política de vivienda con enfoque de derechos humanos, para 
que las y los sonorenses gocen de vivienda digna, de calidad, acorde con sus 
necesidades, convivencia comunitaria y acceso a intemet. 

Supeditar la política de vivienda a los programas de desarrollo urbano y 
regular el otorgamiento de créditos hipotecarios para vivienda. 

Ampliar la cobertura y alcances de los programas de vivienda, garantizando 
un mayor acceso y una mejor calidad en la construcción y los servicios ofrecidos. 

Promover el fortalecimiento de los convenios con el INFONAVIT y FOVISSTE 
e instrumentar un Sistema Estatal de VNienda, para otorgar más créditos y en 
mejores condiciones. 

Desarrollar soluciones habitacionales urbanas asequibles para la población, 
localizadas en zonas que pennitan reducir los tiempos de traslado entre los hogares 
y los centros de actividad laboral y otras. 

Asegurar el acceso de todas las personas a servicios básicos adecuados, 
seguros y asequibles. 

• Impulsar un programa de reordenamiento de los asentamientos irregulares, 
con la finalidad de proteger a las familias que habitan estas zonas y que 
constantemente están expuestas a desastres naturales. 

• Mediante la coordinación con las autoridades estatales y municipales 
implementar programas para proveer de infraestructura básica a las comunidades 
más necesitadas (agua, saneamiento y electricidad). 

Promover programas de apoyo y financiamiento para mejoras a las viviendas 
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Impulsar iniciativas para que las personas se organicen y mejoren sus 
viviendas y su entorno. 

Establecer un programa que proporcione asistencia técnica para esquemas 
de autoconstrucción y extensión de vivienda. 

Implementar programas de rescate de los espacios públicos con 
participación de las comunidades. 

Establecer nuevas normas jurfdicas que eviten la especulación del suelo para 
vivienda. 

Seguridad de las viviendas y resiliencia 

Aprobar normas de construcción de las unidades habitacionales con la 

finalidad que garanticen la calidad de las obras en ruanto a materiales de 
construcción, infraestructura, servicios adecuados y garantías en materia de salud. 
Imponer multas ejemplares a aquellas empresas que infrinjan las regulaciones. 

Garantizar la aplicación estricta de las leyes, reglamentos y nonnas en 
materia de desarrollo urbano y vivienda, erradicando la corrupción en los procesos 
de autorización de desarrollo urbano y vivienda. 

Transparentar los procesos de autorizaciones de uso del suelo y 
manifestaciones de construcción, y de cambios del uso del suelo, para evitar la 
corrupción en el otorgamiento de licencias. 

Establecer sanciones severas a los funcionarios públicos y usuarios que 
incumplan con leyes y reglamentos, incluyendo en su caso la reparación del dat\o. 

Establecer mecanismos de gestión (coordinación institucional) y gobernanza 
urbana, y en donde resulte aplicable, de carácter metropolitano. 

Movilidad Sostenible y Transporte Público Eficiente 

Impulsar proyectos de transporte multimodal y limpios en las ciudades, con 
la finalidad de mejorar la calidad de vida de las personas. 
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Mejorar la movilidad urbana, privilegiando el transporte público, transporte no 
contaminante y el no motorizado. 

Diseñar a implementar politicas para que los sistemas de transporte sean 
seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial. 

Elaborar un plan integral de desarrollo de la infraestructura de transporte 
urbano e interurbano con visión de largo plazo. 

Intensificar las tareas de mantenimiento de la infraestructura de transporte ya 
existente. 

Eliminar la discrecionalidad y la falta de transparencia (corrupción) en las 
licitaciones de las obras de infraestructura de transporte. 

Establecer un amplio programa de caminos intensivos en mano de obra para 
comunicar a comunidades aisladas. 

1.2.12 Un Futuro Naranja para una educación Incluyente y de calidad. 

• Garantizar el acceso universal a la educación laica, pública, gratuita y de 
calidad que permita a las personas acceder a las herramientas, contenidos y 
capacidades necesarios para desarrollarse, trabajar con dignidad y tomar 
decisiones fundamentales. 

Garantizar que hombres y mujeres tengan acceso por igual a la educación 
en todos sus niveles. Implementar medidas orientadas a asegurar el acceso 
igualitario de todos los hombres y las mujeres desde la educación básica hasta la 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza 
universitaria . 

• Eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso 
igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las 
personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad y los ninos y niñas 
en situaciones de vulnerabilidad. 

• Impulsar el desarrollo de un modelo educativo integral que atienda 
simultáneamente la formación, la profesionalización y capacitación para el empleo. 

Establecer una política agresiva para reducir de manera drástica el rezago 
educativo. 
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Destinar mayores recursos de todo tipo a la educación en las zonas rurales, 
pobres y marginadas, para compensar las desventajas de su situación. 

• Apoyar el desarrollo de infraestructura necesaria para que los niños de las 
comunidades más alejadas puedan transportarse a las escuelas (carreteras) y 
estudiar (electricidad y agua en sus viviendas) 

• Convocar al personal docente, madres, padres de familia y tutores para que 
seleccionen el tipo de apoyo que consideren más conveniente para su escuela y 
comunidad y proporcionar dicho apoyo. 

• Evaluar de manera permanente y rigurosa los programas y políticas 
diseñadas para acabar con la inequidad educativa, estableciendo mecanismos de 
rendición de cuentas claros. 

Mejorar la educación para la apropiación tecnológica en todos los niveles. 

Implementar un programa de becas especiales a estudiantes con talento en 
matemáticas, tecnologia y ciencias exactas. 

Implantar planes y programas para la capacitación y formación en y para el 
trabajo y sistemas de formación dual para los niveles medio superior y superior. 

• Articular las competencias y habilidades en ciencia y tecnologfa que 
proporcionan las escuelas del nivel medio superior y superior con las que demanda 
el mercado de trabajo. 

• Promover programas específicos que atiendan las necesidades del personal 
docente, que incluyan apoyos para su capacitación permanente y el compromiso 
con la garantla de salarios dignos y seguridad social. 

• Dedicar mayores recursos para mejorar la infraestructura destinada a los 
servicios educativos, poniendo especial atención a los de las comunidades menos 
favorecidas. 

Impulsar la modernización del sistema estatal de bibliotecas e impulsar el uso 
de nuevas tecnologías para la educación. 

Apoyar las herramientas para la educación fuera del aula. 

43 

~ 
!J 
~ 

\ 
~ 

~ 

l 
'-1. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
9
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
5
 S

e
c
c
. X

 •  L
u

n
e
s
 1

9
 d

e
 F

e
b

re
ro

 d
e

 2
0

2
4
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

·t 

Establecer escuelas de artes y oficios. 

Fortalecer los programas de vinculación entre las instituciones de educación 
superior y los sectores productivos. 

1.2.13 Un Futuro Naranja para un impulso al desarrollo científico y 
tecnológico. 

• Realizar una amplia convocatoria social para el diseño, seguimiento y 
evaluación de una política integral y de largo plazo de ciencia y tecnologla que 
contribuya al desarrollo estatal. 

Incrementar los presupuestos públicos destinados a la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico. 

Priori.zar programas y proyectos de investigación y desarrollo científico y 
tecnológico orientados a sectores estratégicos y al beneficio social. 

Promover un Sistema Estatal de Innovación que pennita transformar los 
conocimientos en bienes y servicios socialmente útiles y económicamente 
rentables. ~ 

Promover el otorgamiento de becas y financiar proyectos que alienten 
traba}os de investigación cientrfica, tecnológica y humanlstica. 

• Promover alianzas entre universidades, institutos tecnológicos y empresas, 
con la finalidad de fomentar proyectos de investigación y desarrollo científico· 
tecnológico. 

Promover el seguimiento a las y los sonorenses que cursan programas de 
Maestria y Doctorado en el extranjero y crear las condiciones para propiciar su 
retomo al país una vez concluidos sus estudios. 

Poner en marcha un programa de rejuvenecimiento de la planta estatal de 
investigadores. 
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1.2.14Un Futuro Naranja para las tecnologías de la ínfonnaclón y la 
comunicación. 

Promover una reforma legislativa que establezca el acceso universal a las 
telecomunicaciones como un derecho. 

Reducir la brecha digital a través de impulsar el acceso, expansión y 
utilización de la banda ancha gratuita en todo el estado. 

Ampliar la cobertura de infraestructura a comunidades apartadas y la 
capacitación requerida para su utilización. 

Impulsar el desarrollo de ciudades y pueblos digitales. 

Impulsar el tránsito hacia una economla digital y del conocimiento. 

Promover una amplia agenda digital para el desarrollo económico que 
conlribuya a profundizar la inclusión financiera y el desarrollo de la economla digital. 

Incluir las experiencias comunitarias en el uso de intemet. 

Impulsar el uso de la tecnología y los medios digitales para el desarrollo del 
estado. 

Impulsar el uso de medios digitales en la administración pública. 

Promover el derecho a la privacidad y la seguridad cibernética. 

• Establecer políticas y herramientas que garanticen la seguridad de los datos 
personales, la infonnación, las transacciones y la privacidad en las redes digitales. 

1.2.15 Lo Nuevo para el fomento y promoción de la cultura. 

• Establecer una política cultural de Estado que estimule la producción y 
consumo de bienes y seMCios culturales nacionales, que afiance nuestra identidad 
cultural y proyecte la producción cultural de Sonora en México y el mundo. 

Democratizar el acceso a los bienes y servicios culturales como derechos 
humanos. 
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Incorporar el enfoque de industrias culturales, en las políticas públicas sobre 
cultura, y vincularlas con las politicas de desarrollo económico. 

Promover la diversidad cultural regional del estado, descentralizando tos 
programas culturales, para estimular que las instituciones estatales y privadas sean 
copartícipes en el diseño y financiamiento de las actividades culturales. 

Apoyar permanentemente a los artistas, intelectuales y a quienes participan 
en el rescate, conservación y creación de la cultura, que refleje la diversidad cultural 
del estado y nos proyecte con la gran riqueza y complejidad hacia el interior y el 
exterior del país. 

Impulsar la instalación de Casas de Cultura y de Educación Artística en todos 
los municipios del estado, dotados con infraestructura y presupuesto suficientes 
para el apoyo a individuos y grupos de la comunidad. 

Promover valores de identidad cultural que promuevan la cohesión social y 
el orgullo estatal. 

Promover el desarrollo cultural y la creatividad entre la nit'iez y la juventud, 
por medio de la educación y su participación en eventos culturales. 

Otorgar estfmulos a la creación artistica (apoyos especiales y becas). 

Recuperar los espacios públicos promoviendo en ellos programas culturales. 

Establecer un programa de inversión en cultura, con participación del sector 
público y privado, para llevar adelante intervenciones culturales en zonas 
marginadas para influir en la recuperación de los espacios públicos a través de la 
generación de cohesión social. 

Promover la generación de cultura a nivel local a través del fortalecimiento 
de la participación ciudadana y otorgando estímulos y beneficios a los productores. 

Promover canales comerciales (internos y externos) sin intennediarios para 
los productos artesanales fabricados por diversas comunidades del estado, con el 
que se garantice la remuneración justa por el trabajo realizado. 
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Preservar la memoria artlstica y cultural tangible e intangible de las 
comunidades a través de distintos medios como: museos comunitarios, textos, 
filmación de documentales. 

Conservar y acrecentar nuestro patrimonio cultural y artistico. 

1.2.16 Lo Nuevo para el deporte y la recreación. 

• Promover la práctica masiva del deporte, a través de programas que 
fomenten la participación de todos como torneos, eventos especiales, jornadas, 
etcétera. 

Establecer un Sistema Estatal del Deporte y Recreación con base en una 
estructura orgánica que opere en los niveles, regional y local. 

Promover un Fondo Estatal destinado a financiar los programas y acciones 
en la materia. 

• Fortalecer la infraestructura deportiva: construir nuevos inmuebles, adaptar, 
mejorar o reutilizar áreas para destinarlas a fines de recreación y deporte con la 
participación de la comunidad. 

• Mejorar los planes y programas de estudio de las escuelas de educación 
fisica y capacitar de manera pennanente a los mentores y entrenadores deportivos. 

Promover el deporte infantil, juvenil y para personas con discapacidad. 

1.3 UN FUTURO NARANJA DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Estamos comprometidos con el bienestar de las ciudadanas y los ciudadanos, asl 
como la preservación del medio ambiente, por ello nos manifestamos a favor de un 
modelo de desarrollo integral, incluyente y sostenible, basado en el respeto a la 
naturaleza, a la dignidad de las personas y de las comunidades. 

Nuestro estado debe de contar con leyes que pennitan en los municipios 
(re)pensarse, planificarse y transfonnarse con una perspectiva de género. Los 
municipios que queremos deben ser espacios de convivencia en los que nuestras 
necesidades estén contempladas y en las que todas y todos se puedan mover de 
manera libre y segura. 
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En este sentido, proponemos impulsar políticas públicas integrales y transversales, 
que incluyan los tres pilares del desarrollo sostenible: el crecimiento económico, el 
desarrollo social y la protección del medio ambiente; acampanados de un amplio 
enfoque sobre los derechos humanos y la justicia lntergeneracional. Reconocemos 
que la protección del medio ambiente y la promoción del desarrollo, es una 
responsabilidad compartida entre el Estado y la sociedad. 

El Principio de Justicia lntergeneracional reafinna la equidad e igualdad de derechos 
entre generaciones -ninos, jóvenes y adultos- así como entre las generaciones 
presentes y futuras para que gocen plenamente del derecho de vivir con dignidad. 
Este principio se traduce también en el compromiso para que las generaciones 
posteriores disfruten de una vida mejor en una sociedad más justa. 

la política ambiental de Sonora debe dejar de ser reactiva y establecer una 
perspectiva de largo plazo a partir de los principios de justicia intergeneracional y 
equidad de género. En ese senUdo, se debe privilegiar la prevención de los riesgos 
y de los desastres a partir de promover la resiliencia y hacer efectivo el principio 
precautorio. Ello significa adoptar un enfoque que pennita evitar el desarrollo de 
cualquier actividad que pueda ocasionar potenciales daños al ambiente. Asimismo, 
el principio de -quien contamina, paga• no es suficiente si sencillamente 
monetarizamos al medio ambiente y los efectos que estos desastres tienen en el 
bienestar de la población. 

El cambio climático es una realidad. la alteración del clima a nivel global ha traido 
consigo desastres naturales de gran calado que afectan directamente a las 
personas. las proyecciones indican que nuestro estado también sufre afectaciones 
por el calentamiento global, con el agravamamto de tas sequías, la pérdida de la 
biodiversidad, reducción de espacios para las actividades agrícolas, olas de calor y 
escasez de agua para consumo doméstico, entre otros fenómenos. 

Movimiento Ciudadano es el vehículo para que las ciudadanas y los ciudadanos 
libres y ejemplares puedan acceder a los espacios donde se toman las decisiones 
públicas. 

En Movimiento Ciudadano proponemos: 

1.3.1 Lo Nuevo contra la vieja polltica es, preservar los recursos naturales y 
promover su explotación racional. 
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Poner al desarrollo sostenible en el centro de la estrategia de" desarrollo 
estatal. 

Promover y aplicar leyes y polfticas no discriminatorias en favor del desarrollo 
sostenible. 

• Detener la degradación del medio ambiente estableciendo instituciones 
fuertes para su manejo, planes de largo plazo, y políticas públicas articuladas, y 
aplicando rigurosamente las leyes y nonmas ambientales. 

• Agenda para nuestro mar. Sonora debe contar con un plan de protección 
para nuestros cuerpos de agua que asegure la ejecución pennanente de 
políticas de desarrollo sostenible incluyendo, entre otras, la transición total 
hacia el transporte marítimo de cero emisiones, la consolidación de modelos 
de construcción naval sustentable y la implementación de esquemas de 
pesca sustentable que protejan nuestros recursos e impulsen a los sectores 
pesqueros de nuestros municipios. 

• Incorporar los principios de justicia intergeneracional, precautorio y del que 
contamina paga para toda explotación de los recursos naturales o cualquier tipo de 
proyecto productivo, recreativo o turfstico. 

• Cumplir con la legislación que ampara el principio de que "el que contamina 
paga", en toda explotación de los recursos naturales o proyecto productivo, 
recreativo o turistico. Otorgar facultades y mecanismos a las Procuradurias de 
protección al medio ambiente para sancionar su incumplimiento. 

• Asignar recursos suficientes para financiar los programas y proyectos 
ambientales, y mecanismos de rendición de cuentas sobre el uso de dichos 
recursos. 

Establecer criterios de explotación de los recursos naturales a partir de 
indicadores de sustentabilidad. 

• Impulsar la economía verde a través de estrmulos para el desarrollo de 
empresas limpias y sostenibles que contribuyan al desarrollo económico y social de 
Sonora. 

• Impulsar una reglamentación clara y transversal en los órdenes de gobierno 
.::.z. 1 '(municipal y estatal) que pennita adoptar medidas de protección ambiental aun 
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cuando no exista certeza científica sobre los daños graves e irreversibles que 
podrían causar el uso de ciertos productos o tecnologias. 

Promover la corresponsabilidad entre un ambiente equilibrado y la salud de 
las personas. 

Desarrollar un banco de indicadores de sustentabilidad. 

• Establecer mecanismos formales de participación ciudadana en la 
planeación, toma de decisiones, puesta en marcha, seguimiento y evaluación de las 
políticas, planes y programas ambientales a partir de indicadores medibles 
alineados con metas y objetivos. 

Dotar a los gobiernos estatales y municipales de mayores facultades para la 
preservación de los recursos naturales y del entorno ecológico bajo su 
responsabilidad. 

Establecer impuestos ecológicos. 

• Imponer sanciones más severas para las personas o empresas que infrinjan 
las disposiciones legales en la materia y que éstas sean aplicables en todos los 
niveles. 

• Promover la ampliación de las áreas protegidas para conservación
restauración y provisión de servicios ambientales. Conservar y utilizar de forma 
sostenible la diversidad biológica y los ecosistemas. Detener la pérdida de la 
diversidad biológica y proteger las especies amenazadas para evitar su extinción. 

• Favorecer esquemas financieros de apoyo a los centros de investigación e 
instituciones educativas, para realizar estudios específicos sobre medio ambiente y 
biodiversidad. 

• Impulsar vínculos de cooperación internacional que favorezcan el 
intercambio y desarrollo de nuevas tecnologías que mejoren la producción industrial 
y resulten amigables con el medio ambiente. 

Promover la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los 
ecosistemas terrestres. 

~ 

~; 

\ 

~\ 
so 

'1-

-··:(l,. 

• Promover la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, reducir la 
deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la 
reforestación. 

Promover un programa para frenar la desertificación y rehabilitar las tierras y 
los suelos degradados. 

Fortalecer las acciones contra el tráfico de especies protegidas de flora y 
fauna. 

Impulsar una cultura del consumo responsable y de la gestión de los 
desechos. Promover la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida 
sostenibles. 

1.3.2 Lo Nuevo contra la vieja política, son proyectos de desarrollo con 
participación y en beneficio de las comunidades. 

Fomentar proyectos de desarrollo sostenibles en zonas marginadas, donde 
las prácticas de explotación irracional ponen en riesgo los ecosistemas y sus 
recursos naturales. Impulsar políticas integrales de combate a la exclusión social. 

• Integrar a las comunidades en los planes y proyectos de desarrollo que se 
lleven a cabo en sus localidades, respetando siempre sus derechos, formas de vida, 
usos y costumbres, desde un enfoque intercultural. 

• Promover regulaciones para que la explotación de los recursos naturales de 
pueblos originarios y comunidades indígenas sea sostenible y beneficie a las 
propias comunidades. 

• Los proyectos de desarrollos turlsticos y de inversión (públicos o privados), 
deben contar con el consentimiento libre, previo e informado de las comunidades. 

Brindar seguridad jurídica a las comunidades en la tenencia de sus tierras, 
aguas y bosques. 

• Crear empleos para los miembros de la comunidad en ta que se establezcan 
los proyectos, con salarios justos, dignos y criterios de equidad de género. 
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• Impulsar politicas que fomenten el desarrollo de las comunidades dedicadas 
a las actividades de producción primaria como la minería, ganadería y explotación 
forestal. 

Promover y fortalecer los métodos sostenibles de producción. 

Promover y regular comercialización de sus productos para evitar abusos. 

1.3.3 Lo Nuevo contra la vieja política es, la economía verde y promover las 
empresas limpias y sostenibles. 

Impulsar el desarrollo de empresas limpias y ambientalmente sostenibles que 
contribuyan al desarrollo económico y social del estado, basadas en la explotación 
racional de tos recursos, con evaluaciones ambientales estratégicas, llmites de 
contaminación, gestión de residuos y condiciones saludables para los trabajadores. 

• Establecer nueva regulación ambiental para las empresas con actividades 
relacionadas con la explotación de los recursos, el manejo de residuos peligrosos o 
compuestos químicos que pongan en peligro a la población. 

Establecer mecanismos que permitan dar seguimiento y evaluación a la 
forma en que las empresas cumplen con sus obligaciones ambientales. Lo que 
incluye nuevas capacidades de verificación. 

Incluir multas ejemplares a aquellas empresas que incumplan con sus 
compromisos medioambientales y/o causen afectaciones al medio ambiente. 

Impulsar una nueva reglamentación para las empresas vinculadas a la 
explotación de los recursos naturales. En particular, se pondrá énfasis en un nuevo 
modelo de explotación de los recursos minerales que incluya: explotación racional, 
mecanismos de seguimiento y control de sus actividades, Hmites de contaminación, 
gestión de residuos, condiciones laborales de los trabajadores y el desarrollo de los 
municipios. 
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• Por una economía que priorice la vida y las personas, no los bienes. Nuestro \\ 
llamado a hacer un Futuro Naranja incluye contar con trabajo decente, que sea \. 
incluyente y equitativo, que garantice el bienestar con protección del medio 
ambiente. ~ 
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1.3.4 Lo Nuevo contra la vieja política es el derecho al agua potable. 

Asegurar el abasto de agua potable a toda la población del estado. 
Implementar una política de manejo ordenado de los recursos hidricos, corrigiendo 
el creciente estrés hídrico en buena parte de Sonora. 

Implementar políticas orientadas a mejorar la calidad del agua; promover el 
uso eficiente de los recursos hidricos en todos los sectores y asegurar la 
sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce. 

Impulsar una estrategia estatal en materia de aguas integral, que reconozca 
sistemas de flujo, aguas subterráneas, reservas de agua (gasto ecológico) y 
regiones hidrológicas prioritarias (por infiltración, importancia ecológica o 
estratégica). 

Promover un programa que favorezca la recarga de los mantos freáticos. 

Construir, mantener y rehabilitar las obras de infraestructura hidráulica. 

• Promover y aplicar leyes que sancionen el uso irracional, manejo inadecuado 
y la contaminación de los mantos acuíferos subtemineos, ríos y lagos. 

Promover una nueva cultura del agua, participativa y con un enfoque integral 
y nuevos modelos de gestión. 

Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la mejora 
de la gestión del agua y el saneamiento. 

Fomentar la recolección de agua pluvial. 

Intensificar el tratamiento de aguas residuales para su reuso agrícola e 
industrial. 

• Rescate de ríos y lagos. Promoveremos una agenda de trabajo enfocada en 
el cuidado de ríos y lagos en todo el estado, que contemple mecanismos eficaces 
de coordinación y rendición de cuentas de las autoridades, presupuestos suficientes 
para su saneamiento y conservación y un sistema nacional de monitoreo de 
descargas y de sanciones efectivas. 
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Sonora debe contar con un plan de protección para nuestros cuerpos de agua 
que asegure ta ejecución pennanente de pollhcas de desarrollo sostenible 
incluyendo, entre otras, la implementación de esquemas de pesca sustentable que 
protejan nuestros recursos e impulsen a los sectores pesqueros del estado. 

1.3.5 Lo Nuevo contra la vieja polltlca es la seguridad climática y seguridad 
energética. 

Promover políticas integrales de prevención, adaptación y mitigación del 
cambio climático desde la perspectiva de la protección de las personas. 

Incorporar medidas relativas al cambio climáfico en las políticas, estrategias 
y planes estatales. 

Diseñar programas orientados a fortalecer la resiliencia y la capacidad de 
adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales. 

Impulsar un programa integral de gestión de desastres ocasionados por el 
cambio climático, que incluya protocolos de actuación frente a éstos. 

Desarrollar un transporte público eficiente, sostenible y accesible. 

Promover la reforestación y recuperación de áreas verdes. 

• Promover la seguridad energética del estado, con certeza de abasto, calidad, 
precio y sostenibilidad, procurando una creciente industrialización y tecnificación del 
sector energético que favorezca la sostenibilidad de los modos de producción 
energética. 

Impulsar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, fiables y 
moderno e implementar programas para mejorar la eficiencia energética. 

Promover la transición energética con la finalidad de reducir la predominancia 
que las energías fósiles tienen en la matriz energética de Sonora. 

Promover la generación de energlas limpias y renovables. 
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1.3.6 Lo Nuevo contra la vieja política ea promover el turismo sostenible. 

Una visión integral, sostenible y de largo alcance del turismo con 
lineamientos adaptables a las diferentes realidades locales. 

Promover el turismo sostenible con bajo impacto ambiental y comprometido 
con el desarrollo de las comunidades locales. 

Impulsar nuevas reglamentaciones para los desarrollos turísticos, en aras de 
garantizar que sean amigables con el entorno y sostenibles. 

Promover el eco-turismo. 

1.3.7 Lo Nuevo contra la vieja política es el cuidado y protección de los 
animales. 

Reconocer los derechos de los animales como seres slntientes. 

Promover la cultura del respeto y cuidado de los animales. 

Establecer sanciones jurldicas contra el abuso, tortura, tráfico, explotación y tj 
muerte cruel de los animales. 

• Fortalecer la reglamentación del uso de los animales para fines recreativos o 
de compat'iía, atendiendo criterios de salubridad, alimentación, cuidados médicos y 
comodidad. 

Promover la sanidad y trato digno en el manejo de especies con fines 
alimenticios. 

Promover marcos de protección integral en aquellos ecosistemas en los que 
habite flora y fauna en peligro de extinción. 

Combatir el tráfico illcito de especies animales y vegetales. 
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1.3.8. Lo Nuevo contra la vieja polftica es la prevención de desastres, 
resiliencia y protección civil. 

Fomentar que las ciudades y asentamientos humanos implementen politicas 
y planes integrados de resiliencia ante los desastres y poner en marcha programas 
de gestión integral de riesgos de desastres. 

• Desarrollar programas de gestión de desastres y de protección de las 
personas en los ámbitos municipal y estatal que contemplen acciones en materia 
de apoyo, auxilio y recuperación de la comunidad. 

• Impulsar los programas de protección civil y prevención de desastres de 
manera con participación y ce-responsabilidad de los gobiernos municipal y estatal; 
así como con la participación de la sociedad. 

• Establecer la estructura social que funcione a nivel de comunidad, propicie la 
suma de los esfuerzos de las ciudadanas y los ciudadanos y funcione como enlace 
confiable oon tas instituciones encargadas de la materia. 

Impulsar programas que fortalezcan el desarrollo de una cultura de 
protección civil. 

impulsar un programa de reordenamiento de los asentamientos humanos en 
lugares de alto riesgo. 

• Incluir en los programas de protección civil, un capitulo relativo a la ~ 
prevención y control de incendios forestales, principalmente en las comunidades 
con más riesgo. 

• Establecer programas de ordenamiento territorial (urbano y ecológico) que 
aseguren un desarrollo sustentable. Armonizar los planes de ordenamiento 
territorial y ordenamiento ecológico del territorio y hacer obligatorio su cumplimiento 
a escalas local. 

• Aplicar un marco normativo estricto, con reglas y criterios claros y un sistema 
de información expedito y actualizado sobre los pennisos de uso y cambio de uso 
del suelo. 

• Impulsar planes de desarrollo regional con visión de largo plazo, que tomen 
en cuenta la capacidad de carga de cada región y la capacidad de explotación 
sustentable de sus recursos naturales. 
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• Plan de Recuperación Económica Verde. En conjunto con especialistas y 
organizaciones civiles, promoveremos un plan de reactivación económica anclado 
en proyectos de inversión sustentables, de diversificación energética y de estímulos 
fiscales tanto para las empresas como los particulares que promuevan prácticas de 
cuidado del medio ambiente en nuestros municipios. 

• Agenda para el agua. Sonora debe contar con un plan de protección para 
nuestros cuerpos de agua que asegure la ejecución permanente de pollticas de 
desarrollo sostenible. 

• Rescate de ríos y lagunas. impulsaremos una agenda de trabajo enfocada 
en el cuidado de rlos y lagunas en todo el estado, que contemple mecanismos 
eficaces de coordinación y rendición de cuentas de las autoridades de los tres 
órdenes de gobiemo, presupuestos suficientes para su saneamiento y 
conservación. 

• Protección de Áreas Naturales. Es urgente fortalecer los mecanismos 
institucionales de conservación y protección de las Áreas Naturales Protegidas, 
empezando por prohibir las actividades que contaminen en las mismas y cualquier 
otra forma de explotación indiscriminada, asl como regular de manera adecuada el 
desarrollo de actividades económicas, como el turismo. 

Construir un Futuro Naranja implica un enonne esfuerzo. Significa abrir el espacio 
de una nueva politica. Significa asumir que la única alianza es con las personas que 
imaginan un país diferente. Significa reconocer que México no se puede reconstruir 
con las ataduras del pasado. 

2. UN NUEVO FUTURO NARANJA PARA LUCHAR CONTRA LA CORRUPCIÓN CON GOBIERNOS 

TRANSPARENTES Y RENOIC.ON DE CUENTAS. 

Sonora está saliendo de una profunda crisis de gobemabilidad. Hay un gran 
malestar con la demoaacia, las personas cuestionan la opacidad con la que se 
ejercen los presupuestos públicos, la nula rendición de cuentas, los abusos del 
poder y los vicios propios del autoritarismo que dejaron atrás otros Gobiernos. 

Uno de los retos más serios que tiene el estado se refiere a la corrupción y la 
impunidad. Con frecuencia la ley no se aplica, se aplica selectivamente, o se simula 
que se aplica como resultado de la corrupción. La corrupción mina el Estado de 
Derecho, crea inseguridad juridica y produce injusticia. 
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La corrupción se combate a partir del cumplimiento irrestricto de la ley, de la 
aplicación de una política de cero-tolerancia y con la construcción de un sistema 
anticorrupción autónomo y con total independencia para combatir este flagelo. 
Abatir la impunidad pasa por una reforma profunda al sistema de procuración, 
administración e impartición de justicia, que vaya más allá de la modernización de 
las leyes y de los procedimientos, y se centre en la transformación del Poder Judicial 
y de los ministerios públicos, para acercarlos a la ciudadanía y hacer de Sonora 
ejemplo nacional. 

El buen gobierno debe ser transparente y rendir cuentas. Asumimos el compromiso 
con el combate a la corrupción y la impunidad, con un esquema de fiscalización en 
el que la ciudadanía sea parte de los procesos de transparencia, rendición de 
cuentas, para romper con el abuso de poder y la impunidad en el estado. Por ello, 
una de nuestras propuestas en transparencia y rendición de cuentas es la obligación 
real de todos los servidores públicos de presentar sus declaraciones patrimoniales, 
fiscal y de intereses, iniciativa que fue impulsada por distintas organizaciones de la 
sociedad civil. Buscaremos que los servidores públicos corruptos sean inhabilitados 
de por vida para ocupar cualquier puesto público y la devolución de los bienes. 

La condición fundamental para emprender los cambios que nos proponemos es que 
el gobierno en el estado y los municipios, los Legisladores, los partidos políticos en 
el estado, entidades de interés público y los órganos autónomos en Sonora actúen 
con profesionalismo y honestidad. Ninguna política democrática puede prosperar 
con éxito en un ambiente donde los puestos y los presupuestos públicos son 
sistemáticamente por intereses privados. 

El acceso a la información, la transparencia y la rendición de cuentas son elementos 
clave para avanzar en la construcción de la democracia. Las y los sonorenses tienen 
derecho de vigilar la función pública y exigir a sus gobiernos un manejo transparente 
y una rendición de cuentas obligatoria. 

Por todo lo anterior, proponemos: 

2.1 LO NUEVO CONTRA LA VIEJA POÚTICA ES CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD. 

• Establecer una campaña estatal en favor del establecimiento de un genuino 
Estado de Derecho y de combate a la impunidad, como mecanismos para favorecer 
nuestra democracia, la seguridad, inversión, creación de empleos y calidad de vida, 
entre otros. 
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2.1.1 Lo Nuevo contra la vieja polltlca es peñeccionar y fortalecer las 

acciones anticorrupción. 

Impulsar el funcionamiento Anticorrupción. 

Hacer obligatoria la presentación y publicación de las declaraciones 
patrimoniales, de intereses y fiscal para todas aquellas personas que ejerzan el 
servicio público. 

Revisar integralmente el sistema de responsabilidades y sanciones de los 
servidores públicos y de los agentes privados que interactúan con ellos. 

Prohibir el uso de dinero en efectivo para cualquier transacción 
gubernamental, a nivel estatal, municipal, de los poderes del estado, de las 
dependencias de Gobierno estatal, de los organismos constitucionales autónomos, 
y de los sindicatos y personas privadas vinculadas a entes públicos por cualquier 
causa. 

Transparentar el cabikfeo en los congresos. 

Fortalecer la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados para Sonora. 

2.1.2 Lo Nuevo contra la vieja política es la política de cero-tolerancia a la 
corrupción. 

Instituir la "muerte civir a servidores públicos y empresas privadas que hayan 
sido condenadas mediante sentencia firme por actos de corrupción, esto es, 
inhabilitartos para desempeñar cargos públicos o para participar en la contratación 
de compras y de obras gubernamentales, mediante un Registro Público de 
Funcionarios y Empresarios Sancionados e Inhabilitados. 

Eliminar el fuero estatal para todas y todos los servidores públicos, 
Legisladores incluyendo al Gobernador en el estado. 

Transparentar la actuación de los juzgados, de la administración y 
procuración de justicia y del poder judicial en general en Sonora. 

Forta}ecer y ampliar los programas y mecanismos de cooperación 
internacional en materia de combate a la corrupción. 
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2.1.3 Lo Nuevo contra la vieja política es combatir la impunidad. 

Reformar el marco legal para que las dependencias que encabecen el 
Sistema Anticorrupción en el estado cuenten con sobrada solvencia moral, buena 
reputación, capacidad técnica e independencia. 

Promover que la Fiscalla Estatal sea autónoma, apartidista, capaz e 
independiente y que cuente oon mejores herramientas y controles efectivos para 
desempeñar adecuadamente sus funciones. 

Promover una transferencia ordenada y gradual de los recursos humanos, 
materiales, preservando la integridad de los expedientes. 

Revisar a profundidad la forma en que operan los servicios técnico forenses. 

Hacer que las autoridades encargadas de impartir justicia cuenten con las 
facultades necesarias para evitar que casos relacionados con violaciones 
sistemáticas y generalizadas a los derechos humanos queden impunes. 

2.2 Lo NUEVO CONTRA LA VIEJA POLITICA ES EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

2.2.1 Lo Nuevo contra la vieja política es para fortalecer la transparencia de 
la acción pública. 

Promover en todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas 

Garantizar a la población el derecho al acceso a la información pública como 
mecanismo de transparencia y rendición de cuentas para fortalecer la confianza 
ciudadana en las instituciones, a través de la consolidación de la Plataforma 
Informática Anticorrupción. 

Simplificar los mecanismos de acceso de las personas a la información 
pública gubernamental, y modificar el marco legal, a efecto de minimizar la 
posibilidad de que, por opacidad los entes o funcionarios públicos declaren 
reservada información pública, o peor aún, la declaren como inexistente. 
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2.2.2 Lo Nuevo contra la vieja politlca es para garantizar total transparencia 
total en el manejo de los recursos públicos. 

Impulsar iniciativas de fiscalización gubernamental. 

Establecer Observatorios Ciudadanos con capacidad de supervisar y 
fiscalizar en tiempo real la legalidad, transparencia y rendición de cuentas de los 
contratos de adquisiciones y obras públicas celebrados por el gobierno del estado. 

Identificar los trámites y procesos que con mayor frecuencia se prestan a la 
opacidad y a la discrecionalidad y simplificarlos, sujetándolos a controles 
tecnológicos y de digitalización. 

Hacer que todos los entes públicos se apeguen a la Ley de Contabilidad 
Gubernamental (con un solo catálogo de cuentas para el registro de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos) como un mecanismo de transparencia y rendición de 
cuentas. 

Fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas en el ejercicio de los 
recursos públicos de la Administración del Congreso local. 

Establecer mecanismos de control ciudadano: crear una Auditoria Ciudadana 
para el uso de los recursos públicos de la Administración del Congreso local. 

Establecer un Tribunal de Rendición de Cuentas, autónomo y con capacidad 
para sancionar administrativa y/o judicialmente el manejo indebido de recursos 
públicos. 

Implementar o mejorar los sistemas en línea (internet) para consulta de las 
finanzas y desempeno administrativo en el estado. 

3. UN FUTURO NARANJA PARA UNA POÚTICA DE SEGURIDAD PARA LA PROTECCIÓN DE 

TODAS LAS PERSONAS: SEGURIDAD CIUDADANA, DERECHOS HUMANOS, PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

La inseguridad es una de las grandes preocupaciones de las y los sonorenses. En 
la última década, hemos experimentado niveles de violencia sin precedentes. La 
delincuencia, sea común u organizada, es un fenómeno que afecta a todos por igual, 
mina las oportunidades de desarrollo y se recrea en un ambiente de impunidad. La 
violencia, la delincuencia organizada y la impunidad han disminuido la confianza de 
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la población en las capacidades del Estado en los órganos de procuración e 
impartición de justicia y en las corporaciones policiacas, debido a la incapacidad de 
respuesta y a la corrupción de éstos. 

la función y obligación primordial del Estado es garantizar la seguridad de las 
personas. En Movimiento Ciudadano promovemos la seguridad ciudadana en el que 
se privilegia la seguridad de las personas desde una perspectiva de derechos 
humanos. Promoveremos una estrategia de seguridad ciudadana que privilegie la 
investigación científica, la desarticulación de las bases económicas y financieras de 
las redes delincuenciales estatales y sus vínculos con las nacionales; la prevención 
del delito, el respeto total de las leyes, y el castigo ejemplar a los delincuentes. 
Haremos énfasis en la profesionalización y dignificación de la carrera policial como 
parte fundamental de la estrategia. El combate a las organizaciones de delincuencia 
organizada deberá incluir una nueva política de drogas de reducción de daños y 
riesgos, acompañada con un mayor uso de la inteligencia para la desarticulación de 
dichas organizaciones y esquemas de cooperación y coordinación internacional 
bajo el principio de responsabilidad compartida. 

Por ello, proponemos diseñar una nueva polittca de seguridad orientada a garantizar 
a las personas, el ejercicio de sus derechos. Una política de seguridad humana que 
reconozca que las amenazas a la seguridad de las personas surgen no solo de 
situaciones ligadas a la violencia y la delincuencia, sino también de problemas 
estructurales de mayor complejidad como la pobreza, la exclusión y la falta de 
oportunidades para el desarrollo de las personas. 

Ante la crisis de inseguridad que atraviesa el estado, proponemos: 

3.1. Lo Nuevo contra la vieja política es diseñar e implementar una polftica 
de seguridad ciudadana. 

Diseñar e implementar una política de seguridad humana de carácter integral, para 
que todos las y los sonorenses gocen de su derecho inalienable a vivir en un entorno 
seguro y libre de violencia, atendiendo las causas estructurales de la violencia y la 
delincuencia. 

Hacer el cumplimiento del Estado de Derecho un eje fundamental de la 
seguridad ciudadana. 

Impulsar el rediseM del Sistema de Seguridad Pública Estatal, a través de 
una nueva instancia de seguridad ciudadana. 
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Consolidar un mecanismo de coordinación interinstitucional entre las 
instancias encargadas de la seguridad. 

• Concentrar los esfue12os en combatir los delitos que más lastiman a la 
sociedad, comenzando con el homicidio, robo con violencia, los femínicidios, el 
secuestro y la extorsión. 

• Promover a nivel estatal programas adaptados a las necesidades específicas 
de las localidades para prevenir y reducir la violencia en todas sus dimensiones, a 
través de políticas y acciones de prevención de la violencia y el delito, la 
recuperación de espacios públicos y el fomento a la cultura de la legalidad. 

Impulsar programas de inclusión y atención para niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes que viven en contextos y entornos de violencia. 

Recuperar espacios públicos creando entornos seguros de convivencia. 

3.2. Lo Nuevo contra la vieja política es implementar una política de 
seguridad ciudadana que garantice el pleno respeto de los derechos 
humanos, proteja a las víctimas y se sustente en la participación de todos en 
Sonora. 

Hoy la libertad es que la salud no sea un privilegio. La libertad hoy es que los 
trabajos sean dignos y bien pagados. Libertad es que puedas vivir en paz y sin 
miedo. Libertad es que las mujeres podamos decidir sobre nuestro propio cuerpo, 
que podamos salir a la calle sin miedo a ser tocadas, violadas o asesinadas. 
Libertad es que las juventudes puedan estudiar y prepararse para ser futuro. 

Un Estado de mujeres y personas diversas. Las mujeres y los hombres en México 
pueden ser heterosexuales, lesbianas, bisexuales o transgénero. Somos indigenas, 
negras o racializadas. Son mujeres y hombres con discapacidades. Nuestro llamado 
es hacer un Futuro Naranaja que visibilice la diversidad en las leyes, políticas 
públicas y reconozca los derechos y libertades que tienen todas, todos y todes. 

• Fortalecer la participación de la sociedad civil en las políticas públicas de 
Seguridad Pública, para la formulación, implementación, seguimiento y evaluación 
de las politicas de seguridad; así como en la supervisión del sistema penitenciario 
del estado, sea del fuero federal o local 
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• Fomentar y fortalecer la participación de ta ciudadanía en el diseno, 
seguimiento y evaluación de las políticas de seguridad de sus comunidades. 

• Fortalecer los mecanismos de seguimiento y atención de las 
recomendaciones de las Comisiones de Derechos Humanos. 

• Proteger la integridad de las victimas de la violencia y la delincuencia, a partir 
del compromiso con la plena aplicación de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a un Vida Libre de Violencia, la Ley General de Víctimas y la Ley General de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares. 

Garantizar el debido proceso y la erradicación de la tortura o la coerción para 
obtener declaraciones de los acusados. 

Combatir la trata de personas en sus diversas modalidades y establecer 
programas especfficos de atención a las victimas de estos delitos, 
proporcionándoles el apoyo necesario para su reinserción social. 

3.3. Lo Nuevo contra la vieja política es fortalecer a las instituciones 
policiales para enfrentar al delito y recuperar la confianza de la sociedad. 

Promover la instrumentación de un modelo de carrera policial en los órdenes 
de gobierno, con los recursos financieros y humanos para su capacitación, 
equipamiento e infraestructura. 

Fortalecer las capacidades policiales mediante la capacitación permanente y 
el uso de tecnología e inteligencia. 

• Mejorar los mecanismos de colaboración y coordinación de los cuerpos 
policiales de los órdenes de gobierno, para lograr que éstos sean eficientes y 
atiendan la demanda ciudadana de combate a los delitos. 

• Fomentar el respeto y la confianza en las policías, a través del proceso de 
certificación, evaluación y controles de confianza abierto al escrutinio y a la 
participación de la sociedad civil. 

Dignificar y enaltecer a los miembros de las corporaciones policiales, a través 
de salarios dignos, prestaciones sociales y protección para el personal de las 
instituciones policiales y sus familias. 

64 

~ 

~ 

~( 

\ 

~ 

',. 

.:2:V 

Fortalecer a las policías municipales, de proximidad y comunitarias, para el 
desempef'io de las tareas de seguridad ciudadana como la contención de los delitos 
del fuero común y tareas para preservar la paz pública y la convivencia social. 

Mejorar los mecanismos de colaboración y coordinación de los cuerpos 
policiales de los órdenes de gobierno, para lograr que éstos sean eficientes y 
atiendan la demanda ciudadana de combate a los delitos. 

Relanzar la propuesta de contar con un mando mixto policial a partir del 
principio de subsidiariedad. 

3.4. Lo Nuevo contra la vieja política es el sistema de Procuración de 
Justicia. 

Garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todas las personas. 

Combatir la impunidad, las malas prácticas y la corrupción en el sistema de 
procuración de justicia. Implementar medidas de eficiencia, transparencia y 
rendición de cuentas para sus funcionarios. 

• Impulsar un sistema de procuración de justicia a favor de las victimas, 
garantizando la protección de su integridad y dignidad. 

• Supervisar la correcta implementación del sistema de justicia penal 
acusatorio, teniendo como prioridad la capacitación permanente de todos los 
servidores públicos que participan en él. 

Fortalecer las capacidades de los ministerios públicos para la investigación y 
consignación de los delincuentes. 

Promover la armonización de las legislaciones penales para el estado. 

Promover que la legislación penal contemple prisión preventiva en los casos 
de acopio, transporte y portación de armas. 

3.5. Lo Nuevo contra la vieja polltica es implementar una política frente a las 
drogas, enfocada en la prevención, la reducción de daños y riesgos y la 
desarticulación de las organizaciones de la delincuencia organizada. 
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Fortalecer las capacidades técnicas, de equipamiento y de operación 
estratégica de las policlas para hacer frente a la delincuencia y mejorar la 
coOrdinación entre los distintos órganos de gobierno encargados de la seguridad. 

Reformular la estrategia contra las organizaciones de delincuencia 
organizada, privilegiando el uso de la información de inteligencia para la 
desarticulación de los grupos delictivos y el combate al lavado de dinero. 

Establecer mecanismos para disminuir el narcomenudeo como estrategia de 
combate a los grupos narcotraficantes. 

Promover una reforma electoral y penal que tipifique penalmente y castigue 
el uso de recursos de procedencia ilícita en las campañas electorales. 

Impulsar un amplio programa estatal de prevención y reducción de riesgos 
en tomo al consumo de estupefacientes y otras sustancias psicotrópicas, asl como 
garantizar la calidad de los servicios públicos en materia de prevención, atención, 
rehabilitación y reducción de danos. 

Mejorar y diversificar los programas de prevención y tratamientos de 
adicciones, a partir de la perspectiva de reducción de daños y riesgos. Garantizar la 
calidad de los servicios públicos. 

Promover programas de inclusión y atención para nii'íos, adolescentes y 
jóvenes que atiendan a las particularidades locales. Recuperar espacios públicos e 
impulsar programas de educación y capacitación para el empleo. 

Combatir otros delitos de la delincuencia organizada como el tráfico de 
minerales, el tráfico de armas, el tráfico y la trata de personas. 

Implementar un amplio programa de reconversión de cultivos para que los 
campesinos siembren productos legales y vivan dignamente de sus actividades 
agrícolas y ganaderas. 

Combatir la corrupción al interior de las instituciones de seguridad y las 
autoridades estatales y municipales. 

Profesionalizar y fortalecer los cuerpos policiales municipales y estatales 
para que cumplan sus funciones constitucionales de seguridad pública. 
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Mejorar las capacidades de la policla para enfrentar la delincuencia 
organizada; asi como su coordinación con las autoridades estatales. 

3.6. Lo Nuevo contra la vieja polltlca es la seguridad y Justicia para las 
mujeres. 

En México y en Sonora lamentablemente ser mujer sigue siendo una condena de 
violencia y muerte. La realidad de millones de mexicanas es de una serie de 
violencias que van desde estereotipos, acosos, violaciones y hasta feminicidios. 

En esa realidad, moldeada por quienes ya gobernaron y profundizada por quienes 
hoy gobiernan desde la ignorancia y el conservadurismo, representa el pasado. 

En Movimiento Ciudadano estamos en contra de un Gobierno que invisibiliza, ignora 
y minimiza el incremento de las violencias en el que viven tas mujeres; que recorta 
y elimina los presupuestos destinados para combatir estas desigualdades y con ello, 
roba el derecho a un mejor futuro para ellas. 

Ante esto no podemos quedamos callados, debemos alzar la voz, las ninas y 
mujeres de Sonora, se merecen un estado más seguro, en el que puedan vivir libres, 
seguras y sin miedo. 

En ese sentido, desde Movimiento Ciudadano proponemos para sacudimos ese 
pasado y construir entre todas y todos un futuro que se pronuncie en plural y en 
dave feminista. 

• Impulsar leyes para implementar politicas, programas y acciones de 
prevención, atención, sanción y eliminación de la violencia de género, que 
atiendan de manera prioritaria el grave problema de los feminicidios. 

• Entender que Sin las mujeres no hay democracia. Debemos feminizar la 
política a partir del fortalecimiento de los derechos políticos electorales de las 
mujeres, de lo contrario, nuestro estado no podrá consolidar una democracia 
que dé pie a sociedades igualitarias, horizontales, comunitarias y 
ciudadanas. 

• Las queremos vivas, libres y sin miedo; justicia para todas. Debemos detener 
la tentación punitiva, apostar a la desmilitarización, garantizar el acceso y la 
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procuración de justicia con una verdadera perspectiva de género y contar con 
fiscalías especializadas en delitos contra las mujeres. 

• Alto a la austeridad machista. La austeridad que perpetúa las desigualdades 
y nos condena a una vida de violencias es una austeridad machista. Para 
dejar esto en el pasado, se debe legislar para todas, asegurar presupuestos 
y polfticas públicas que contemplen las necesidades de niñas y mujeres. 

• Nuestro cuerpo, nuestro territorio; derechos sexuales y reproductivos para 
todas. Debemos tener garantizado por parte del Estado el acceso a la 
educación y la salud sexual en cada una de las etapas de nuestra vida, bajo 
una visión laica, incluyendo el derecho a decidir sobre nuestros prop)Os 
cuerpos y no ser criminalizadas y criminalizados por ello. 

• En Movimiento Ciudadano lo decimos fuerte y claro, llegó el momento de 
sacudimos el pasado, dejar atrás la realidad de violencias que viven nit'ias y 
mujeres en el pais para apostarle a un proyecto de país feminista. 

Este es nuestro llamado a hacer Un Futuro Naranja por y con las mujeres, 
porque Movimiento Ciudadano será feminista o no será. 

• Impulsar políticas, programas y acciones de prevención, atención, sanción y 
eliminación de la violencia de género. 

• Impulsar programas de comunidades seguras con perspectiva de género. 

• Sensibilizar a los cuerpos policiacos sobre violencia de género y respeto a los 
derechos humanos 

• Implementar protocolos de actuación con perspectiva de género para los 
cuerpos policiales, autoridades de seguridad ciudadana y de procuración e 
impartición de justicia; a fin de garantizar que las mujeres tengan garantizados 
sus derechos en términos de seguridad y de acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

• Establecer centros de atención médica especializados en atención a violencia 
hacia las mujeres. 

68 

~ ~ ) 

~ 

~~ 
~ 

~ 
-..,. 

Trabajar en conjunto con las organizaciones de la sociedad civil para establecer 
refugios para mujeres victimas de violencia, programas de asesoría jurídica y apoyo 
psicológico. 

3.7. Lo Nuevo contra la vieja política es la reinserción social y refonna 
penitenciaria. 

Impulsar una reforma integral del sistema penitenciario. 

Promover medidas para abatir la posibilidad de que se conviertan en centros 
de operación de la delincuencia. Utilizar herramientas tecnológicas para evitar la 
comisión de delitos desde las cárceles. 

Atender los problemas de hacinamiento e inseguridad al interior de los 
centros penitenciarios, a través de la ampliación y construcción de nuevas cárceles 
y una clara clasificación de los centros de reclusión. 

Establecer medidas eficaces contra la corrupción, el trato discriminatorio y/o 
diferenciado a los internos, la tortura, el consumo y el tráfico de drogas y la inducción 
a la comisión de delitos. 

Impulsar la profesionalización, capacitación del personal de los centros 
penitenciarios de reinserción y establecer controles de confianza y evaluación 
permanente. 

Implementar mecanismos de evaluación y seguimiento a los programas de 
reinserción social (educación, cuidado de la salud y capacitación laboral), para que 
operen con eficacia en provecho de la reincorporación social de los sentenciados 
en el estado, 

Implementar programas especiales que atiendan las necesidades de los 
niños y niñas que crecen en reclusión y dotar de recursos específicos a los centros 
penitenciarios para que se garantice a los menores sus derechos de salud, 
educación y alimentación. 

Crear una Comisión de Seguimiento de las Condiciones de reclusión. 
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4. UN FUTURO NARANJA PARA LA DEMOCRACIA CIUDADANA Y UN NUEVO REGIMEN 

POUTICO. UN BUEN GOBIERNO CON BUENAS PRÁCTICAS. 

El Estado y sus instituciones muestran grandes debilidades y un importante déficit 
de capacidad en su actuar, lo que ha generado una pérdida de credibilidad y 
confianza ciudadana en ellas. Existe un déficit de legitimidad de las mismas y de la 
gestión pública en general. El sistema de gobierno actual es disfuncional e incapaz 
de enfrentar los retos actuales y futuros. 

La calidad y orientación de las políticas y operación de Sonora han fallado y son 
vistas por la sociedad con gran recelo y suspicacia. Todo ello se ha traducido en un 
grado de insatisfacción de la población con relación a la democracia, lo que pone 
en peligro la sustentabilidad del sistema democrático. Hay, además, un hartazgo de 
la sociedad con el sistema de partidos, debido, al menos parcialmente, a la falta de 
resultados independientemente de quien ejerza el poder, a la partidocracia y a los 
casos de corrupción de los servidores públicos electos que son frecuentes en todos 
los partidos políticos. 

La democratización del estado no ha promovido lo suficiente el debate social de los 
asuntos públicos, ni una adecuada representación política, ni la rendición de 
cuentas, ni ha sido capaz de erradicar la corrupción y la impunidad. La supuesta 
independencia de los poderes, base de los pesos y contrapesos necesarios en el 
ejercicio del poder, sigue estando en duda. Las organizaciones no gubernamentales 
de todo tipo enfrentan obstáculos diversos que impiden su consolidación y 
desarrollo. Por otra parte, hay una insuficiencia de canales formales de participación 
ciudadana en la definición y vigilancia de las politicas públicas y la asignación de 
recursos públicos. La adopción de mecanismos de democracia directa, tales como 
el plebiscito, el referendo y la revocación de mandato, ha encontrado fuerte 
resistencia tanto entre los poderes formales como entre los poderes fácticos. 

Nuestro compromiso es fortalecer la participación ciudadana en las decisiones de 
los diferentes niveles de gobierno, a través de instrumentos y mecanismos que le 
permitan ooncurrir en las instancias y entidades encargadas de la vigilancia, 
evaluación y control de la función pública. Queremos consolidar una sociedad 
participativa que haga de la democracia el eje fundamental en la organización de la 
vida política y sus instituciones con miras a alcanzar una sociedad de bienestar y 
justicia. 

Estamos convencidos que solo a través de la cultura democrática se podrá revertir 
la opresión cultural del corporativismo, el clientelismo y el caudillismo, y terminar 
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oon las prácticas de afiliación partidista gremial de trabajadores y campesinos, para 
establecer aquéllas que potencien la participación ciudadana oonsciente y reflexiva. 

Un buen gobierno de ciudadanas y ciudadanos debe centrar todos sus actos en 
lograr el bienestar de las y los sonorenses, reconociendo que son ellos quienes son 
los duenos del poder y que el gobierno debe servirles y no servirse de ellos. Las 
prácticas de buen gobierno pasan por facilitar la participación de las ciudadanas y 
los ciudadanos en la toma de decisiones de polftica pública y en la vigilancia del 
cumplimiento de las metas de gobierno. Asimismo, debe proporcionar de una forma 
clara y accesible, la ínformación sobre su operación, el uso de los fondos públicos, 
los acuerdos y decisiones tomadas y los resultados de su gestión. En otras palabras, 
el buen gobierno debe ser transparente y rendir cuentas. 

Toda buen gobierno debe contar con planes a mediano y largo plazo, 
independientemente de la duración y de las metas que fije para su administración. 
Dichos planes deben ser oonstruidos con una amplia participación ciudadana. 
Actualmente la planeación se reduce a un ejercicio sexenal, sin mecanismos 
efectivos para la planeactón ooordinada entre Federación, estados y municipios. El 
Plan Estatal de Desarrollo no es vinculatorio para el Congreso; la sociedad queda 
excluida de su definición y no existe una visión objetivo de largo plazo, el futuro del 
estado nace y muere cada seis ar"ios, lo que debilita la puesta en marcha de 
acciones estratégicas. 

Frente al pasado-pasado, en Movimiento Ciudad~no nos resistimos a pensar que 
en nuestro estado solo hay esas dos sopas. Tocio lo contrario, lo que tenemos 
enfrente es la posibilidad de darle a Sonora una nueva alternativa. 

En Movimiento Ciudadano proponemos: 

3.8. Lo Nuevo contra la vieja polftica es para la democracia ciudadana. 

3.8.1. Lo Nuevo oontra la vieja política es privilegiar la participación ciudadana: 
Nuevos canales de participación y mecanismos de control Ciudadano del Poder. 

• Establecer mecanismos de gobierno oolaborativo (gobierno abierto) en el que 
las ciudadanas y los ciudadanos participen en la discusión y en la toma de 
decisiones como: formar el Consejo de Participación Ciudadana; implementar el 
mecanismo de consultas ciudadanas y establecer el presupuesto participativo y 
transparencia plena de las acciones de gobierno. 
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• Promover que la participación ciudadana sea elemento fundamental en la 
toma de decisiones y la rendición de cuentas, a través de los mecanismos de 
participación como la iniciativa ciudadana, plebiscito, referéndum, ratificación, 
revocación de mandato, planeación y presupuestos participativos con transparencia 
y rendición de cuentas. 

• Impulsar la adopción en todos los niveles de gobierno de decisiones 
inclusivas, participativas y representativas que respondan a las necesidades de las 
comunidades. 

Impulsar una Ley Estatal de Participación Ciudadana que contemple las 
figuras de la democracia participativa. 

Empoderar a las ciudadanas y los ciudadanos privilegiando su acción 
política. 

• Promover el ejercicio pleno de los derechos de participación politica y 
asociación. Impulsar el acceso de ciudadanas y ciudadanos comprometidos con su 
comunidad a espacios de poder. 

Ciudadanizar la polltica abriendo espacios de participación y representación 
para las ciudadanas y los ciudadanos. 

Fortalecer a las organizaciones de la sociedad civil. 

• Establecer debates públicos permanentes entre los partidos políticos, los 
gobernantes y la ciudadanla, con formatos flexibles, para contrastar las ideas y las 
decisiones sobre políticas públicas. 

• Modificar el régimen actual de las candidaturas independientes, con la 
finalidad de establecer condiciones equitativas que permitan la presentación de este 
tipo de candidaturas por parte de las ciudadanas y los ciudadanos. 

• Institucionalizar los mecanismos de participadón ciudadana en la discusión, 
diseño, ejecución y evaluación de los planes, presupuestos públicos y programas 
de gobierno. 

• Promover reformas, en todos los niveles, para que las ciudadanas y los 
ciudadanos reciban la información oportuna sobre la gestión de gobierno, el ejercicio 
del presupuesto y la obra pública. 
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Crear una Auditoria Ciudadana del Poder Legislativo como un órgano 
autónomo con capacidad para revisar y evaluar el trabajo de los legisladores. 

Promover una auténtica rendición de cuentas por parte de los servidores 
públicos. 

3.9. Lo Nuevo contra la vieja política es fomentar la Cultura Política 
Democrática. 

• Promover el desarrollo de una cultura política ciudadana participativa, 
respetuosa de las diferencias, la diversidad y la pluralidad, que fortalezca la 
democracia en todos los órdenes de la vida estatal, elimine la intolerancia, el 
dogmatismo y el desinterés. 

Recuperar el papel de la educación en la formación cívica de la sociedad, 
con un sentido nacional que fomente la tolerancia y el respeto por la diversidad 
cultural y las diferencias, tanto al interior de nuestro estado como en el contexto de 
la globalización. 

• Educar para la democracia a través de programas que formen en el 
pensamiento crftico y promuevan los valores democráticos y la formación de una 
cultura ciudadana. 

• Replicar en todo el estado esfuerzos, como el de la Escuela Mexicana de 
Participación Ciudadana, que ofrezcan cursos y diplomados sobre participación 
ciudadana para los diversos sectores de la población. 

Eliminar las barreras y limites que las burocracias le han impuesto al poder 
ciudadano. 

• Abrir canales de participación en todos los niveles de la sociedad: en las 
pequenas comunidades y en los grandes centros urbanos; en las pequeñas y en las 
grandes organizaciones sociales. 

3.10. Lo Nuevo contra la vieja política son los Derechos Humanos. 

Proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
confonnidad con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales 
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Impulsar un amplio programa de educación en materia de derechos humanos 
en los municipios del estado. 

Garantizar el respeto de los derechos humanos por parte de todas las 
instancias, dependencias y autoridades. 

Dotar de obligatoriedad las resoluciones de los órganos encargados de la 
defensa de los Derechos Humanos. 

• Garantizar el acceso a la justicia y la reparación del daño a las personas que 
han sido victimas de violaciones a sus Derechos Humanos. 

Garantizar el pleno respeto a la libertad de expresión y promover el desarrollo 
de una sociedad infonnada y critica. 

3.11. Lo Nuevo contra la vieja política es un cambio de régimen y 

gobemabilidad democrática. 

Fortalecer el Estado de Derecho 

Promover la actualización y/o refonnas a las leyes generales 
reglamentarias para establecer un orden jurídico congruente, annónico 
complementario. 

• Promover el fortalecimiento del federalismo estableciendo pesos y 
contrapesos entre los Poderes de la Unión y los órdenes de gobierno, con 
mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. 

Impulsar modificaciones a las leyes en el estado que desmantelen el sistema 
de Gobierno autoritario, sustituyéndolo por uno que garantice la participación de la 
sociedad en los temas trascendentes para Sonora. 

Promover la reestructuración de manera integral del funcionamiento interno 
de los órdenes de gobierno y de los organismos autónomos; así como sus 
mecanismos de coordinación. 

• Promover la representación de las mujeres en todos los espades de decisión 
y fonnulaclón de políticas, de los diferentes niveles de gobierno. 

Fortalecer y dignificar la actuación del Poder Legislativo en Sonora. 
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• Promover refonnas constitucionales que favorezcan la construcción de 
mayorías parlamentarias estables y sólidas para fortalecer al Congreso del Estado 
como contrapeso efectivo del Ejecutivo y corresponsable en la toma de decisiones, 
garantizando que el periodo para los órganos de gobierno de la Cámara de 
Diputados que se integre duren una legislatura completa y no un año. 

Fortalecer las funciones de control y fiscalización del Congreso. 

Promover que los legisladores cumplan con el mandato popular y ejerciten a 
plenitud las facultades que por derecho les corresponde. 

Promover un trabajo legislativo eficiente que integre los temas de mayor 
interés y beneficio social. 

Establecer mecanismos de mayor participación ciudadana y consulta en el 
procedimiento parlamentario. 

• Establecer, para los legisladores, la obligatoriedad de haber cumplido, por lo 
menos, el 60% del tiempo del cargo para el cual fueron electos, antes de postularse 
para algún otro cargo. 

Establecer la obligatoriedad de la ratificación por parte del Congreso del 
Estado del Plan Estatal de Desarrollo. 

Promover la integración paritaria del Congreso y sancionar la simulación de 
las cuotas de género. 

Promover una refonna al Poder Judicial, a nivel local, para garantizar su 
autonomía e independencia. y al mismo tiempo impulsar en su interior, la 
transparencia y rendición de cuentas sobre su desempeño y renovacK>n, y en lo 
exterior, el combate a la corrupción y a la impunidad. 

3.12. Lo Nuevo contra la vieja política es establecer e Impulsar buenas 
prácticas de buen Gobierno en los niveles de la administración pública. 

• Establecer estándares claros de buen gobierno que incluyan la medición de 
sus politicas y acciones a través de indicadores y metas que esté obligado a cumplir. 
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• Intensificar el empleo y desarrollo de las nuevas tecnologlas de la 
información para los trámites de gobierno (gobierno electrónico). 

Implementar un sistema en intemet para consulta de las finanzas y 
actividades gubernamentales. 

• Promover la transparencia total en el ejercicio de gobierno y el manejo de los 
recursos públicos. Poner a disposición de todas las ciudadanas y los ciudadanos la 
información financiera, legal y de planeacíón. 

Fortalecer el Servicio Profesional de Carrera en los órdenes de gobierno, en 
los poderes y en los organismos autónomos. 

Privilegiar el mérito, la idoneidad y el esfuerzo como los elementos 
sustantivos para ocupar cargos públicos. 

• Desarrollar un modelo de simplificación administrativa para que la ciudadanía 
acceda a los servicios de gobierno de una manera más sencilla y con mayor 
transparencia. 

3.13. Lo Nuevo contra la vieja polltlca es fortalecer los municipios como el ~ 
órgano de gobierno inmediato y más cercano para las personas. 

Promover la descentralización polltica racional y equitativa de los recursos 
públicos. 

Fortalecer la autonomla financiera de los municipios. 

• Impulsar la modificación del actual sistema de coordinación fiscal con el fin 
de disefiar nuevas fórmulas para recaudar y asignar, a los municipios, los recursos 
económicos necesarios para satisfacer las necesidades de su población. 

Promover el diseno de nuevas fórmulas de asignación de recursos y evitar la 
entrega arbitraria, discrecional y clientelar de los recursos. 

• Regular la discusión y aprobación de los principales problemas comunitarios 
en sesiones de cabildo abiertas a la participación de la ciudadanía y de las 
organizaciones de la sociedad civil. 

Establecer planes de desarrollo municipal que se ajusten a las demandas, 
expectativas y necesidades reales de la población. 
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• Dotar a los gobiernos municipales de mayores facultades jurídicas que les 
permitan orientar el desarrollo y ta preservación de los recursos naturales y del 
entorno ecológico bajo su responsabilidad. 

• Promover prácticas obligatorias de transparencia y rendición de cuentas 
sobre el manejo de los recursos otorgados por el estado y el manejo de la deuda de 
los municipios. 

• Promover programas de mantenimiento y rescate de espadas públicos como 
una herramienta para generar desarrollo, convivencia y recreación; y desarrollar el 
sentido de ca-responsabilidad entre gobierno y sociedad. 

• Garantizar el alumbrado público general como una herramienta para generar 
bienestar, certidumbre y reducir la criminalidad. 

• Fomentar los mercados municipales para que garanticen el desarrollo 
económico de las regiones y que brinden un servicio digno a la población. 

Impulsar políticas de inclusión social para reducir las desigualdades y 
procurar una vida digna para todos. 

Impulsar programas que promueven la actividad deportiva, recreativa y 
cultural. 

• Impulsar un sistema de atención ciudadana que establezca procesos y 
mecanismos de organización que permitan responder en tiempo y forma las 
demandas ciudadanas. 

3.14. Lo Nuevo contra la vieja polltlca es Impulsar agendas metropolitanas 
para la gestión de los problemas comunes. 

• Generar los ordenamientos legales necesarios y los mecanismos para 
garantizar la coordinación entre las autoridades municipales en zonas 
metropolitanas, con el propósito de enfrentar los problemas más urgentes y 
sensibles. 

Garantizar la participación ciudadana en el diseño de ciudad. 

Realizar consultas, foros y estudios que permitan planear el crecimiento a 
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largo plazo, garantizando la preservación de elementos indispensables para 
mantener la calidad de vida de las ciudadanas y los ciudadanos. 

Trabajar de manera conjunta en las áreas de: desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial y obra pública; movilidad sostenible y transporte público de 
calidad; seguridad ciudadana coordinada y servicios públicos coordinados. 

5. UN FUTURO NARANJA PARA UN SONORA EN EL EXTERIOR. 

En el actual contexto internacional, se debe posicionar a nuestro estado en los foros 
y organismos internacionales y promover nuestros intereses, ser palanca del 
desarrollo a través de las relaciones económicas internacionales, el fomento a las 
inversiones y los programas de cooperación para el desarrollo; apoyar los objetivos 
del estado en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible; y fomentar la 
cooperación en áreas fundamentales como el desarrollo científico tecnológico, el 
combate a las amenazas a la seguridad y la preservación de la sanidad, inocuidad 
y calidad, como ventaja comparativa para la exportación agroatimentaria. 

• Instrumentar acciones que definan, promuevan y defiendan activamente los 
intereses de los sonorenses, orientándose a apoyar el desarrollo estatal. 

• Fortalecer nuestros vínculos económicos, comerciales y de cooperación con 
el exterior. 

• Desarrollar y utilizar activamente la imagen de Sonora, y promover en el 
exterior lo mejor de su cultura. 

• Fomentar mayores intercambios educativos, culturales y otros que propicien 
la creación de asociaciones de largo alcance de mutuo beneficio. 

a. Lo Nuevo contra la vieja polltlca es Instrumentar una política exterior 
promotora del desarrollo. 

Promover la asistencia consular, apoyo y protección jurídica oportuna a las y 
los connacionales migrantes. Evaluar y disef'iar nuevos programas de apoyo para 
identificar áreas no cubiertas, priorizando el apoyo legal y la asesoría. 

Desarrollar polfticas y mecanismos para la recepción y reinserción de las y 
los sonorenses que sean deportados o regresen voluntariamente y que requieran 
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apoyo, asegurando una eficaz colaboración entre el gobierno federal, estatal y 
municipal, y con los sectores empresarial y educativo. 

• Impulsar el respeto irrestricto de los derechos humanos de los inmigrantes 
que auzan nuestro territorio, promoviendo mecanismos de seguimiento y control de 
las actividades de las autoridades de migración y funcionarios de seguridad. 

• Contra la vieja política una Nueva Reforma Electoral. 

Nuestro proyecto socialdemócrata se basa en una ciudadanía plena y participativa, 
por ello: 

Promoveremos la refonna electoral al sistema de partidos políticos para 
fortalecer la democracia y garantizar una competencia política más 
transparente y representativa, que realmente le sirva a la ciudadanla. 
Tamb;én impulsaremos la reforma al sistema de financiamiento de los 
partidos políticos. 

Promoveremos reglas para combatir la movilización clientelista, la compra y 
la coacción de los votos. 

Asimismo, ta iniciativa socialdemócrata promoverá una reforma política para 
fortalecer a la Legislatura Local y que éste sea un verdadero contrapeso y 
represente los intereses de la ciudadanía. Se impulsarán las reformas 
necesarias para tener una Legislatura Local que nuestro Estado necesita. 

La ciudadanía tendrá la llave para abrir espacios de parlamento abierto, que 
serán mecanismos para escuchar e incorporar las propuestas de las 
personas que participen, como condición de principio para aprobar reformas 
que afecten los derechos fundamentales. 

Promoveremos un debate informado sobre la composición actual de la 
Legislatura Local y sobre los métodos electorales, para impulsar las reformas 
que permitan la pluralidad política, una verdadera representación ciudadana 
a través de la proporcionalidad de los votos emitidos y la participación de las 
minorías históricamente discriminadas y continuaremos con una politica de 
impulso de las acciones afirmativas progresistas. 

- Para impulsar la participación ciudadana, promoveremos la creación de 
espacios para el desarrollo gradual de nuevas organizaciones ciudadanas y 
facilitar la participación en elecciones estatales. 
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Presentaremos reformas polltico-electorales para garantizar la participación 
y representación de los grupos históricamente discriminados: personas con 
discapacidad, pueblos y comunidades indígenas, pueblos afromexicanos, la 
diversidad de mujeres, comunidad LGBTOIA+, entre otros. Estas iniciativas 
incluirán su inclusión en la Constitución del Estado y las leyes locales, 
evitando que queden relegadas en acuerdos aislados de acciones 
afirmativas. 

Trabajaremos en la garantía de la paridad efectiva para impulsar liderazgos 
que cuenten con las mismas oportunidades y condiciones a la hora de 
participar y formar parte de las decisiones, en los partidos y en todos los 
cargos públicos. 

Jna Reforma Oel Gobiernf' Y De w1 Gobemanza 

Una política de Estado para erradicar la corrupción, vigilada y controlada por 
la ciudadanía. 

Los gobiernos socialdemócratas se definen por su compromiso inequívoco de 
combatir la corrupción desde sus causas. La más evidente es la captura de los 
espacios públicos por personas que privilegian sus intereses políticos o financieros, 
abusando de la autoridad que les ha sido concedida. La socialdemocracia reivindica ~ 
la tesis que sostiene que lo público es de todas y de todos, que debe ser 
invariablemente conocido y que debe ser abierto e incluyente. Por ello, nuestros 
gobiernos denunciarán y combatirán todas las formas de captura de lo público y se 
opondrán al uso discrecional de los poderes públicos y a la opacidad. ~ ~,,,,, 

El ejercicio democrático de la autoridad concedida en las urnas no puede ser 
unilateral ni carecer de instrumentos específicos de monitoreo, evaluación y Q 
rendición de cuentas. La democracia social no simula el poder del pueblo, sino que 
lo empodera a partir del marco jurfdico que circunscribe a la administración pública. \ 
Una mayor transparencia en la gestión de recursos públicos y decisiones 
gubernamentales reduce la posibilidad de corrupción y favorece la rendición de 
cuentas. En tanto que, reforzar la oonfianza de la ciudadanía en las instituciones () 
encargadas de combatir la corrupción, a su vez contribuye a la construcción de una ~ 1 

sociedad más justa y transparente. Estamos comprometidos con detectar y 
perseguir con eficiencia actos de corrupción, lo que disuade a posibles infractores y \\ 
refuerza el combate a la corrupción como prioridad. \ 

En este sentido, proponemos una polltica integral contra la corrupción que incluye: 

Consolidar los órganos garantes de la transparencia, la gestión documental, 
la fiscalización, el control interno y la rendición de cuentas en el Estado. 

80 

~ 

Fortalecer la operación y coordinación efectiva entre las instituciones del 
Sistema Nacional Anticorrupción y de los sistemas locales anticorrupción, 

Potenciar el trabajo de las y los ciudadanos, a través de las instituciones y 
los sistemas disenados para erradicar la corrupción, que en este gobierno 
han sido desdenados. 

Promoveremos tiempos acotados para la respuesta y resolución de casos 
relacionados con corrupción, para agilizar la justicia y fortalecer la confianza 
en el sistema. 

Poner las tecnologlas de la infonnación al servicio de la democracia y 
consolidar los procedimientos y las herramientas de contabilidad 
gubernamental e infonnación financiera en tiempo real para que las y los 
ciudadanos puedan constatar las acciones emprendidas y verificar el 
cumplimiento de los mandatos a los que se han comprometido. 

- Utilizar de manera intensiva las tecnologfas de información y comunicación 
electrónica y abierta, en permanente colaboración con la sociedad civil 
organizada y la academia, sobre la base de los principios postulados por el 
gobierno abierto. 

Un sistema integral de cuidados. 

El Estado socialdemócrata no es omiso ante la necesidad/dependencia de cuidados 
de los grupos en situación de vulnerabilidad: las niflas, los nir"ios y los adolescentes, 
las personas adultas mayores, las personas con discapacidad, las personas oon 
salud precaria, entre otros grupos que no pueden valerse por sí mismos y requieren 
de los cuidados de otras personas para vivir. La ausencia de una política de 
cuidados no sólo discrimina a quienes los necesitan, sino que también limita a 
quienes deben procurarlos por su cuenta y ahonda la brecha de género que, en una 
cultura heteropatriarcal, suele entregar a las mujeres (madres, hermanas, esposas 
e hijas) la tarea de proteger a quienes el Estado abandona a su suerte. La 
democracia social tiene un compromiso indeclinable hacia las minorfas en situación 
de vulnerabilidad. 

La carga de los cuidados no puede seguir siendo subvencionada por las mujeres 
sin que el Estado se haga cargo de la parte que le corresponda y genere las pollticas 
que permitan la redistribución entre las familias, los sectores público, social y 
privado, además se reconozca el valor y se le dé cobertura de seguridad social a 
quienes se dedican de manera exclusiva a cuidar a las personas que lo requieren. 
El cuidado, junto con la educación, la salud y la seguridad social, es para la 
socialdemocracia un pilar del bienestar, por lo que desde nuestro gobierno se 
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diseñarán las políticas de bienestar y desarrollo social sustentadas en estos pilares. 
En consecuencia: 

El gobierno socialdemócrata garantizará una sistema integral de cuidados, 
en el que se articulen un conjunto de políticas públicas encaminadas a una 
nueva organización social, orientada a cuidar, asistir y apoyar a las personas 
que as! lo requieren -niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores 
que no puedan ser independientes, personas con discapacidades o 
enfem,edades que les impiden sobrevivir sin auxilio-, así como reconociendo 
el trabajo y aportes de quienes dedican una parte relevante de su tiempo a 
cuidar a otras personas, dándoles seguridad social y garantías para el tiempo 
propio. 

Se impulsará un presupuesto progresivo al sistema integral de cuidados, 
diseñado de la mano de las organizaciones sociales y en el territorio, pues 
hay que conocer las necesidades que se tienen y los recursos ron los que 
se cuentan. Tenemos que acabar con la injusta distribución de las tareas 
domésticas y de cuidado, que ha recaido de manera predominante en las 
mujeres, que ven así impedidas sus posibilidades de incrementar sus 
ingresos, su formación o el disfrute de su tiempo libre. 

- El sistema integral de cuidados será transversal, coordinará los servicios y 
políticas de cuidados de las diferentes dependencias a las que les 
corresponda instrumentarlas, se garantizará en todos los espacios laborales 
del sector público y promoverá con la iniciativa privada las politicas de 
corresponsabilidad en los cuidados. 

Com ir, :ic 

En Movimiento Ciudadano, nos atrevemos a decir que Sonora tiene futuro porque 
podemos construirlo con el apoyo de todos, porque es un reto que vamos a cumplir 
asumiendo la responsabilidad, conscientes y sabedores del oontenido de nuestra 
Platafom,a de gobierno para Sonora, es que nos comprometemos a impulsar esta 
Plataforma en todos y en cada uno de los municipios, ya que sólo podrá salir 
adelante si construimos un sistema democrático y participativo que potencie y 
permita el desarrollo del estado. 

Tenemos un gobierno monopolizado por un puñado de nuevos cacicazgos que debe 
ser reemplazado por gobiernos ciudadanos y plurales que promuevan el desarrollo 
legislativo. 
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Ya existen en nuestra legislación y en el papel leyes de avanzada, que contemplan 
figuras como el plebiscito, el referéndum y la iniciativa popular, entre otras, pero son 
letra muerta. Corresponde a los legisladores emanados de Movimiento Ciudadano 
luchar porque estos instrumentos sirvan a la sociedad. 

Las nom,as jurídicas sólo tendrán vida útil con una comunión entre las instancias 
de gobierno y la energía de la sociedad civil. 

Estos aspectos habremos de promoverlos desde el Congreso del Estado, para así 
avanzar en la dirección correcta: la que define la voluntad popular. 

Estamos claros que tenemos que enfrentar los severos efectos sociales de un 
modelo económico inhumano y excluyente. 

Nuestra Plataforma de gobierno 2024, se nutre de la convicción ciudadana del 
Futuro Naranja que el Estado, requiere de propuestas novedosas y eficaces para 
salir adelante. 

Tenemos un compromiso fim,e por la seguridad pública y la promoción del progreso 
económico con bienestar social y justicia para todos. 

Esta Plataforma de Gobierno contempla los ejes centrales de nuestras políticas, 
Declaración de Principios y Programa de Acción que serán enriquecidas por las 
ciudadanas y los ciudadanos. 

La Plataforma de gobierno de Movimiento Ciudadano que presentamos a la 
sociedad de Sonora plasma las lfneas generales de un gran esfuerzo por cambiar 
nuestra historia y construir un mejor destino colectivo. 

Con el apoyo y la participación ciudadana, tendremos seguridad y bienestar para 
todos. 

Por un Futuro Naranja, para un Sonora ciudadano, por un Sonora en Movimiento, 
por México en Movimiento, construyamos gobiernos que pemiitan a la sociedad el 
impulso que México y nuestro Estado necesitan. 

Nuestro Estado, no está condenado a elegir entre pasados. El Futuro Naranja nos 
evoca y nos permite pensar en un Sonora diferente, nos abre la puerta para 
imaginarlo, para concebirlo y, sobre todo, para hacerlo realidad. 

Por todo ello, Movimiento Ciudadano seguirá ahl, del lado de las personas, para 
imaginar y oonstruir un Futuro Naranja para Sonora, Movimiento Ciudadano llama 
a las y los sonorenses a hacer un Futuro Naranja para impedir que el pasado se 
apropie de nuestro presente y de nuestro futuro; un Futuro Naranja. 
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En Sonora Movimiento Ciudadano, se hace en plural y se pronuncia en colectivo 
porque ello solo será posible a través de la unidad y la cooperación. Porque solo así 
seremos más fuertes, sólo asi Sonora será más fuertes. Llegó el momento de 
abrazar la esperanza. Hagamos Futuro Naranja. Iniciemos Juntas y Juntos un 
Futuro Naranja. 

Para construir hoy un Sonora con Futuro Naranja necesitamos de todas, todos y 
todes y vamos a tener como resultado un mejor Sonora. Un Sonora que tiene futuro 
y ese futuro es Movimiento Ciudadano. 

~ 

Por México en Movimiento 
Movimiento Ciudadano 

84 

~ 
~ 

~ 
\ 

~ 
y,_ 

_O_ 
IEEISONORA 
ACUERDO CG35/2024 

POR EL QUE SE APRUEBA EL REGISTRO DE LA PLATAFORMA 
ELECTORAL QUE EL PARTIDO MORENA SOSTENDRÁ DURANTE LAS 
CAMPAÑAS ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA, A PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Consejo General 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 

Constitución Federal 

Constttución Local 

Constijución Política de los Estados Unidos k !J.. 
Mexicanos. '{/ \ 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral Instituto Estatal Electoral y de Participación Q 
Ciudadana. 

LGIPE Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

LIPEES Ley de Instituciones y Procedimiento~ / 
Electorales para el estado de Sonora. . / \I 

ANTECEDENTES ~ 
Con fecha veinte de julio de dos mil veintrrrés, el Consejo General del IÑ~ 
aprobó la resolución INE/CG43912023 "Por el que se aprueba ejercer la 
facultad de atracción para determinar fechas homologadas para la 
conclusión del periodo de precampañas, así como para recabar apoyo de la 
ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electora/es locales concurrentes con el proceso electoral 
federal 2023-2024'. 
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11. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG5812023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, asi como 
de las y los integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora". 

111. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG5912023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de fas 
y los integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora". 

IV. Con fecha treinta de enero de dos mil veinticuatro, la C. Maria Femanda 
Gámez Hemández, en su calidad de representante propietaria del Partido 
MORENA ante este Instituto Estatal Electoral, presentó escrito en oficialía 
de partes de este Instituto Estatal Electoral, mediante el cual presenta la 
plataforma electoral que sostendrán las candidaturas de dicho partido en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, para su registro. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar el registro de la 
plataforma electoral que el Partido MORENA sostendrá durante las campañas ~ 
electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 41, Base V, primer párrafo, Apartado C, numerales 
10 y 11, y 116, fracción IV, incisos b) y c) numeral 1 de la Constitución Federal; 
4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 
1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución (.') 
Local; 101, primer y tercer párrafo, 103, 110, fracciones 1, 11 y IV, 111, ~·,( 
fracciones 11, VI y XVI, 114, 121, fracción XI y 202, primer párrafo de la 
LIPEES; y 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal \ 

Electoral. ""1 
Disposiciones normativas que sustentan la determinación ~ "\ 

2. Que el artículo 41 , Base 1, segundo párrafo de la Constitución Federal, dispone '-.. 
que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del puebl~ 
en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribui~ ~ 
a la integración de los órganos de representación política, y como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder \\ 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y ~ 

mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas 
que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular. ! 
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La Base V, primer párrafo de dicho artículo, establece que la organización de 
las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los 
Organismos Públicos Locales. Asimismo, en la Base V, Apartado C, 
numerales 10 y 11 de dicho precepto, se establece que las elecciones locales 
estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala 
la propia Constitución, que ejercerán funciones en todas aquellas materias 
que no estén reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 

3. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) numeral 1 de la Constitución 
Federal, señala que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de 
las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que 
las autoridades que tengan a su cargo la organizadón de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, contando con un órgano de dirección superior para tal fin, el cual 
está integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras 
o Consejeros Electorales, oon derecho voz y voto. 

4. Que los artfculos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que ésta dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstosen la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad, contando con el Consejo General como su órgano de dirección 
supenor 

~ 

5. 

Q 
Que el articulo 104, numeral 1, incisos b), f), y r) de la LGIPE, disponen que J,. \ 
a los Organismos Públicos Locales les corresponde ejercer funciones en ti) 
materia de garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los ~ 
partidos políticos y candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias 

6. 

7. 

para la preparación de la jornada electoral; así como las demás funciones 
que determine la propia LGIPE y aquéllas no reservadas al INE, que 
establezca la legislación local correspondiente. ~~ 

. . ::---<:. 
Que el artfculo 236, numeral 1 de la LGIPE, dispone que para el registro de 
candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido polltico postulante 
deberá presentar y obtener el registro de la plataforma electoral que sus 
candidatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas. \ 
Que el artículo 25, inciso j) de la Ley General de Partidos Políticos dispone 
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que son obligaciones de los partidos políticos publicar y difundir en las 
demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que 
les corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, 
la platafom,a electoral que sostendrán en la elección de que se trate. 

8. Que el artículo 274, numeral 8 del Reglamento de Elecciones del INE, 
dispone que en caso de elecciones locales, ordinarias y extraordinarias, la 
presentación de platafom,as electorales y su aprobación por el Órgano 
Superior de Dirección del Organismo Público Local que corresponda, se 
ajustará a lo dispuesto en las legislaciones locales electorales. 

9. Que de confom,idad con el artículo 22, párrafos tercero, cuarto y décimo 
cuarto de la ConstitucK>n Local, la organización de las elecciones locales es 
una función que se realiza a través de un organismo público autónomo, 
dotado depersonalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto 
Estatal Electoral, integrado por ciudadanía y partidos políticos; en el ejercicio 
de esa/unción estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

10. 

11. 

12. 

Los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es promover 
la participación del pueblo en la vida democrática del Estado, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política estatal y, como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Que el articulo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

~ 
Q 

Que el artículo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el L \ 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y\') 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este lnstrtuto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, ~ 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. ~ ~ 

Que el articulo 103 de la LIPEES, dispone que el Instituto Estatal Electoral es ~~ 
un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño, que tiene a cargo la función estatal de 
organizar las elecciones en la entidad, con excepción de lo dispuesto en el 
segundo párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del articulo 41 de la \ ./ 
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Constitución Federal; y que se encuentra dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y será integrado por ciudadanía y partidos pollticos. El 
Consejo General será su máximo órgano de dirección, integrado por una 
Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros 
Electorales, con derecho a voz y voto. 

13. Que el articulo 110, fracciones 1, 11 y IV de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 
así como garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como 
de la totalidad de los ayuntamientos estatales. 

14. Que el artículo 111, fracciones 11, VI y XVI de la LIPEES, señalan que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral ejercer funciones para garantizar 
los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación 
de la jornada electoral; así como todas las no reservadas al INE. 

15. Que el articulo 114 de la LIPEES, establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral. 
En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

16. Que el artículo 121, fracciones VII y XI de la LIPEES, dota de atribuciones a 
este Consejo General para garantizar los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los partidos pollticos y candidatos, en tém,inos de la Ley 
General de Partidos Políticos y la propia LIPEES; así como para resolver 
sobre el registro de la platafom,a electoral que para cada proceso electoral 
deben presentar los partidos políticos en los tém,inos de la citada Ley 
electoral local. 

17. Que el articulo 202, primer párrafo de la LIPEES, dispone que la plataforma 
electoral mínima que cada partido polltico sostendrá durante su campaña 
deberá presentarse para su registro, dentro del mes de enero del año de la 
elección. El Consejo General expedirá la constancia correspondiente. 

18. Que el articulo 207, fracción I de la LIPEES, enuncia que se considerará 
como requisito indispensable para que proceda el registro de candidaturas 
que el partido político o coalición que los postula haya registrado la 
plataforma electoral mínima, en los términos señalados en el articulo 202 de 

~ 
Q 

~ \ 
~ 

~ 
t 

esa Ley. · 
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19. Que el articulo 208. último párrafo de la LIPEES, indica que tanto la 
propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el 
referido articulo, deberán propiciar la exposición. desarrollo y discusión ante 
el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos y 
candidaturas en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma 
electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado. 

20. Que el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del lnst~uto Estatal 
Electoral, establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana. 
Además de las atribuciones establecidas en la Ley Electoral y demás 
normatividad del Instituto Estatal Electoral, el Consejo General tendrá las 
demás que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Local, la 
LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos. la LIPEES, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, la 
Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, la Ley de 
Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras 
disposiciones aplicables. 

21. Que el articulo 40, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral dispone que la Dirección Ejecutiva de Fiscalización tendrá 
atribuciones para llevar los libros correspondientes para el registro de ~ 
partidos y agrupaciones políticas, de los convenios de fusión, frentes, 
coaliciones y de participación; de las personas integrantes de los órganos 
directivos de los partidos políticos y de sus representaciones acreditadas 
ante los órganos del Instituto. así como el de las dirigencias de las Q 
agrupaciones políticas; de las candidaturas a los puestos de elección 
popular, así como de partidos políticos locales a que se refiere la Ley General 
de Partidos Políticos. ...fj) \ 

Razones y motivos que justifican la determinación ~ 

22. Que la plataforma electoral que sostendrá el Partido MORENA en la ~ 
campaña del proceso electoral ordinano local 2023-2024, fue presentada por 
la C. María Femanda Gámez Hemández, en su calidad de representante , 
propietaria del partido político en cuestión ante este Instituto Estatal~ '-.\ 
Electoral, en la oficialía de partes de este Instituto, en fecha treinta de enero 
de dos mil veinticuatro, para su respectivo registro y aprobación. 

En relación con lo anterior, se tiene que el articulo 274, numeral 8 del ~ 
Reglamento de Elecciones del INE, establece que en el caso de elecciones 
locales, la presentación de plataformas electorales y su aprobación por el 
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Órgano Superior de Dirección del Organismo Público Local que corresponda, 
se ajustará a lo dispuesto en las legislaciones locales electorales. 

En dicho tenor, se tiene que el articulo 202, párrafos primero y segundo de 
la LIPEES, establecen los términos en que habrán de presentarse las 
plataformas electorales que cada partido polltico presentará para su registro, 
el cual establece lo siguiente: 

"ARTICULO 202.- La p/ataforma electoral mínima aue cada oarlido 
oofítíco sostendrá durante su campaña deberá Presentarse oara su 
reaístro dentro del mes de enero del año de la elección. El Conseio 
General expedirá la constancia corresoondienfe. Tratándose de 
plataformas electorales de coalición deberán presentarse cuando se 
solicite el registro del convenio de coalición. 

El Instituto Estatal realizará una versión pública y accesible a los 
ciudadanos sobre las plataformas electorales registradas por los partidos 
políticos y coaliciones, tomando en consideración las opiniones de los 
partidos polfticos para su difusión en los medios que se considere 
pertinentes. Las candidatas y candidatos registrados podrán solicitar 
voluntariamente se difundan los compromisos de campaña siempre que 
sean acordes a la plataforma electoral registrada por los partidos 
políticos. Para estos efectos el Instituto Estatal deberá destinar un 
apartado de la página oficial de intemet que sea visible. 

~ 

~ 
El Instituto Estatal podrá celebrar convenios con cualquier tipo de () 
asociación ciudadana, con objeto de analizar y realizar estudios de \ ( 
investigación sobre las propuestas presentadas por los partidos 
políllcos Las asOCJac,ones que celebren dichos convemos solo podrán \ 
difundir sus resultados fuera de penados de campaña y no serán 
vmculatonos" (lo subrayado es propio) 

De conformidad con la normat1v1dad que se cita con antelación, se tiene por ~ 
rec1b1da ante este Instituto Estatal Electoral la plataforma electoral que 
sostendrán las candidatas y k>s candidatos que sean postulados por el 
Partido MORENA, en las campañas electorales del proceso electoral ~ 
ordinario local 2023-2024, misma que fue presentada durante el mes de ""
enero de dos mil veinticuatro, año en que se celebrará la jornada electoral, 
tal y como lo estipula el articulo 202, primer párrafo de la LIPEES. ~ ~ 

De igual manera, se tiene que dicha plataforma electoral, fue debidamente ~ 
presentada por la C. María Femanda Gámez Hemández, en su calidad de 
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23. 

representante propietaria del Partido MORENA ante este Instituto Estatal 
Electoral, para su registro. 

En dicho tenor, atendiendo las disposiciones normativas y las 
consideraciones vertidas en el presente Acuerdo, se advierte que el citado 
partido político, acredttado ante este Instituto Estatal Electoral, presentó su 
plataforma electoral en tiempo y forma, tal cual lo estipula la normativa 
electoral local y los Estatutos del partido referido, por lo que en términos del 
articulo 121 , fracción XI de la LIPEES este Consejo General propone aprobar 
el registro de la plataforma electoral que sostendrá en la campaña del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

De igual forma, considerando que el artículo 41, fracción XXIV del 
Reglamento Interior de este Instituto Estatal Electoral, sef'íala que es 
atribución de la Dirección Ejecutiva de Fiscalización llevar los libros 
correspondientes para el registro de partidos y agrupaciones políticas, se 
propone ordenar que dicha Dirección proceda con el registro de la plataforma 
electoral en cuestión en el libro de los partidos políticos. 

A su vez, se propone instruir al Encargado de Despacho de la Secretarla 
Ejecutiva para que gire oficio a la Unidad de Transparencia con el fin de que, 
dentro del plazo de diez días. elabore la versión pública de la plataforma 
electoral alusiva al presente Acuerdo, en cumplimiento de lo establecido por 
el articulo 202, pánrafo segundo de la LIPEES. Hecho lo anterior, remita la 
versión pública por oficio a la citada Secretaria Ejecutiva para que sea 
notificada formalmente al partido político para sus observaciones, en su 
caso, previo a la difusión de esta. 

En sintonía con lo señalado en el párrafo anterior, se propone instruir al 
Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva para que, una vez que 
se cumpla con lo señalado, se gire oficio a la Coordinación de Comunicación 
Social de este Instituto Estatal Electoral, con el fin de que lleve a cabo la 
d~usión de la versión pública de la plataforma electoral en cumplimiento de 
lo establecido por el artículo 202. párrafo segundo de la LIPEES, a través de 
la página de Internet y por medio de las redes sociales de este lnsfüuto 
Estatal Electoral. 

i 

~ 
R 
\ 
~ 
~ 

En consecuencia, por las razones y motivos expuestos, este Consejo 
General considera procedente aprobar la plataforma electoral presentaiÍN 
por el Partido MORENA, que sostendrán sus candidaturas en el proceso ~ 
electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora, en los términos 
precisados en el considerando anterior y conforme al Anexo Único que ~ 
forma parte integral del presente Acuerdo. 
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24. Por lo anterior y con fundamento en los artículos 41, Base 1, segundo párrafo 
y Base V, primer párrafo, Apartado C, numerales 10 y 11 , y 116, fracción IV, 
incisos b) y c) numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 
2, 98, numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos b), f), y r) y 236, numeral 1 de 
la LGIPE; 25, inciso j) de la Ley General de Partidos Políticos; 274, numeral 
8 del Reglamento de Elecciones del INE; 22, párrafos tercero, cuarto y 
décimo cuarto de la Constitución Local; 3, 101, primer y tercer párrafo, 103, 
110, fracciones 1, 11, y IV, 111, fracciones 11, VI y XVI, 114,121 , fracciones VII 
y XI, 202, primer párrafo, 207, fracción I y 208, último párrafo de la LIPEES; 
9, fracción XXIV y 41 , fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la plataforma electoral presentada por el Partido 
MORENA, que sostendrán sus candidaturas en el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024 en el estado de Sonora, en términos del considerando 22 y 
conforme al Anexo Único que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Fiscalización que proceda 
con el registro de la plataforma electoral aprobada en el libro de los partidos 
políticos, en términos del artículo 41 , fracción XXIV del Reglamento Interior 
de este Instituto Estatal Electoral. 

TERCERO. Se instruye al Titular de la Secretarla Ejecutiva para que elabore 
la constancia de registro de la plataforma electoral y, en coordinación con el 
Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral, la expidan al Partido 
MORENA. 

CUARTO. Se instruye al Titular de la Secretarla Ejecutiva para que gire 
atento oficio a la Unidad de Transparencia con el fin de que, dentro del plazo 
de diez dlas, elabore la versión pública de la plataforma electoral alusiva al 
presente Acuerdo, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 202, 
párrafo segundo de la L\PEES. Hecho lo anterior, remita la versión pública 
por oficio a la citada Secretaría Ejecutiva para que sea notificada 
formalmente al partido político para sus observaciones, en su caso, previo a 
la difusión de esta. 

~ 

~ 
Q 

\ 
~ 

QUINTO. Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, una vez '\ 
que se cumpla con lo señalado en el punto de acuerdo anterior, gire oficio a 
la Coordinación de Comunicación Social de este Instituto Estatal Electoral, 
con el fin de que lleve a cabo la difusión de la versión pública de la plataforma ~ 
en cumphm1ento de lo establecido por el artículo 202, párrafo segundo de la~ 
L\PEES, a través de la página de Internet y por medio de las redes sociales 
de este lnstttuto Estatal Electoral 
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SEXTO. Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que a través de 
la Dirección del Secretariado de este Instituto Estatal Electoral, lleve a cabo 
las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo 
electoral y en los estrados electrónicos. para todos los efectos legales a que 
haya lugar, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente Acuerdo en la página de interne! del Instituto Estatal Electoral para 
conocimiento del público en general, con fundamento en el articulo 24 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

OCTAVO. Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva, para que a través 
de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los partidos 
políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen 
asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General del Instituto Asl, 
por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General. en sesión pública 
extraordinaria celebrada el dia primero de febrero del ar'lo dos mil veinticuatro, 
ante la fe del Secretario Ejecutivo, quien da fe. - Conste. -

Mtro.1~ I~ i zu 
Consejero Pr!~idente 

Mtra. Linda 
c 

\ 

1\. .. Cw\¡o. C-..r.i·, lvct ('(\. 
Mtr.tkna Cecilia <3111 va Móreno 

Consejera Ele oral ~ 
-Y 

)/:/=:L 
Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral "~~~-
¾ 

Lic. Hugo Urbina Báez 
Secretario Ejecutivo 

Consejero Electoral 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG3512024 denominado "POR EL QUE SE APRUEBA EL REGISTRO DE LA 
Pt.A TAFORMA ELECTORAL QUE EL PARTIDO MORENA SOSTENDRÁ DURANTE LAS CAMPARAS 
ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024", aprobado por el Consejo 
General de este organismo electoral en sesión extraordinaria celebrada el primen:, de febrero de dos mi 
veinticuatro. 
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PLATAFORMA POLITICA 
PROCESO ELECTORAL 2024 

/ 
C) 

morena 
La esperanza de México 
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Estructura del texto 

Presentación 

l. La transformación por la que luchamos 

2. Un nuevo ejer<:icio del poder público 

3. El humanismo mexicano 

4. La revolución de las conciencias 

l. La regeneración de las instituciones 

11. El combate a la corrupción 

III. Economía mixta sin abandonar la responsabilidad social del Estado 

l. Impulso a los sectores productivos 

2. La reindustrialización necesaria 

3. Politica laboral 

4. Soberarúa energética 

5. Tecnologías de la información y comunicación (TIC) 

IV. Bienestar y justicia social 

V.Pueblos indígenas y afromexicano 

VI. Propuestas de Igualdad de Género 
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VII. Un pais diverso 

VIII. La juventud es el presente 

IX. Rescate del campo y autosuficiencia alimentaria 

X. Medio ambiente, territorio, población y recursos naturales 

l. Medio ambiente y defensa del territorio 

2. Transición energética 

3. Proyectos de desarrollo 

4. Población y ordenamiento territoria 

XI. Salud, alimentación y espacios saludables 

XII. Derecho a la educación 

Xlll. Seguridad, paz y justicia 

XIV. Política de medios 

l. Medios públicos 

2. Medios privados y sociales 

3. Derechos de las audiencias 

XV. México en el mundo 

XVI. Contra barbarie, cultura 

XVII. Ciencia, tecnología y humanidades 
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PRESENTACIÓN 

La transformación por la que luchamos 

El 27 de junio de 2023 el Consejo Nacional de Morena aprobó por unanimidad establecer una 

comisión especial encargada de coordinar las consultas y la redaccíón del Proyecto de 

Nacíón 2024-2030, un mandato establecido en los estatutos del partido, Tal ínstancia se 

integró con personalidades reconocidas por sus contribuciones ideológicas, políticas y 

administrativas a la Cuarta Transformación. 

Esta comísíón se encargó de abordar 19 temas que a su consideración constituyen los 

desafíos que enfrentará la Cuarta Transformación. Para revisarlos y analizarlos se 

organízaron foros y conferencias a las que acudieron funcionarios públicos, dirigentes 

políticos y sociales, intelectuales y especialistas en los dístintos temas abordados. 

La participación fue significativa: más de 15 mil asistentes presenciales, alrededor de 11 mil 

conectados en la plataforma Zoom y más de 3 millones de visualizaciones registradas en 

redes sociales. 

Por otra parte, se llevó a cabo una consulta directa al pueblo en cuatro jornadas de análisis 

que se llevaron a cabo en los 300 distritos federales y en 10 ciudades de Estados Unidos. En 

la última de esas jornadas se instalaron más de 400 mesas en todo el pafs; más de 300 mil 

militantes y simpatizantes de Morena, así como mujeres y hombres sin filiación partidista, 

participaron en esos encuentros. 

~ 

~ 

Cl 
~ )1 Con la información obtenida en las consultas, foros y conferencias, los comisionados~ 

elaboraron la presente síntesis de las propuestas que sustentan el Proyecto de Nación 2024· ) 

~ 

~ 
~ 

¡ 

2030, el cual busca ser una guía para consolidar los logros del primer gobierno de la Cuarta 

Transformación y continuar, extender y profundizar a partir del año próximo el proceso de 

cambio verdadero que tiene lugar en el país. 

México se encuentra en un momento histórico: el movimiento de regeneración nacional 

surgido del pueblo como heredero de las gestas de Independencia, Reforma y Revolución,y 
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desarrollado durante décadas en la defensa y promoción de los más altos principios 

civilizatorios se consolidó con la conquista de la Presidencia, el Congreso de la Unión y la 

mayor parte de la 9ubernaturas; en el primer gobierno de la Cuarta Transformación se han 

sentado los cimientos para la construcción de un nuevo pacto social que sea marco para el 

desarrollo con justicia, la plena democracia, la convivencia, la paz y el bienestar de todos 

los habitantes del pa(s. 

Como elemento sustancial de la continuidad del proceso de la Cuarta Transformación, 

buena parte de las y los participantes proponen un nuevo pacto entre el Estado mexicano y 

las mujeres para la inclusión plena de las mujeres, la promoción y reconocimiento de su 

protagonismo en la regeneración nacional; que incorpore las demandas de un feminismo 

popular, antineoliberal, anticolonial, antirracista; que elimine los resabios de la cultura 

patriarcal y que se oriente a suprimir todas las formas de violencia simbólica, física, 

mediática y jurídica contra las mujeres. 

Garantizar la continuidad de este proceso transformador es un deber insoslayable e 

irrenunciable para llevarlo a una segunda etapa de avance, extensión y pro_fundizocíón. 

Para ello es imprescindible preservar los principios fundacionales de nuestro movimiento: 

la más estricta honradez, el espíritu de justicia y de compromiso con los más débiles, la 

convicción democrática, el respeto irrestricto a los derechos humanos, la conciencia de 

nuestra historia y la defensa inamovible de la soberanía nacional. 

Un nuevo ejerddo del poder público 

~ 
q 
\ 

' r. 
1 

Nuestra acción política tiene como guía central los principios contenidos en el Artículo 39 ~ ~ 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según el cual el poder dimana 

del pueblo, se instituye para beneficio de éste y a él le corresponde la facultad de cambiar 

su forma en todo momento. De ello derivan el postulado que reconoce el derecho del pueblo ~ 

a configurar las instituciones públicas, poner y a remover a sus representantes y ser ~ 

\ \ 
"l. ~ 

obedecido por ellos. 
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El poder político, en consecuencia, debe ser ejercido con la más abnegada disposición de 

servir al pueblo y de evitar toda tentación de utilizarlo como medio para lograr influencia, 

Jama, fortuna, privilegios, beneficios privados, personales o de grupo, apoderarse de 

recursos públicos,Javorecer a socios, amigos o parientes, pasar por encima de las leyes o 

perjudicar a rivales o enemigos personales. 

La vigencia y la observancia de las leyes son factores indispensables para el funcionamiento 

del país y para la convivencia entre sus habitantes, sus entidades, sus instituciones y sus 

organizaciones. Sin embargo, el país carga aún con la herencia nefasta de leyes injustas, 

inmorales o anacrónicas que deben ser derogadas, reformadas o sustituidas. En tal 

circunstancia, se presenta con frecuencia la disyuntiva de optar entre la justicia o la ley. 

Para superarla, es obligado proceder a realizar cambios de fondo en el marco legal, e incluso 

en el constitucional, ciñéndonos a los cauces determinados para ello en las leyes mismas. 

El cuidado escrupuloso de la hacienda público es uno obligación básica en todo ejercicio de 

gobierno que nos sea encomendado por el pueblo, toda vez que el más pequeño desvío, el 

menor despilfarro o cualquier gasto injustificado afecta negativamente la capacidad del 

Estado para garantizar los derechos básicos de la población, particularmente los que se 

refieren a la salud, la alimentación, la educación, la vivienda, el trabajo, el acceso a la 

justicia y el medio ambiente saludable, 
~ 

Escuchar a la ciudadanía y enmendar los errores propios son deberes ineludibles de 

cualquier gobernante. Desde nuestra perspectiva ética del poder, resulta injustificable que ~ 
al amparo de éste se adopten actitudes arrogantes, insensibles, autoritarias o mendaces. 

~ 
El humanismo mexicano 

Las culturas que se han asentado en el territorio de lo que hoy es México han ido formando, 

desde los tiempos más remotos hasta nuestra época, un legado civílízatorio invaluable del 

que nuestro pueblo es depositario y en el cual reside su capacidad de resistencia ante 
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adversidades de toda clase y salir adelante. La columna vertebral de ese legado es la 

convicción de anteponer las necesidades colectivas por sobre el interés o la conveniencia 

individual y se ha concretado en sólidos tejidos sociales que van desde lo familiar hasta lo 

regional, desde lo gremial hasta lo comunitario, desde el municipio hasta el país. 

Aunado a ello, subyace en la sociedad un poderoso apego a la justicia, la igualdad, la 

libertad y la verdad que ha alimentado las grandes gestas nacionales, desde la de 

Independencia hasta la Revolución Mexicana. Esos sentires explican que la llama de la 

resistencia y de la esperanza en un futuro mejor no se haya extinguido ni siquiera bajo las 

peores dictaduras ni en periodos de extrema descomposición institucional y que la 

república no se haya visto aniquilada. 

Desde antes de que se acuñaran los términos de derechos individuales y colectivos, la 

población de México ya los defend(a, procuraba y ejercfa, como lo comprueban las 

incesantes insurrecciones de indígenas y afromexícanos durante el periodo virreinal y la 

intensa actividad ideológica y política independentista que precedió por décadas la rebelión 

iniciada en 1810. ~·~. 
Otro rasgo característico de nuestra nación es la empatía para con los más débiles, los 

desamparados y los que padecen la intemperie económica y social. la gran mayorfa de las 

familias del país han pasado por la experiencia de brindar techo y comida a parientes, 

amigos y compañeros en momentos de infortunio. ( 
~ 

¡ 
Ir 

En años recientes, ese legado le ha permitido al pueblo mexicano resistir y remontar el 

acendrado individualismo pregonado por el modelo neoliberal, el egofsmo que se pretendió 

instaurar como principio rector de la orientación económica, la simulación y la hipocresía 

como sustentos del discurso oficial, el autoritarismo, el patriarcado y la arbitrariedad como 

ejercicio del poder y la corrupción como norma de la administración pública. 

(2 ~ 

Nuestro movimiento abreva de los valores históricos del pueblo mexicano, se nutre de ellos ~ 

y los ha ido convirtiendo en planes y acciones de gobierno, adaptándolos a nuevas """' 

circunstancias nacionales e internacionales. Preservar y promover el apego a los principios \ 

es condición indispensable para dar continuidad a nuestro movimiento de transformaci6n, \\ 

preservar la unidad en torno a objetivos superiores y garantizar el éxito perdurable de ~ 

REPRODUCCIÓN IMPRESA DEL DOCUMENTO DIGITAL "l. ~ 

nuestra lucha, y ese es el sentido del presente documento, que viene siendo la tercera 

actualización del Proyecto alternativo de nación que Andrés Manuel lópez Obrador escribió 

y publicó en 2004, es decir, hace casi veinte años. Muchas cosas han cambiado desde 

entonces, pero no nuestras convicciones, y es por ello que Morena tiene hoy, cuando se 

aproxima la primera sucesión presidencial de la Cuarta Transformación, un camino claro 

para proseguir la gran tarea de la regeneración nacional. 

~ 

~ 
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1. La regeneración de las instituciones 

La Cuarta Transformación recibió un Estado profundamente descompuesto, disfuncional y 

envilecido por la corrupción, la frivolidad, el patrimonialismo, el clientelismo, el 

autoritarismo y las lógicas privatizadoras. En cuatro años y medio de gobierno, hemos 

demolido la presidencia oligárquica y colocado el Poder Ejecutivo al servicio de la población; 

hemos logrado realizar numerosas reformas legales desde el Legislativo para construir el 

bienestar, la paz. la seguridad y la democracia y hemos recuperado enormes recursos que 

antes desaparecían en los pozos sin fondo de la oorrupción y el derroche y que hoy se 

invierten en educación y salud para todos, dignificación del campo, atención a adultos 

mayores, combate y prevención a la violencia contra niñas y mujeres, jóvenes, pueblos 

originarios y discapacitados, así como en grandes obras de infraestructura para el 

,,, desarrollo de las regiones más abandonadas del país. 

tJ.' Sin embargo, la regeneración de la institucionalidad pública tiene aún muchas tareas 

pendientes que deberán llevarse a cabo en la próxima etapla de la Cuarta Transformación. 

Es preciso, pore ejemplo, establecer una clara separación entre el trabajo de los tribunales 

y jueces y el poder corruptor de capitales, grupos de interés y organizaciones delictivas e 

~ incorporar la perspectiva de género en la generalidad de los procedimientos judiciales. 

Es necesario también reducir los poderes excesivos del Instituto Nacional Electoral y el 

Tribunal Electoral sobre los partidos y disminuir en forma significativa el altísimo rosto del 

aparato burocrático encargado de organizar, supervisar y calificar los procesos electorales; 

eliminar el espíritu crecientemente mercantil de las campañas y procesos comiciales. La 

dignificación de la política pasa necesariamente por restituir su centralidad a las 

propuestas, las ideas y los programas y por reducir el posicionamiento de la imagen y el 

diseño; la producción de discursos, mensajes, oonsignas y lemas no debe estar en el ámbito 

de la producción publicitaria sino en el de las oonvicciones y visiones del país y del mundo. 

REPRODUCCIÓN IMPRESA DEL DOCUMENTO DIGITAL 
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Se dará certeza y viabilidad a los medios comunitarios y sociales; se buscará erradicar todas 

aquellas narrativas mediáticas que reproducen la desigualdad, la discriminación, la 

violencia y la revictimiznción de las mujeres; se establecerá la obligación presidencial de 

realizar conferencias de medios de manera regular; se impulsará la democratización de 

Internet para garantizar su neutralidad y se buscará el establecimiento de derechos 

digitales de toda la población en materia de protección de datos, ciberseguridad, no 

discriminación digital, educación digital, libertad de expresión, portabilidad, interconexión 

y conectividad; se garantizará el financiamiento para que todas las localidades del territorio 

nacional cuenten con última milla de voz y datos; se fortalecerá la creación de plataformas 

digitales nacionales, impulsando a las escuelas y centros públicos de tecnologías de la 

información y se vinculará el nuevo modelo de medios públicos con las políticas de 

alfabetización digital, creación de plataformas propias y modelos de educación y de salud 

digital. 

Se seguirá trabajando en la consolidación de Petróleos Mexicanos y de la Comisión Federal 

de Electricidad y de la plena soberanía del Estado mexicano sobre el territorio nacional; se 

impulsará una transición energética soberana y social y se exigirá el respeto al medio 

ambiente en todo emprendimiento energético público, social o privado; se garantizará la ~ 
conservación de los recursos hídricos, se garantizará el derecho humano al agua y se 

establecerán medidas obligatorias para el tratamiento de aguas y la utilización de agua de ~ 
lluvia en los grandes establecimientos industriales, mercantiles y de servicios. 

Se proseguirá en la tarea de hacer efectivo el derecho a la salud, ent.cndida ésta como lel Q 
máximo grado de bienestar posible a cada persona, sin limitar suu acceso a la atención ~,: 

médica y hospitalaria y al su.ministro de medicinas; se priorizará la prevención, se tomará '\ 

en cuenta la salud comunitaria, la salud mental y el equilibrio psicoafectivo, la nutrición y 

la calidad de vida; se alentará la incorporación de los saberes tradicionales y se buscará la 

erradicación del mercantilismo farmacológioo y las prácticas que implican violencia 

médica, con énfasis especial en las que afectan a las mujeres. 

Se diseñarán políticas específicas para atender las necesidades de las mujeres en materia 

de salud sexual y reproductiva a fin de erradicar la violencia obstétrica; se fomentará la 
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prevención y atención de enfermed~des con perspectiva de género e interseccionalidad; se 

capacitará al personal de ios programas de salud en temas de género, derechos humanos y 

se eliminará toda forma de discriminación a los grupos más vulnerables, con especial 

acento en las mujeres indígenas. 

Se reivindicará el carácter multiétnico, pluricultural y multilingüe de la nación, su 

diversidad cultural, social, política y económica, y se garantizará el respeto a la libre 

determinación y autonomía de los pueblos indígenas y afromexicanos, incorporando en 

todo momento la perspectiva de género. 

Se establecerá un Servicio de Notaría Pública en las dependencias del gobierno federal para 

brindar de manera gratuita servicios notariales con las mismas atribuciones que los que 

ofrece el notariado registrado por los gobiernos de los estados. 

Se propondrá la tipificación del delito de represión, entendido como el uso de la violencia 

por parte de cualquier fuerza pública en contra de cualquier expresión ciudadana pacífica 

y lega]; 

Se persistirá en el restablecimiento del papel rector del Estado en el desarrollo y se impedirá 

todo intento de sobreponer el poder de minorías políticas, económicas o mediáticas por 

encima del interés público. La divisa máxima del gobierno seguirá siendo "por el bien de 

todos, primero los pobres". 

, 
,:t. 

~ 'tí 

~ 
íl> 
~ 
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11. El combate a la corrupción 

La Cuarta Transformación se ha propuesto eliminar la corrupción como práctica política, 

pero también como práctica de vida cotidiana en la sociedad. 

Para combatir esta lacra, la Cuarta Transformación ha impulsado la separación del poder 

económico del poder político mediante mecanismos de transparencia, la reducción de 

gastos suntuarios, la austeridad republicana y el combate a la intermediación de terceros 

en programas sociales. 

Se debe profundizar el combate a la corrupción mejorando los mecanismos de selección de 

perfiles en la administración pública, recurriendo para ello a las máximas de la honestidad 

y la austeridad y fortaleciendo la vigilancia institucional del Ejecutivo federal por medio de 

la Secretaría de la Función Pública y reduciendo la injerencia de entes privados en la 

administración del recurso público. 

Se establecerá la obligatoriedad de celebrar audiencias públicas periódicas para titulares 

de secretarías de Estado y presidentes de organismos autónomos y paraestatales y se 

alentará la cooperación internacional en la definición de prácticas políticas y económicas 

que impidan la corrupción. ~ 

~ 
~ 

\ 
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111. Econom(a mixta, pero sin abandonar la responsabilidad social del Estado 

La Cuarta Transformación entiende que la economía no debe estar únicamente orientada a 

producir indicadores macroeconómicos sino, principalmente, a la generación de bienestar 

para la población. En esta primera fase de la transformación nacional, el manejo económico 

oficial se ha llevado a cabo buscando armonizar los intereses de todos los sectores 

productivos, manteniendo una estricta disciplina en las finanzas públicas y buscando la 

solución negociada de los conflictos. Los trabajadores se han visto beneficiados mediante 

la creación de empleos y la recuperación salarial histórica que ha tenido lugar en el 

presente sexenio y se ha apoyado al campo con el programa social Sembrando vida, la 

distribución de fertilizantes y otras medidas. Los programas sociales y la ejecución de los 

grandes proyectos de desarrollo regional han fortalecido el mercado interno y la capacidad 

de consumo de la población y generado condiciones de estabilidad política y beneficios 

económicos para el sector empresarial. En un contexto mundial caracterizado por los 

impactos de la pandemia, la alta inflación, las turbulencias cambiarias y financieras y los 

sobresaltos derivados de la guerra en Ucrania, la economía mexicana se ha desempeñado 

~ tr 
en for~a sobresaliente y ello explica que haya logrado niveles sin precedente de inversión ~ 

extranJera. 

Dado el contexto inflacionario que se vivió durante 2021 y 2022, se debe reconocer la 

importancia de la política fiscal en el control de la inflación. La política monetaria puede 

resultar insuficiente e incluso contraponerse a un crecimiento sostenido y equitativo. 

respecto a la tasa de ganancia habitual. 

l. Impulso a los sectores productivos 

(t) 
· Fortalecimiento del sector social de la economía mediante políticas y programas que ~ 

permitan la incorporación a las actividades productivas de cooperativas, comunidades, 

talleres familiares y uniones campesinas y artesanales, incluyendo los modelos productivos 

encabezados por mujeres . 

.. :"7., 
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· Impulso al quehacer científico, académico y tecnológico mediante su integración a 

proyectos productivos, sin dejar de lado el apoyo a la investigación, la recopilación y la 

aplicación de saberes tradicionales. 

· Consolidar el papel del sector público en sectores como el de la energía, las 

telecomunicaciones y la creación de infraestructura. 

· Impulsar las actividades empresariales responsables para con el trabajo y el entorno 

socioambiental, especialmente aquellas que generen una mayor integración de la economía 

nacional y empleos dignos y de calidad. 

Mantener una política de libre comercio y economía abierta, alentando las 

exportaciones nacionales e intensificando para ello la colaboración entre las secretarías de 

Economía y Relaciones Exteriores. 

~ La reindustrialización necesaria 

Durante el periodo del desarrollo estabilizador, prosperó en México un importante sector 

industrial que generó empleos y fortunas, potenció el comercio y contribuyó a elevar las 

condiciones de vida de la población. Sin embargo, en condiciones de un mercado cerrado y \:}\ 
cautivo, las industrias mexicanas se acomodaron a la vida fácil que les brindaba el 

proteccionismo y cayeron en la obsolescencia, la ineficacia y la nula competitividad. La n 
apertura salvaje del mercado operada por el neoliberalismo se tradujo en el rápido y brutal \ { 

desmantelamiento de la industria nacional, lo que a su vez produjo desempleo, ~"' 

desintegración social y una pérdida masiva de derechos laborales. La imposición del modelo ) 

maquilador consistió básicamente en atraer inversión mediante subsidios ruinosos para la 

nación y el atractivo de una mano de obra artificialmente devaluada por las políticas de 

contención salarial. 

Actualmente, con un gobierno del pueblo, unas finanzas públicas saneadas, un desempeño 

\ 
económico y social sobresaliente y en un contexto de economía abierta, México está en 

condiciones de iniciar una reindustrialización de nuevo signo: soberana, con generación de \ 
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empleos dignos, y aprovechando las ventajas del nearshoring. Será un proceso conducido 

por la rectoría económica del Estado, bien planificado y respetuoso de los entornos 

naturales y sociales que permitirá destinar a inversiones productivas una parte de los 

enormes recursos recuperados en el combate a la corrupción. 

Esta reindustrialización nacional ha iniciado ya oon la reactivación de Ciudad Sahagún, en 

donde se construyen los vagones para el Tren Maya, o con la producción de ventiladores y 

vacunas. Las obras de infraestructura realizadas, las que se encuentran en proceso de 

terminación y las que se emprenderán en el próximo sexenio crean y seguirán creando 

condiciones para producir para el mercado nacional, por ejemplo, insumos para 

hidroeléctricas, refinerías y aeropuertos, maquinaria para el mantenimiento de caminos, 

bienes de capital para el procesamiento del litio o componentes mecánicos y digitales para 

las instalaciones de energías limpias. 

A su vez, el desarrollo y la operación de una nueva planta industrial impulsará la 

investigación y el desarrollo tecnológico y la obtención de patentes en universidades e j 
instituciones públicas bajo la coordinación del Conahcyt. r J 

r 
1a Politica laboral (j 
Las y los trabajadores fueron el sector golpeado de manera más directa y sistemática por \ 

modelo neoliberal. Por ello, el gobierno de la Cuarta Transformación priorizó la política 

laboral, asumida como la obligación de saldar una deuda histórica con las mayorías, la 

reforma para regular y limitar la subcontratación o outsourcing, la creación de tribunales 

laborales, la democratización de la vida sindical, la lucha contra la evasión en el pago de Q \ 
utilidades y la sostenida recuperación del poder adquisitivo del salario (que en 2024 

alcanzará un 100% con respecto al inicio de la administración): tales logros de este sexenio 

deben defenderse y salvaguardarse de cualquier intento de retroceso, no sólo por un 

p_rincipio elemental de justicia social y de dignidad, sino también porque el pleno empleo y 

;;z: los trabajos bien remunerados fortalecen el mercado interno y el poder de compra y 

consumo del sector asalariado, lo que a su vez redunda en beneficios para las empresas y 

~ · 
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para la hacienda pública, incrementa los márgenes de crecimiento económico e impulsa el 

bienestar general. 

El outsourcing, que ya ha sido acotado, deberá constreñirse a casos realmente 

excepcionales en los que no resulte posible otra forma de relación laboral, pues su propia 

naturaleza implica simulación y violenta los derechos laborales. La organi,.ación libre y 

democrática de las y los trabajadores en sindicatos comprometidos con la transparencia y 

la rendición de cuentas facilitará esta transición y garanti,.ará que se trate de una mejora 

duradera, resistente a vaivenes políticos. Se revisará el marco legal a fin de garantizar la 

plena igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral particularmente en el salarial 

y el sindical, y sancionar cualquier modalidad de discriminación. Se implementarán 

políticas afirmativas y de cuidados para evitar una marginación de las mujeres en el 

desarrollo laboral. 

Se integrará un sistema nacional de cuidados que promueva políticas públicas para 

reconocer, reducir y redistribuir las cargas de cuidados que realizan las mujeres en más de 

un 70 por ciento, con la finalidad de liberar su tiempo cautivo y generar condiciones para su 

incorporación en la vida laboral, política y cultural del país. 

Se desarrollará, por medio de las secretarías de Gobernación, Trabajo, Salud y Cultura, una 

campaña permanente en contra de la discriminación en el trabajo y en el ejercicio de ~ 
derechos laborales para preservar y consolidar los de las mujeres, indígenas y personas 

afromexicanas, sexualmente diversas, o con alguna discapacidad. 
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i Soberanía energética 

El primer gobierno de la Cuarta Transformación ha conseguido recuperar la soberanía 

energética de México y se aproxima a lograr también la autosuficiencia energética, 

elemento indispensable para preservar la primera. Incluso con el nefasto marco legal 

heredado de la "reforma energética" de 2013·2014, se ha sacado adelante a Pemex y la CFE y 

se les ha restituido su condición de impulsoras del desarrollo nacional y del bienestar social. 

A partir de 2024, la transición energética deberá convertirse en una de las prioridades en el 

desarrollo nacional. 

Así, además de consolidar los logros del actual sexenio en materia de soberanía y 

autosuficiencia energética, se deberá recuperar la rectoría del Estado sobre la petroquímica 

secundaria, a fin de sustituir paulatinamente las importaciones de petroquímicos para 

beneficio de la industria nacional. Para ello se alentará la recuperación y potenciación de 

infraestructura propiedad de Pemex y la construcción de nuevas plantas; el Estado 

garantizará la autosuficiencia eléctrica sustentable; se establecerá el acceso a la 

electricidad como derecho humano; se incrementará la capacidad de almacenamiento y ~ 
transporte de petrolíferos que garantice el abasto regular ante cualquier emergencia; se 

cuidará el balance de la matriz energética del país mediante una planificación meticulosa y /4 
respetuosa de) territorio y de las poblaciones; se mantendrá la política de no usar el fracking V 
en explotaciones petroleras y se alentará la invest igación y el desarrollo de nuevas~ v 

tecnologías para el cuidado del medio ambiente: desalinización de agua, energías ) 

renovables, trasportes ecológicos, etc. 

§,_ Tecnologías de la información v comunicación (TIC) 

En el periodo neoliberal, el ámbito de las tecnologías de la información se vio severamente 

afectado por la corrupción: se compraban proyectos tecnológicos y después se buscaba 

Q 

¾ 
...;z YcÍónde podían usarse, quedando muchos abandonados desde el principio, porque el 

propósito de tales adquisiciones no era resolver un problema real sino obtener un lucro 

r 

,.., 

indebido, tanto para funcionarios como para proveedores. Por otra parte, el desarrollo de la 
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conectividad en el país fue dejado casi en su totalidad a la iniciativa privada, la cual sólo la 

instaló en los sitios en los que le fuera redituable. Ello se tradujo en extensas regiones -

entre ellas, las más pobres y aisladas del país- carentes de servicios de telefonía y enlaces 

de Internet. 

Ante este escenario, el gobierno de la Cuarta Transformación ha actuado en dos vertientes: 

por una parte, ha establecido nuevos criterios y controles rigurosos para erradicar las 

compras innecesarias de insumos tecnológicos y ha evitado la digitalización 

indiscriminada de trámites y procedimientos inoperantes que primero deben ser 

depurados y replanteados, evitando así trasladar procedimientos administrativos 

ineficientes de su forma tradicional al ámbito electrónico; por 1a otra, ha emprendido, por 

medio del programa Internet para todos, una tarea de despliegue de conectividad en todo 

el territorio nacional sólo comparable a la que realizó hace décadas la Comisión Federal de 

Electricidad para llevar energía a casi todo el país. 

De lo anterior se desprende la necesidad de continuar ambas estrategias, la de austeridad 

y racionalidad en el uso de tecnologías por parte de la ad.ministración pública, y la de 

extender las redes digitales para garantizar el derecho de toda la población a las tecnologías 

de información y comunicación y a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 

como se establece en el artículo sexto de la Constitución. Para lo segundo seguirá siendo 

indispensable el respaldo de la Comisión Federal de Electricidad. 

~ 

Q 

~ 

\ 
~ 

\ 
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IV, Bienestar y justicia social 

Uno de los objetivos irrenunciables de la Cuarta Transformación es reducir la desigualdad 

y eliminar la pobreza en todas sus expresiones y clasificaciones. Los programas sociales 

emprendidos en los últimos cuatro años han resultado cruciales para este propósito, pero 

es claro que se trata de una tarea que no puede consumarse en un sexenio. Por ello, en el 

periodo 2024·2030 el gobierno federal mantendrá los programas en su totalidad, 

incrementará los montos de las pensiones, las becas y los apoyos correspondientes, se 

asegurará de extender sus beneficios al 100 por ciento de quienes demanden su inclusión 

en tales programas y propondrá la conversión de los actuales programas de bienestar en 

derechos constitucionales, a fin de cerrar la puerta a una eventual regresión en materia de 

bienestar. 

Se continuará recuperando la función rectora del Estado mexicano en políticas públicas e 

impulso al desarrollo con redistribución social. La inversión educativa debe ser potenciada, 

particularmente la básica, y ampliar los apoyos a la niñez de México. La inversión en favor ~ r1 

,...,\,..· vulnerabilidad, violencia y desigualdad . .-,, 
• "" ' ,. .,._ - ·-· ,...., .. --· ~ ,. -· • ··~ Ú¡ 
A la luz de las experiencias obtenidas en el actual sexenio, se perfeccionarán y extenderán 

los programas dirigidos a personas adultas mayores, mujeres, jóvenes, pueblos originarios 

y personas con discapacidad; se buscará convertirlos en derechos constitucionales; se~ 

establecerá un mecanismo público y con participación ciudadana para medir y ') 

perfeccionar la aplicación de los programas sociales, con participación ciudadana; se 

dotará al CONAPRED (Umsejo Nacional Para Prevenir la Discriminación) de un nuevo maroo 

legal para que pueda dar vista inmediata a instancias de procuración de justicia y se 

establecerán fiscalías permanentes y especializadas en delitos de género y de 

discriminación; se propondrá la adición al Inst ituto Federal de Defensoría Pública de una 

sección de intérpretes en todos los idiomas que se hablan en el país, de lenguajes de señas 

y de producción de documentos auditivos y en Braille; se organizará una red nacional de 

residencias estudiantiles vinculadas a los centros escolares de los ciclos medio y superior 

para todos aquellos y aquellas jóvenes que enfrenten situaciones de violencia o de abuso en 
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sus hogares. De esta forma se garantizará que el derecho a la educación vaya acompañado 

de los derechos a la alimentación, a la vivienda y a una vida libre de violencias. 

V. Pueblos indígenas y afromexicanos 

Los pueblos indígenas y afromexicanos han alcanzado, en el primer gobierno de la Cuarta~ 

Transformación, un protagonismo histórico indudable y por primera vez en la historia e~ 11:1..t,,,,. 

poder público ha actuado para empezar a saldar la enorme deuda social, moral, política y '\J ' 
económica de] país para con ellos: se emitió ]a Ley del lnstituto Nacional de los Pueblos 

lndígenas; se fundó la Universidad de las Lenguas Indígenas de México; entre 2019 y 2022 se ("\_ 

invirtieron más de 252 mil millones de pesos en los programas y proyectos oficiales en todas \ \ 

las regiones indígenas del país y en 2019 se logró el reconocimiento al pueblo afromexicano ~ 
por parte del Estado. Por otra parte, el titular del Ejecutivo federal ha hecho de la '\ 

reivindicación de los pueblos originarios y afromexicanos una parte central de su discurso 

y de su acción transformadora. En suma, se desechó el indigenismo integracionista y 

desarrollista y se dio paso al pleno reconocimiento de los pueblos y comunidades como 

sujetos de su propia historia, con dignidad y derechos. 

\ 
Tanto en el ámbito legislativo como gubernamental es impostergable emprender acciones 

que garanticen los derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos, que impulsen su "\. 
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desarrollo económico autogestivo y comunitario, que promuevan sus lenguas y culturas y 

que garanticen el respeto a los derechos de las mujeres, de la diversidad sexual, de la 

infancia y de los adult.os mayores en las propias comunidades. 

Se fortalecerá el carácter multiétnico, pluricultural y multilingüe de la Nación, así como su 

diversidad cultural, social, política y económica; se reconocerá y respetará la libre 

determinación y autonomía de los pueblos indígenas y afromexicanos conforme a las leyes 

y la posesión de sus tierras, territorios y recursos naturales; se buscará crear condiciones 

especiales que faciliten la documentación (Registro Civil, credencializaciones, servicios 

notariales) de las personas y de las comunidades en las regiones indígenas y afromexicanas; 

se promoverá la creación de sistemas comunitarios de información y comunicación 

(medios de comwlicación radiofónica e internet) en las comunidades y regiones indígenas 

y se reconocerá y atender las problemáticas específicas de comwlidades indígenas 

migrantea y urbanas. 

1 
0 
\ 
Q 

VI. La transformación para la igualdad de género 

La sociedad mexicana tiene una deuda de justicia y de igualdad con las mujeres, las jóvenes 

y las niñas, que debe ser asumida como prioridad en la próxima etapa de la Cuarta 

Transformación: justicia social, económica, laboral y reproductiva, que garantice una vida 

libre de violencia. Para lograrlo, el proceso de transformación no sólo debe sostenerse y 
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continuar; necesita profundizarse y devenir una revolución económica y de justicia para las 

mujeres y la sociedad. 

Las demandas concretas de las mujeres organizadas en las calles, como el derecho a decidir 

sobre su cuerpo y el alto a la violencia de género, no pueden atenderse de manera aislada y 

fragmentada, desconectadas de las estructuras sociales, económicas y culturales que 

generan la desigualdad que impacta a las mujeres. La aplicación de programas sociales y 

políticas públicas avocadas a necesidades específicas son un avance importantísimo 

después de décadas de recortes en la política social: son acciones necesarias más no 

suficientes, pues la profundización de la transformación debe ir más allá. 

Una verdadera revolución económica y de justicia implica un replanteamiento en la 

distribución de la riqueza y del tiempo de trabajo, así como un nuevo pacto político del 

Estado con las mujeres, de las mujeres con la fami1ia, y de las mujeres con la sociedad; pero 

también significa una comprensión diferente sobre la con.figuración y el papel del Estado 

mismo, como una institución dedicada al cuidado de la vida y como un instrumento para la 

justicia y la redistribución. 

Las violencias contra las mujeres; su marginación del trabajo remunerado y digno: su 

explotación en la casa, en el campo, en las ciudades y en los diferentes sectores de la 
""ti,--

economía; su acceso desigual a la justicia y a la participaci6n política; la sobrecarga del ~ 

trabajo doméstico, de crianza y de cuidados; la discriminación, el racismo y la negación de 

su autonomía y libertad sexual, son expresiones particulares pero comunes a las ('\ 

desigualdades sociales que atraviesan a las mujeres, pero especialmente a las de las clases \l. 
trabajadoras, de los sectores empobrecidos, de la diversidad sexual, con discapacidad, del ~ 

mundo rural, de las comunidades indígenas y afromexicanas, desigualdades que les '\ 

impactan de manera diferenciada en función de sus condiciones de clase, etnia, cultura, 

ocupación, identidad sexual, circunstancias territoriales y estatus migratorio. Transformar 

estas condiciones desiguales implica transformar las estructuras económicas y el acceso a 

la justicia en todos los sentidos; es la única manera de garantizar condiciones de vida dignas 

para las mujeres y las niñas, como sujetas libres y soberanas. 
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Las acciones más urgentes de la próxima administración deben encaminarse a impulsar la 

igualdad económica de las mujeres con justicia social, garantizar el acceso a la justicia, 

centrando los esfuerzos en la prevención de la violencia, su pronta atención con perspectiva 

de género y pertinencia cultural y la reparación del daño para las víctimas en un contexto 

de reconstrucción del tejido social; profundizar y extender la perspectiva de género en 

todas las instituciones y niveles del Estado; hacer de la paridad una realidad en todos los 

espacios de la vida pública y toma de decisiones, que considere la necesidad apremiante de 

que las mujeres en su diversidad estén representadas de manera efectiva y garantizar que 

sus voces sean escuchadas. 

VII. Un país diverso 

Las poblaciones LGBTIQ+ no son una comunidad ni una masa homogénea. El acrónimo 

referido hace alusión a grupos con necesidades, intereses, realidades y niveles 

socioculturales diferentes con obstáculos y opresiones también diferentes, aunque se 

cruzan con otras formas de opresión como el racismo, la pobreza y la discapacidad. La 

discriminación, la exclusión y la violencia hacia tales poblaciones conllevan un menor nivel 

::21.,.-.. educativo, mayores tasas de desempleo, peores resultados de salud, así como desigualdad 1 ?r 

de acceso a vivienda, financiamiento y servicios sociales. La situación empeora en las ~ 

intersecciones por eJemplo, una muJer trans mdígena, siempre tendrá menos posibilidades 

de acceder a un trabajo digno, que un hombre blanco homosexual cis género. ~ 

1,) Por otra parte, eXJsten muchas lagunas en la medición de las poblaciones LGBTIQ+ y 

numerosos errores, ambigüedades y omisiones en la terminología legal de la Constitución 

y de las leyes federales para referirse a las poblaciones LGBTIQ+, las cuales enfrentan una 

verdadera pesadilla al realizar trámites relacionados con documentos de identidad para sí 

y para sus hijos e hijas, o con el registro de familias no conformadas por una pareja o de 

madres y padres no consanguíneos. 

Para revertir esta situación se estudiará la conformación dentro del gobierno federal de una 

Unidad para la Diversidad que supervise, coadyuve, impulse e informe sobre la situación, 

problemáticas y avances de las poblaciones LGBTIQ+ y que instituya espacios regulares de 
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diálogo con las organizaciones de la diversidad; promover una homologación al marco legal 

de la Ciudad de México en todos los otros estados del país en las materias de matrimonio 

igualitario, Registro Civil y seguridad social; se impulsará en los congresos estatales la 

incorporación a las constituciones locales del apartado de la capitalina que establece los 

derechos de las personas LGBTI Q+ y se promoverá el reconocimiento de la maternidad de 

las madres no gestantes y el vínculo de los menores con la figura de crianza adicional. 

~ 

~ 

'"'··-~--- < 
A las Juventudes corresponde desde ya, en el presente, dar cont1mudad a la Cuarta\ 

Transformación En manos Jóvenes recae buena parte de la responsabilidad de desterra; \ 

definitivamente las viejas formas de hacer política, las relaciones sociales opresivas y los 

perversos cánones impuestos por el régimen neoliberal en sustitución de la ética social; 

asimismo, corresponde principalmente a las juventudes construir una vida pública \ 
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incluyente, participativa y verdaderamente democrática. El bono demográfico que 

benefició a México a finales del siglo XX y principios del XXI está por culminar. Debemos 

trabajar ya en la tarea de abrir puertas, despejar obstáculos y eliminar prejuicios y visiones 

rancias sobre sus características, necesidades y posibilidades. 

México no debe permitirse que sus jóvenes se queden en niveles educativos por debajo de 

una licenciatura o una carrera técnica terminal. Hasta antes de llegar a uno de esos 

objetivos, las aulas son los espacios más eficaces para que las y los jóvenes permane1.Can 

seguros, alejados de conductas antisociales o autodestructivas, participativos, informados 

y conscientes. Por ello, se establecerán estrategias para prevenir y minimizar la deserción 

escolar en la educación superior. Por añadidura, el Estado debe procurar que quienes 

egresan de escuelas, institutos o universidades, puedan transitar al mercado laboral sin 

tener que enfrentar periodos de incertidumbre y angustia económica, lo que incrementa 

los riesgos de que sean reclutados por la delincuencia organizada -de la que son, hasta la 

fecha, el ejército de reserva- o que se vean forzados a la emigración. Por otra parte, la 

carencia de vivienda es una de las condiciones más desfavorables para los jóvenes y un 

terreno fértil para la opresión, el abuso y la violencia en contra de ellos. 

En su segunda fase de gobierno, la Cuarta Transformación garantizará el acceso de la 1 
.:24 ·;oblación joven al estudio, la sana alimentación, la salud física y mental, la dignidad laboraL /4 

el bienestar económico, la vivienda, la ciencia, la cultura, el deporte y las tecnologías de la l1 
información y la comunicación; procurará crear condiciones habitacionales y alimentarias"" 

gratuitas, dignas y seguras a todos los jóvenes que necesiten protegerse de situaciones de ) 

('\ opresión y/o violencia familiar; impulsará la creación de espacios para jóvenes que sean rJ 
) ) escuelas prácticas de derechos y obligaciones, fomenten la cultura democrática, \ ' 

deliberativa y participativa y ofrezcan vinculación a servicios médicos, psicológicos, 

~ 

(¡ 

nutricionales y vocacionales; se extenderá en todo el territorio nacional la atención a 

mujeres jóvenes víctimas de abuso sexual o de las múltiples violencias que sufren en el 

ámbito familiar, educativo y laboral; se garantizará el respeto a las libertades y los derechos 

de la diversidad sexual que representa el sector juvenil LGBTTIQ+ sin prejuicios, 

oscurantismos, represión o discriminación, y se impulsarán acciones especificas para 
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disminuir la deserción escolar que es mayor en niñas y adolescentes por las labores de 

cuidado que recaen mayoritariamente en ellas. 
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IX. Rescate del campo y autosuficiencia alimentaria 

A pesar de los enormes avances logrados en el sexenio en curso, el medio rural sigue siendo 

el de mayor pobreza y las importaciones agroalimentarias aún son cuantiosas, de modo que 

se debe persistir en el cambio paradigmático emprendido y acelerar la transformación del 

agro. En el sexenio 2024-2030 se continuará con el rescate del campo a fin de dignificar las 

condiciones de vida de la población rural campesina y jornalera y alcanzar la soberanía 

alimentaria mediante una transformación de fondo del sistema agroahmentario y 

nutricional con justicia, sustentabilidad, salud y competitividad. 

En este espíritu, es preciso erradicar por completo el sistema agroalimentario dependiente, 

injusto, depredador e insalubre que heredamos y que aún se mantiene; frenar la 

privatización de la propiedad social de tierras, aguas, bosques, biodiversidad, genoma y 

saberes y combatir la desigualdad y el maltrato a las mujeres que persiste en el medio rural; 

se diseñará y ejecutará una política integral y estratégica para el agro a fin de superar la 

desarticulación histórica de los programas y se realizará un rediseño institucional que 

acabe con la persistente balcanización de las secretarías involucradas; se continuará y 

mejorará la estrategia y programas prioritarios de la Primera Etapa de la Cuarta 

Transformación, efectuando las adecuaciones y actualizaciones pertinentes, a la luz de los 
1 \! 

....::'1"· resultados que han arrojado; se establecerán nuevos programas prioritarios para hacer 

frente a las carencias hídricas y energéticas del agro, el relevo generacional en la 0 

> 

agricultura y la situación de jornaleras y jornaleros agrícolas; se dará continuidad a la ~ 

prohibición del glifosato y a la lucha contra el maíz transgénico y se impulsarán \ 

modificaciones legales para vincular los derechos a la alimentación, la salud y un medio 

ambiente saludable. 
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X. Medio ambiente, territorio, población y recursos naturales 

1. Medio ambiente y protección del territorio 

La política medioambiental de la Cuarta Transformación reforzará su orientación a los 

objetivos de desterrar el modelo de despojo, explotación y muerte para construir un ámbito 

en el que se proteja la vida por encima de cualquier interés privado. Seguirá siendo, 

asimismo, una política humanista que garantice la protección de la justicia a las y los 

defensores del territorio y el medioambiente y a las comunidades, así como la vigencia de 

los derechos ambientales de todas y de todos. 

Se incorporará una perspectiva de género en esta materia, ya que las mujeres juegan un 

papel sustancial en la protección de los ecosistemas frágiles y en el manejo de recursos 

ambientales en las comunidades. 

· Se garantizará el derecho humano al agua y se priorizará el consumo humano directo 

por sobre la comercialización para actividades industria]es u orientadas al extractivismo; 

se evitará la sobreexplotación de fuentes superficiales y subterráneas y se asegurará la 

calidad del abasto. ~ 

Se revisará la legislación de todas las áreas del sector ambiental (Conamp, INECC, ASEA, · 

Conabio y Profepa) a fin de dotarlas de facultades legales-para sancionar de manera efectiva ~ 
y ejemplar los delitos ambientales, a los que se buscará reclasificar como delitos graves; 

siguiendo la política del actual gobierno, no se otorgarán nuevas licencias para n 
explotaciones mineras, con la excepción del litio, cuya extracción será operada y regulada~ t 
por el Estado; se crearán nuevas Áreas Naturales Protegidas y se incorporarán extensiones ~\ \ 

adicionales a las ya declaradas. 

Se reforzarán las disposiciones legales de protección a la fauna silvestre y se elaborará una 

iniciativa de ley que consolide en el ámbito federal la obligación de toda persona a brindar 

un trato humanitario a los animales de granja, especies acuáticas y animales de compañía; 

se facultará a las corporaciones ministeriales y policiales a perseguir de oficio todo acto de \ 
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crueldad contra los animales y se capacitará para este efecto al personal involucrado. 

Asimismo, se impulsará el análisis y el debate en torno a la necesidad de construir una 

nueva relación, con sentido ético, entre la especie humana y el resto de los seres vivientes; 

se incorporará la materia de Conciencia Ambiental y Protección del Territorio a los planes 

de estudio de Primaria, Secundaria y Bachillerato; se continuará con la vigilancia de los 

llamados "infiernos ambientales" (corredores industriales) para garantizar que se apliquen 

en ellos máximas medidas de saneamiento, control de desechos y reparación de daños ya 

exist.entes; se establecerán limitaciones legales y cargas fiscales especiales a los plásticos 

de un solo uso en t.odo el territorio nacional, oon excepción de los sectores médico y 

científico. 

El gobierno de México planteará ante las autoridades internacionales la prohibición de la 

explotación minera en mares y océanos. 

2. Transición energética 

~ ·1; 
La Cuarta Transformación coordinará una transición energética con sentido social bajo los /4 
siguientes lineamientos: LYj 

a) La Transición Energética del país se llevará a cabo como un acto de plena soberaní~ 

sin injerencias ni presiones de gobiernos extranjeros, de organismos internacionales, de 

consorcios privados o de organizaciones sociales del exterior. Todo ello, sin descuidar la 

cooperación internacional respetuosa y equitativa, así como las acciones de ~ ~ 
colaboración con los países de América Latina y del Caribe 

b) La transición irá del campo a la ciudad, de abajo hacia arriba y no dejará fuera a nadie, ~ 

enfatizando el derecho de las mujeres y de las comunidades indígenas y afromexicanas 

a participar en el diseño, la instalación, la administración, el consumo y la 

comercialización. 
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c) Se impulsará el fortalecimiento del sector social de la economía como actor 

preponderante de esa transición. 

d) Se alentará la producción eléctrica y de biocombustibles por parte de comunidades, 

ejidos y uniones de pequeños propietarios, en generación distribuida, explotación 

colectiva y uso de fuentes renovables (fotovoltaica, eólica, microhldráulica, geotérmica y 

otras) para lograr la reducción del uso de combustibles fósiles, un incremento en el 

ingreso de los productores, el aprovechamiento de su organización social y el 

establecimiento de una red de estaciones de carga para transporte eléctrico en todo el 

territorio nacional; 

e) Se aprovechará la biomasa generada por las actividades agropecuarias para la 

producción de biocombustibles; 

ó. En las ciudades, se impulsará la generación fotovoltaica y eólica comunitaria o 

cooperativa en barrios, manzanas, multifamiliares y mercados, así como la generación 

privada con renovables en establecimientos industriales, centros comerciales, 

deportivos y de reunión; todos los edificios gubernamentales deberán contar con 

generadores fotovoltaicos y/o eólicos; 

g) La transición energética se constituirá en un impulso fundamental para la 

investigación, el desarrollo tecnológico y la reindustrialización del país. Para ello, se ~ 

impulsará una política científica que produzca los conocimientos, la propiedad 

intelectual y el usufructo económico a favor del Estado de las tecnologías críticas de la ~ 
transición. El logro de este objetivo precisará que Pemex y la CFE trabajen de la mano con 

el Conahcyt y todos los centros de investigación pertmentes. 
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t Provectos de desarrollo 

El gobierno de la Cuarta Transformación ha realizado acciones decisivas e históricas en la 

defensa del territorio nacional y de sus recuros, así como en el establecimiento de grandes 

obras de integración económica y social para el desarrollo regional. Tales proyectos deben 

ser preservados y extendidos, para lo cual se restablecerá el sistema ferroviario de 

transporte de pasajeros; se avanzará en el desarrollo y la integración del Aeropuerto 

Internacional Felipe Ángeles en Santa Lucía, Estado de México, y en el del Ferrocarril 

Interoceánico y de los parques industriales y zonas económicas a su alrededor. 

Se buscará recuperará la plena navegabilidad en ríos como el Usumacinta·Grijalva, el 

Papaloapan, el Coatzacoalcos y el Lerma, a fin de impulsar sistemas de transporte fluvial 

eléctrico de tecnología nacional como mecanismo de impulso a la movilidad regional, 

aliento al turismo y complemento de las obras aeroportuarias, ferroviarias, carreteras ya 

realizadas, y con pleno respeto al entorno ambiental y social. 

Se ampliará el programa de caminos artesanales desarrollado con éxito en Oaxaca, 

contando para ello con la experiencia y la asesoría de comunidades y personas que 

participaron en el primer programa. 

Se tomará como modelo el Plan Sonora de Energías Sostenibles para procurar su aplicación 

en otras entidades del norte del país. 

J.. \ 
I'/ t¡ 

~ 
! Población y ordenamiento territorial ~ 
Se desalentará el crecimiento urbano irracional y desmedido y se impulsará un modelo de R 
asentamientos humanos vinculados a las actividades productivas, con escala humana, 

r 
l 

respetuosos del entorno y provistos desde el inicio con los servicios necesarios; se 

promoverá en cada municipio la creación y aprobación de planes de desarrollo urbano para 

evitar la especulación inmobiliaria y el crecimiento desmedido irregular. 

Se buscará que los planes de desarrollo urbano tengan en cuenta la presión de los flujos 

migratorios que llegan a nuestro país a fin de facilitar el asentamiento de las personas 
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migrantes extranjeras que deseen permanecer en el territorio nacional y se les reconocerá 

como parte de la riqueza poblacional de México. 

La regulación ambiental en la gestión de los territorios será la primera condición en los 

procesos de planeación. Para poner en práctica este principio, se revisarán y, en su caso, se 

propondrá la modificación de las normas jurídicas y técnicas de ordenamiento territorial y 

regulación urbana en general para colocar como prioridades la preservación del equilibrio 

ecológico y la mitigación del riesgo por sobre los intereses especulativos. 

~ 

\3' 

~ 
\ 
\ 
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XI. Salud, alimentación y espacios saludables 

La salud es más amplia que la atención médica individual para prevenir o curar 

enfermedades; involucra la promoción, preservación y desarrollo armónico del potencial y 

capacidades de la vida humana. Además de unidades y servicios de atención y asistencia, el 

sistema de salud pública debe cumplir sus funciones mediante políticas públicas y sistemas 

especializados de monitoreo de la salud de la población, regulación sanitaria, preparación 

y respuesta a emergencias, procuración y asignación de recursos, logística y 

abastecimiento, tamizaje por laboratorio e imagen, mecanismos de coordinación que 

garantizan el acceso efectivo a estos servicios, entre otros mecanismos. 

La salud tiene una dimensión individual y una colectiva o social que tiene por objeto 

promover, proteger, conservar y mejorar, hasta el más alto grado posible, el bienestar fisico, 

mental y social de la población en su conjunto. 

La prevención es la manera más eficaz de cuidar la salud, evitar oportunamente daños y 

proteger a las personas de exposiciones dañinas, atendiendo los determinantes sociales de 

la salud, la cual está condicionada por el ambiente -natural y social-, las condiciones de 

vivienda y trabajo, la realidad económica y social, el entorno cultural, el bienestar mental, 

la actividad fisica y la salud de los ecosistemas circundantes. Es necesario, por ello, ir más 

~ 't 

~ 
allá de las estrategias convencionales a cargo del sector salud y buscar la conjunción de Q 
esfuerzos con otros sectores cuya participación u omisión determinan la salud o 1~ , ~ 
enfermedad y contribuyen al desarrollo de las capacidades del Estado en la materia. _ '\ 

Dado el perfil de salud·enfermedad de la población mexicana, es necesario atender cuatro 

condiciones a fin de mejorar cualitativa y cuantitativamente su salud: la alimentación 

saludable, el consumo de agua potable, la descontaminación y conservación de los 

ecosistemas y la seguridad e higiene en el trabajo. Asimismo, la intersección de salud con 

trabajo y las finanzas públicas permitirá revisar profundamente y transformar el modelo 

de seguridad social para restituir el esquema de aseguramiento colectivo a fin de mejorar 

significativamente las pensiones, expandir prestaciones económicas y sociales de la 

población asegurada y recuperar el equilibrio financiero del sector salud. 
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Por su alta prevalencia, la enorme carga social que generan y la complejidad de su atención 

preventiva, curativa y de rehabilitación, los problemas de salud mental y las adicciones son 

un aspecto que merece atención especial. Debe ampliarse la limitadísima oferta y la 

capacidad de servicios públicos actualmente disponibles y continuar con estrategias 

integrales y multisectoriales orientadas a este campo. 

Se establecerá un sistema nacional público, gratuito, universal e integral en el que todas las 

personas tengan acceso a todos los servicios de atención médica individual y de salud 

colectiva. Todos los servicios, medicamentos e insumos serán gratuitos. 

Para la atención médica individual, el IMSS·Bienestar dará servicio a toda la población que 

carece de seguridad social y estará presente en todo el territorio nacional. Una vez que 

alcance una capacidad análoga a la del IMSS, se promoverá la integración completa de 

servicios para garantizar la continuidad de la atención médica independientemente de la 

condición laboral y de la institución primaria prestadora de servicios. 

Se expandirá la formación del personal especializado y técnico en salud mental para 

ampliar los servicios comunitarios de salud mental y prevención de adicciones. Se 

emprenderán acciones multidisciplinarias, de gran calado para promover y atender la salud ~ 

mental de millones de personas que padecen afectaciones en este aspecto, las cuales se han 

visto agudizadas por la reciente pandemia, e inciden negativamente en la vida familiar, \. ~ 

laboral, social y política y también, desde luego, en la construcción de la paz. '-..J -

Se impulsará una Ley General de Alimentación Adecuada y Sostenible, en concordancia con 

los derechos a la alimentación, la salud y la vida en un medio ambiente sano. Se vinculará Q 
el sistema público de salud con la medicina tradicional, los saberes y las prácticas de salud ""\( 

indígenas y afromexicanas y se adoptarán medidas para la conservación de plantas '\ 

medicinales. 

Se dará especial atención a poblaciones marginadas, adultos mayores, adolescentes y 

mujeres, con un acento especial en problemáticas como la atención materno-infantil, la 

violencia obstétrica y la aplicación irrestricta de la NOM 046, entre otras. 
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La política del deporte en la Cuarta Transformación debe estar vinculada a la promoción de 

los niños, niñas y jóvenes que desde temprana edad decidan dedicarse a las distintas 

disciplinas deportivas, pero también a los adultos y, en especial, a la tercera edad que 

normalmente están excluidos de las distintas políticas públicas de deporte, recreación y 

actividad física. 

El deporte será considerado un elemento fundamental de la salud pública, transformación 

social y satisfacción personal de los individuos, así como un instrumento de convivencia 

pacífica y de actividad que permita prevenir y enfrentar las adicciones. Deporte para la paz 

y la convivencia social serán ingredientes principales de la política pública en la materia. 

f ~ 1 

XII. Derecho a la educación 

R S. 
\ 

La transformación de la enseñanza debe estar basada en una educación humanista que 

sustituya los valores del mercado por la práctica de valores universales; se necesita ~ 

recuperar y colocar en primer plano el respeto y la ampliación del derecho humano a la 

educación, el fortalecimiento de la educación pública y un proceso educativo sólidamente 

arraigado en las necesidades de desarrollo de las personas y de sus comunidades y regiones. 
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El gobierno continuará y profundizará el paradigma pedagógico de la Nueva Escuela 

Mexicana y mantendrá el programa La Escuela es Nuestra. 

La igualdad de género será un valor en los programas de todos los niveles educativos, y en 

la cotidianidad de la vida escolar. 

Para mejorar las condiciones del sistema educativo se buscará duplicar de manera 

progresiva el gasto en educación hasta alcanzar al menos el equivalente del 6% del PIB en 

2030, con el propósito de garantizar la ampliación de la infraestructura en educación en 

todos los niveles, el equipamiento y el número de maestros, así como asegurar que todos 

los centros escolares del país cuenten con las condiciones óptimas materiales y humanas 

para desarrollar su labor. Se fortalecerá la actualización de docentes que se encuentran en 

servicio en todos los niveles. 

Se promoverá un marco pedagógico en el que las regiones del país puedan expresar y 

responder a sus necesidades en el entorno del federalismo y una sola nación, y también una 

sola, pero diversa, educación. Se atenderá la demanda de los pueblos originarios de 

promover la educación intercultural en todos los niveles educativos. 

Se continuará con las acciones para dotar a las escuelas rurales con pupitres, bancas, 

escritorios, pizarrones, piso de cemento, techumbre adecuada, sanitarios, drenaje, 

electricidad y agua potable, así como espacios habitacionales dignos para el personal 

docente que deba trasladarse desde grandes distancias. Para impulsar una organización 

comunitaria capaz de proporcionar desayunos escolares a los alumnos, se buscarán 

acuerdos con Estados y Municipios. 

~ 

~ 

Se recuperarán e impulsarán los programas de formación permanente para el magisterio, Q 
sin costo alguno, para coadyuvar a su desempeño actualizado y renovado como parte de su \ 

carrera profesional. Se expandirá y fortalecerá el sistema nacional de formación, 

actualización y especialización de maestros. Se fortalecerá el sistema de Escuelas Normales 

públicas y de Normales Rurales. \ 

\ 
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La igualdad de género será un valor en los programas de todos los niveles educativos y en la 

ootidianidad de la vida escolar y se diseñarán medidas colectivas de vigilancia para prevenir 

la violencia de género y para atender adecuadamente a quienes sean víctimas de ella. 

Se impulsar la conectividad en los planteles escolares y se crearán programas especiales de 

enseñanza de computación y cultura digital. 

Se articulará a todas las escuelas del sistema educativo nacional con las campañas de 

prevención de adicciones. 

Se mantendrá y expandirá el sistema de universidades Benito Juárez. Se ampliarán y 

extenderán los apoyos económicos al estudiantado de escasos recursos, a las estudiantes 

que son madres solteras y a los estudiantes con discapacidades. 

~ t\ 

~ 
Q .~ 

\ 
~ 

i~ 
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XIII. Seguridad, paz y justicia 

La Estrategia Nacional de Seguridad Pública en vigor desde diciembre de 2018 ha resultado 

exitosa y acertada. La principal causa de inseguridad en México es la desigualdad, y es 

necesario por ello persistir en el logro de sus objetivos y en la aplicación de sus estrategias 

específicas, ajustándolas, desde luego, a nuevas circunstancias. Se insistirá en puntos que 

han quedado rezagados, como el perfeccionamiento de la procuración e impartición de 

justicia (la segunda, vinculada a la necesaria Reforma JudiciaD, la intensificación de 

procesos de desarme y reinserción y recuperación y la dignificación de las cárceles. 

Se mantendrá la separación entre el combate a las adicciones y la lucha contra el 

narcotráfico en dos ámbitos claramente diferenciados: el primero oorresponde a las 

instituciones de Salud, Educación, Bienestar y Cultura, en tanto que la segunda recae en las 

dependencias de Bienestar y de Seguridad Pública. 

Es fundamental persistir en la erradicación de las causas sociales y económicas que 

alimentan los fenómenos delictivos; los instrumentos principales de la pacificación son el 

combate a la corrupción, ]os programas de desarrollo económico regional y el conjunto de 

políticas sociales dirigidas a la erradicación de la pobreza, la marginación, el desempleo, la 

desintegración social y la reducción de las desigualdades, aplicadas de manera coordinada 

por los tres niveles de gobierno, tanto en el ámbito federal como en los estatales y 

municipales. 

·"u:---

~ 

Se promoverán las reformas legales necesarias para facilitar la instauración de procesos a~ Q 
justicia transicional que garanticen el esclarecimiento, la ira.partición de justicia, la ) 

reparación del daño y la garant.ía de no repetición. Se intensificarán los diálogos por la paz 

en las regiones afectadas por conflictos intercomunitarios. Se crearán todas las Mesas de 

Construcción de Paz y Seguridad que sean necesarias. Se ampliarán las acciones 

gubernamentales de búsqueda de personas desaparecidas en coordinación con sus familias 

y con sus agrupaciones. Se establecerá un programa nacional de recuperación de carpetas 

de investigación extraviadas o abandonadas. 
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Se convocará al debate público para analizar la pertinencia de transitar de lógicas 

prohibicionistas a marcos regulatorios de diversos estupefacientes. 

Se definirá una política de Estado para la atención de las y los jóvenes a fin de garantizar su 

inclusión en los sistemas educativos y de salud y para asegurar el cumplimiento de sus 

derechos a la vivienda, a la alimentación, a la libertad de expresión y pensamiento, a una 

vida libre de violencia y al libre desarrollo de la personalidad. 

Se establecerán estrategias de prevención y sanción contra el feminicidio, partiendo del 

principio de que estos crimenes de odio tienen su origen y su raíz en un profundo desprecio 

a la dignidad de las mujeres, en una red de misogirúa institucionalizada en los ministerios 

públicos y en buena parte de las fiscalías estatales. Se promoverán políticas de movilidad, 

de espacios públicos como los "senderos seguros" para las mujeres en todo el territorio 

nacional, pero en especial, en aquellos municipios con mayor incidencia de violencia de 

género y feminicidios. 

Se buscará la dignificación de las prisiones a fin de combatir la corrupción y los abusos 

dentro de los recintos carcelarios, garantizar el pleno respeto a los derechos humanos de 

los reclusos y privilegiar el trabajo y el estudio como herramientas fundamentales de la 

Jt' reinserción. Una persona que obtiene un grado académico durante su reclusión 

1 
~ 

~ 

difícilmente volverá a reincidir en la delincuencia. Asimismo, se establecerá un programa 

social de alcance nacional para asegurar que los dependientes económicos de las personas Q 
en reclusión tengan cubiertas sus necesidades básicas. ~ -

Se consolidará la Guardia Nacional como un cuerpo de paz y una corporación policial de \ 

proximidad con presencia en todo el territorio y se creará dentro de ella una Agencia de 

Investigación Nacional. Se incorporará a la formación de sus elementos la perspectiva de 

género y el desarrollo de capacidades de intervención especializada ante casos de violencia 

contra las mujeres. 

En todos los casos se privilegiará el uso de la inteligencia policial sobre la fuerza. 

Se mantendrán las reuniones periódicas del Gabinete de Seguridad, una forma inédita y 

eficaz de atender el tema de la seguridad pública y se analizará la integración de un 
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Gabinete de Paz con las secretarías de Seguridad, Educación, Salud, Bienestar, Agricultura, 

Economía, Medio Ambiente, Cultura y Turismo, así como la Conade; este gabinete sesionará 

periódicamente para atender las situaciones en las que se perciba una degradación del 

tejido social y de las condiciones de vida, a fin de idear y aplicar acciones preventivas que 

eviten que tales conflictivas deriven en el fortalecimiento de la delincuencia y en brotes de 

violencia. 

Se mantendrá la oolaboración con Estados en la persecución del contrabando de armas, el 

combate a las drogas sintéticas y el tráfico de personas, en un marco de igualdad 

reciprocidad y estricto respeto a la soberanía nacional de ambos países. 

~ 

~ 

~ 
\ 

\ 
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XIV.Politica de medios 

El primer gobierno de la Cuarta Transformación acabó con el vínculo entre la 

administración pública federal y los medios de comunicación corporativos, por el cual año 

con año se derrochaban ingentes recursos para garantizar coberturas favorables. En vez de 

recurrir a una comentocracia inescrupulosa como vocera extraoficial del gobierno, se 

estableció un canal de comunicación directa entre el Ejecutivo y la ciudadarúa a través de 

las conferencias de prensa diarias, lo cual es un hito en la democratización de la vida pública 

y la rendición de cuentas por parte de los gobernantes 

Por primera vez en el México contemporáneo, se garantizó la absoluta libertad de expresión 

y se erradicó cualquier forma de censura proveniente del gobierno federal. Para profundizar 

estos logros, es preciso fortalecer el sistema de medios estatales para que tanto éstos como 

los medios privados respondan al interés público, a las mejores prácticas informativas, a la 

apremiante necesidad de poner coto a la irúodemia, y de contribuir al debate plural, abierto 

y respetuoso que es requisito de la vida democrática. 

... ~ ,, La reforma a los medios de comunicación avanzará sobre cuatro ejes principales: medios 

:;:\ públicos, medios privados y sociales, derechos de las audiencias y derechos digitales. 

1 
~ 

XV. México en el mundo 

~ ~ 
El primer gobierno de la Cuarta Transformación ha recuperado la dignidad y la eficacia 

tradicionales de la diplomacia mexicana y ha conseguido recuperar la presencia de México 

en el concierto de las naciones, no sólo por su política exterior sino también porque en lo ·~ 

interno se ha logrado la estabilidad de nuestra economía y se ha iniciado la construcción de 

un país pacífico y seguro, con vigencia del estado de derecho, menor desigualdad y sin 

corrupción. 

Las relaciones con nuestros socios de América del Norte, particularmente con Estados 

U nidos, son claramente cruciales y estratégicas. El gobierno actual de México ha roto el 
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ciclo de confrontaciones y sumisiones y ha construido vínculos de nuevo tipo con nuestro 

vecino del Norte, caracterizados por la defensa de la soberatúa nacionaL el respeto mutuo, 

la colaboración y el diálogo, y ha derivado la solución de diferencias particulares en las 

instancias pertinentes, evitando así que un conflicto en un área determinada contamine el 

conjunto de la relación. Desde luego, la defensa de los derechos de nuestras y nuestros 

connacionales en territorio estadunidense es y seguirá siendo la prioridad principal para 

México. 

~ 

~ 
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XVI. Contra barbarie, cultura 

Sin cultura no hay país. La cultura es par te imprescindible del avance y transformación de 

una sociedad. Mucho se ha avanzado en los últimos años en la perspectiva de apoyar a los 

públicos, a los amplios sectores receptores de la oferta cultural, con perspectiva de género, 

perspectiva de clase, y cultura de los pueblos originarios, pero hay que procurar sumar a 

esto la creación de vanguardia y la permanente conexión con el pasado y el presente de la 

cultura universal. 

Para salir del desastroso legado del régimen neoliberal, es necesario que el Estado ponga 

especial atención a la cultura y que haga una inversión importante en esta área. El quehacer 

gubernamental en el ámbito cultural se limitó a exaltar el genio de ciertos artistas, 

escritores, filósofos y pensadoresi sin embargo, salvo casos realmente excepcionales, estos 

individuos formaron parte de colectividades informadas y talentosas, de escuelas artísticas 

y de corrientes de pensamiento. Impulsar estas escuelas y corrientes implica abandonar el 

.1 individua1ismo a ultranza, apostar por la colectividad, hacer tejido social; pensar en el bien 

común. 

El segundo gobierno de la Cuarta Transformación deberá enfrentar la insensibilidad y los 

lastres burocráticos de los procesos administrativos heredados del viejo régimen, 

contradictorios con la nueva propuesta de naci6n, lo que obliga a un futuro combate y a un 

proceso de selección de nuevas funcionarias y funcionarios basado en su experiencia en el 

sector y su vocación de servicio y eliminando los restos enquistados de corrupción. 

Sin ignorar ni menospreciar la creatividad y el genio individual, resulta indispensable 

renuncia r a la idea de cultura como un asunto de élites y mantener y profundizar una 

política de Estado que asuma la cultura y el arte como fenómenos sociales, y ello implica 

tanto socializar las autorías individuales como impulsar y promover las autorías colectivas. 

Adicionalmente, debe otorgarse a la promoción de actividades culturales un lugar 

fundamental en los procesos de construcción de la paz. 

REPRODUCCIÓN IMPRESA DEL DOCUMENTO DIGITAL '1-

t 
\ 
o 
~ 

~ 
; 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



7
9
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
5
 S

e
c
c
. X

 •  L
u

n
e
s
 1

9
 d

e
 F

e
b

re
ro

 d
e

 2
0

2
4
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

44 

XVII. Ciencia, tecnología y humanJdades 

Para la Cuarta Transformación, la ciencia y la tecnología tienen, ante t.odo, un carácter 

humanista y las políticas que las rijan deben buscar atender los grandes problemas 

nacionales: disminuir las desigualdades, alcanzar el bienestar oon justicia y dignidad para 

las personas y colectivos, ayudar a combatir desafios de nuestra sociedad en materia de 

salud, medio ambiente, autosuficiencia alimentaria y consolidar una sociedad democrática 

y diversa. La continuación de la regeneración nacional debe preservar los logros de su 

primer gobierno y avanzar en los pendientes. Las ciencias, las humanidades, las tecnologías 

y la innovación deben tener como eje una política soberana guiada por las prioridades 

nacionales establecidas desde un acuerdo común concentrado en la reducción de las 

desigualdades y el aprecio de la multiculturalidad, que es el sustrato de nuestra identidad 

\ como país. 

·rí 

r 

~ 

El artículo 11 de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologias e 

Innovación (LGMHCTú ley establece, a través de sus 25 fracciones, las bases a partir de las 

cuales se formularán, ejecutarán y evaluarán Jas políticas públicas en materia de 

Humanidades, Ciencia, Tecnología, e Innovación. Ahí se contienen las directrices para una 

política científica humanista, por lo que apegarse a estos lineamientos deberá ser la 

prioridad de quien lleve la política científica nacional. 

~ 

~ 

~ 
~ 

\ 

\ 
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